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PRÓLOGO 

Con razón comienza Bonnet la biografía, que minuciosamente 

reconstruye, de Juan de Bethencourt, destacando el papel de ver· 
dadero precursor y pionero de la colonización europea del mundo, 

que le cupo a él realizar. 

Este es verdaderamente el papel de trascendencia universaJ., 

que correspondió a este hombre, junto acaso con su colega Gadi· 

fer; si bien éste estuvo falto de las cualidades de habilidad políti
ca que eran precisas para una tal misión, igual en aquel momento 

que después, cuando los descubridores, conquistadores y coloniza

dores pulularon por el mundo, comenzando por nuestra Península 

española. El papel de primer colonizador de tierra virgen, de crea· 

dor de nuevos mundos, de cabeza de la larga serie que había d~ 

incluir desde un Hernán Cortés y un Afonso de .Albuyquerque, has· 
ta un Cecil Rhodes y un Liautey, nadie se lo puede disputar a él. 

No se trata de aplastar una cultura y una sociedad para substituir

la por otra, como habían hecho los eternos conquistadores; se trata 

de levantar los cimientos de nuevos edificios en despoblado o al 

lado de los viejos, se trata de ensanchar la humanidad. Una tal 

experiencia no la había realizado la Europa cristiana en parte al
guna antes de Bethencourt. Si acaso, decenios antes, en el siglo 
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XIV, algún mallorquín u otro navegante o pirata concibió una se

mejante ambición aquí mismo en Canarias, no tuvo la tenacidad o 

el espíritu para llevarla a resultados tangibles, por modestos que 

fuesen. 

En efecto, conviene hacer resaltar el hecho de que el mundo 

cristiano, el mundo occidental, el que guardaba en su seno el secre

to del porvenir, había quedado netamente cortado, separado, desde 

comienzos de la Edad Media, de todo posible contacto con el uni

verso inmenso de los pueblos salvajes o propiamente bárbaros. Hen

ri Pirenne, el gran maestro belga, ha sostenido con razones convin

centes que precisamente este corte a cercén, que incomunicó la 

Europa del Africa y del Oriente constituyó el verdadero arranque 

de la Edad Media, esto es, de los fenómenos sociales, económicos y 

políticos que con el nombre de feudalismo caracterizan esa Edad. 

La aparición del Islam, su expansión prodigiosamente rápida por 

toda una orilla del mar de la civilización, y aún con cabezas de 

puente en la opuesta, es lo que recluyó al mundo cristiano en srt 

estrecha Europa y le impidió conocer otros mundos distintos del 

propio que ese mismo odiado mundo musulmán. Y éste bien sabe

mos que no era por entonces un mundo bárbaro o salvaje, sino sim

plemente el depositario de una civilización opuesta y antagónica. 

Mientras las naves de la Cristiandad no fueron capaces de lanzarse 

a la alta mar, de abandonar el abrigo de sus costas sin mirar atrás, 

todo intento de romper el cerco fué vano. Las Cruzadas fueron un 

tenaz esfuerzo sin fruto para romper el frente musulmán. Más cer

ca de la evasión estuvieron los vikingos al cruzar los mares hiper

bóreos a fuerza de temeridad, pero la carencia de medios adecua

dos para la empresa que realizaron la condenaba a morir sin ma

ñana. Las invasiones tártaras acercaron, contrariamente, los bár

baros a Europa ya que ésta no podía llegar a ellos, pero el cristia

nismo oriental que profesaban los débiles núcleos europeos que en

traron en prolongado contacto con los asiáticos, hizo casi estéril 

esta convivencia para la cultura humana. 
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En fin, fueron las nuevas naves, con timón, con brújula, con 

carta de marear, las que saliendo del Mediterráneo al fin del siglo 

XIII, abrieron con sus proas el camino de los mundos ignotos y 

permitieron a Europa convertirse en la señora de ellos, tras unos 

siglos de esfuerzos, unas veces generosos y otras brutalmente 

egoístas. La nave de Gadifer, tripulada por éste y Bethencourt, fué 

la primera que deliberadamente emprendió este largo camino. Ni 

siquiera las islas desiertas, Madera o Azores, que ocuparon los por

tugueses, fueron colonizadas antes que las tres islas de Bethen

court. 

Ahora bien, si la empresa de Bethencourt no tiene precedente, 

si inicia una nueva etapa en la historia de la humanidad, no hay 

que imaginarla fuera de su ambiente, como el hecho de un visio

nario o alucinado; Bethencourt y sus hombres son gentes bien en

raizadas en su tiempo, respiran sin duda alguna el aire contradic

torio del "otoño de la Edad Media", 

Este ambiente contradictorio, falso e ingenuo a un tiempo, ha 

sido estudiado magistralmente en una· obra bien conocida que lle

va este mismo título que acabamos de apuntar. El ideal caballeres

co atormentó a todo hombre a la moda, de aquel momento: "Toda 

la vida aristocrática de la última Edad Media-dice Huizinga, au

tor del libro aludido-es el intento de representar un sueño, siem

pre el mismo sueño, el sueño de los antiguos héroes y sabios, del 

caballero y la doncella, de los pastores sencillos y satisfechos de la 

vida ... La vida seguía ostentando en más de un respecto el color 

de la leyenda... Las ideas políticas en medio de las cuales se vive 

son las de la canción popular y las del libro de caballerías." 

Pero este ideal caballeresco es ya en aquel momento algo to

talmente trasnochado, no es cosa espontánea como bajo las Cruza

das o con los trovadores. Cuando no es una simple comedia, no es 

más que una nostalgia: "La nostalgia de una vida más bella", cal

mada artificialmente mediante un ideal viaje a través del país de 

los sueños. "Puesto que la realidad terrena es tan desesperadamen-



te lamentable y la negación (esto es, la renuncia) del mundo es 

tan difícil, demos a la vida un bello colorido ilusorio, perdiéndonos 

en el país de los ensueños y de las fantasías, que velan la realidad 

con el éxtasis del ideal ... basta dirigir los ojos a la dicha soñada de 

un pasado más bello, a su heroísmo y a su virtud. El embellecí· 

miento de la vida aristocrática con las formas del ideal, la luz ar

tificial del romanticismo caballeresco proyectándose sobre la vida, 

el mundo enmascarado con el magnífico traje de la Tabla Redonda." 

Si quisiéramos ahora traer a colación no un texto moderno sino 

uno de la propia época en que se mostrase este ideal caballeresco, 

tan ingenuo como artificial, difícilmente encontraríamos otro mejor 

que las palabras iniciales de nuestro "Canarien", el libro escritO' 

por los capellanes de la expedición de nuestro "héroe", escrito para 

exaltar los hechos de su señor. 

"Pour ce qu'il est vray que maintz chevalliers, en &uant retrai· 

re les grands adventures, les vaillances et les beaux faitz de ceulx 

qui, au temps passé, ont entreprins de faire les voyages et les con· 

questes sur mescréans, et en esperance de les tourner et convertir 

a la foy chrestienne ont prins cuer, hardement et volonté de les 

resambler en leurs biens faits, et afín de éviter tous vices et estre 

vertueux et que, a la fin de leurs jours, puissent acquerir vie per

manable, Gadifer de la Sale et Jean de Bethencour, chevaliers, nez 

du royaume de France, ont entrepris ce voyage a l'honour de Dieu ... 

Et pour ce que jadis souloit on mettre en escript les bonnes che· 

valleries que les princes et les conquereurs souloit faire, ainsi que 

on treuve es ansiens hystoires, voulons nous cy faire mencion de 

l'enprinse... etc." (1). 

(1) "Porque es cosa cierta que muchos cwbailleros, oyendo 
referir las granides aventura·s, 1las vaftentías y ~as hazañas de [os 
que, en abro tiempo, emprendieron v.iajes y conqruistrus s01bre Tos 
infieles, y con !la CSiperanza d'e convertirlos a la fe cristiana han 
toonado eoraje, valor y voilUilita'<l de asemejárs~les en sus hazañas, 
y ¡para eviJtar todos los vicios, ser virtuosos y que, ail: fin de sus 
mas, puedan conseguir vida ¡perdurable, Ga!ddfer d'e la Saille y Juam. 
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Evocación continua de los bellos tiempos pasados, enfática pro

clamación del propósito de imitarlos como único móvil confesado 

de la empresa presente, cuidadoso silencio sobre cualesquiera otros 

fines. Bethencourt, como decíamos, es el primer colonizador de la 

nueva Europa, pero habría tomado como insufrible insulto que un 

contemporáneo lo insinuase. Este era el ambiente que rodeaba las 

acciones de los buenos caballeros. Hasta que punto era poco since

ro nos lo muestra el estudio objetivo y documentado que de la vi

da de Juan de Bethencourt hace Bonnet en las páginas que siguen. 

Si nos decidimos a emitir un juicio, en el que atentos a los eternos 

dictados de la ética, prescindamos en absoluto de las circunstancias 

ambientes, Bethencourt se nos aparecerá precisamente come:. el anti

Quijote. Si el generoso hidalgo manchego abandona todo mezquino 

interés privado para consagrarse a desfacer entuertos en servicio 

ideal de su dama, el tortuoso normando se cubre con la impoluta 

armadura del caballero andante, en busca de ventajas bien tangi

bles y, si el caso viene, no duda en meter en estrecho calabozo a su 

propia Dulcinea, para extorsionarle unas libras. 

Negra es la figura que nos pinta Bonnet y negra la que resulta 

de un imparcial juicio; pero a fuer de historiadores exactos no de

bemos arrancar esta figura del mundo en que se agita: mundo bru

tal e ingenuo incluso en sus mismas falacias. La baja Edad Media 

es tiempo de ambiciones desatadas, pero siempre es escrupulosa en 

cubrirlas de formas legales y hasta generosas. El arrojo y el tesón 

de Gadifer no persiguen fines menos concretos que la astucia de 

Bethencourt. Falsa era la caballería de esos tiempos como mues

tra Huizinga y tanto si el caballero no tenía reparo en "payer de 

sa personne", como si echaba a otros por delante, falso era su pro-

de BebhencouTit, crubaUeros nacidos en el !l'eino de Francia, empren,.. 
dieron este viaJje en honor !de Dios ... Y ¡porque en otro tiempo se 
sol,ían poner [pOr escrito J·as lbuenaJs cruballerías que IJ:os :príncip.es 
y Jos conqui<S'trudores soHan hacer, como se enouellltra en la,s alllti
guas histori!l!S, quereunos nosotros hacer aquí mención de la eun
\Pl'esa ... " 
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pósito de redimir almas, de desfacer entuertos o de amparar huér

fanos y viudas. Si entonces, como siempre, para honor del género 

humano, hubo algunos hombres capaces de sacrificarse sin espe

ranza de recompensa, es cierto que en aquellos momentos fueron 

en Europa más raros que nunca. No era España excepción, son los 

tiempos en que Guzmán el Bueno luchaba solo en medio de las más 

desatadas concupiscencias; son los tiempos de los Trastamaras; y 

si en Portugal parece verse un mejor clima, si el asceta Enrique el 

Navegante logra imponer su empresa, ello no es hasta que el "resca

te" de oro y esclavos rompe el desvío que en un principio la rodea

ba. La empresa, que Bethencourt iniciaba, de civilizar el mundo no 

hubiera sido posible, a buen seguro, sin otro aliciente que los altos 

ideales. 

Esta figura típica de su tiempo, que realizó algo nuevo para su 

tiempo, es la que Bonnet nos presenta en un trabajo riguroso co

mo suyo. 

E. SERRA RAFOLS 



I N rr R O D U e e I Ó N 

La conquista y colonización de una parte del archipiélago ca

nario por la expedición franco-normanda de Gadifer de la Salle y 

Juan de Bethencourt, abre un extenso campo y señala nuevas rutas 

donde implantar la civilización y la religión cristiana. Que esa fué 

la finalidad perseguida por sus jefes, lo dice claramente el monje 

P. Boutier cuando escribe que "emprendieron este viaje en honra de 

Dios y por la exaltación y aumento de nuestra santa fe, a las partes 

meridionales, hacia ciertas islas allí situadas que se llaman las is

las de Canaria ... con intención de convertirlas, reduciéndolas a nues

tra fe ... " (Prólogo del "Canarien"). 

Gadifer y Bethencourt fueron los primeros expedicionarios que 

se lanzaron formalmente a una empresa colonizadora, mucho an

tes de que se descubriesen las grandes rutas a las Indias orientales 

por el ·Cabo de Buena Esperanza, y a las Indias occidentales o Amé

rica. Gadifer y Bethencourt fueron, sin duda alguna, los verdaderos 

precursores de Vasco de Gama y de Cristóbal Colón; de ahí el des

tacado lugar que les corresponde en la historia de la navcgaci6n, 

papel más importante aún por cuanto la expedición no estaba apo

yada por ninguna nación. 
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Esa gran aventura ultramarina demostró a toda Europa que las 

ambiciones de sus reyes, ya en la guerra de los Cien Años, ora en 

las luchas entre Güelfos y Gibelinos, o por regir el Sacro Imperio, 

se desenvolvían en límites muy estrechos y con ideales bastardos; 

que existían en el Orbe inmensos territorios a donde llevar la fe y 

el progreso; que frente a Europa, todo el continente africano podía 

civilizarse, y que para este magno proyecto bastaba que Jas nacio

nes cesaran en sus estériles rencillas e inútiles combates. 

La primera que aprovechó esta gran lección de aquellos dos 

ensoñadores de un ideal caballeresco, fué Portugal. Ella abre la mar

cha e inicia la senda a partir del descubrimiento de Puerto Santo 

y la Madera (1418-1420), con un magnífico periplo que le lleva a la 

India. Le sigue España, que en dirección opuesta a la seguida por 

Portugal, encuentra un Nuevo ·Mundo ante el asombro de náutas 

y cosmógrafos. En el devenir de los siglos, las naciones retrasadas 

en el movimiento colonizador despiertan de su letargo. A España 

le sigue Inglaterra, en ti.empos de la reina Isabel. Francia, después 

de la caída de Napoleón; luego Italia ... 

Todo ese impulso marítimo e imperialista tuvo su origen en la 

aventura franco-normanda de comienzos del siglo XV. A ella le ca

be la honra de mover los espíritus, y de ser la primera conquista 

fuera de Europa con carácter permanente; porque los expediciona

rios no fueron en busca de botín ni a saquear las islas como hasta 

entonces hicieran sus antecesores. Deliberadamente fueron a colo

nizarlas, llevando a término su empresa tan felizmente que desde el 

año 1405, tres de las Canarias entraron de lleno en el camino de la 

civilización. 

Esos títulos son más que suficientes para que la memoria de 

Juan de Bethencourt, uno de los jefes, ¡no se olvide. Reconocemos 

el mérito de su empresa en su propósito y la parte en que actuó, 

que fué escasa; pero también reconocemos que su conducta como 

noble, como guerrero, como esposo, y como amigo de Gadifer, no ad· 

mite justificación ante la severa moral ;ni ante los .principios eter-
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nos de la ética. Bethencourt careció de virtudes y fué brutal, egoís· 
ta y cruel. Y no se diga que esto es producto de la época, porque. 

Gadifer, su coetáneo y compañero, siendo un rudo soldado, mostró 
una caballerosidad acrisolada en todos sus actos. 

Para llegar a estas conclusiones no hemos descubierto nuevos 

documentos; solamente hemos empleado una sana crítica en la va· 

]oración de los ya conocidos, mal utilizados por historiadores y 

biógrafos, y de ellos surge un .Bethencourt completamente distin· 

to al tradicional. Si en general la conquista de las Canarias le dió 
renombre, su vida inquieta, tortuosa y pérfida, no es digna de en· 

e o mio. 





junn de Bethe ncourt, rey de las Canarias 

(ES'I'A>li'A DE llOU ~: llGUE . É PO CA llOMÁN'l'lCA) 

Escud o de armas d e Juan de Bethencourt, insp j,·ado en e l b ocet o de G alien 

('lAN USCHI'l'O NÚM. ! 8.629 DE L FON DO l' RAN CES . Hlll, NAVION" L . PARÍS) 





CAPÍTULO PRELil\HNAR 

Antes de comenzar el estudio sobre la personalidad de Juan de 

Bethencourt, daremos un extracto de los ascendientes de este con· 

quistador de las Canarias. 

Pierre Bergeron, en el "Canarien", analiza los orígenes de la 

familia Bethencourt. Según dicho escritor, ese apellido se tomó de 

un feudo del país de Bray, en Normandía, cuya cabeza era Signy, ) 
extendiéndose desde Bosc-Ascelin sobre Rouvray la Ferté, hasta ;' tnFJ. ~ •"{ ,.t,,_." 
Saint-Sausoo a la bahía de Caux, en el vizcondado de Neufchatel. \~ .c¿.· . .r:,.,h''"' ~ '~{ .... 
Confirma tal aseveración el hecho de que la carta publicada recien· \ <:(¡H>l '···:~ ~ 

temente por el Estado Mayor francés señala todavía una aldea con :. \ 

el nombre de Bethencourt cerca de Signy. Es el antiguo emplaza.- j 
miento del feudo (*). 

Un autor moderno, dice: "Signy es un municipio del cantón de 

Neufchatel, está agradablemente situado en el valle de Andelle y 

en la proximidad de los bosques. El camino que desciende a Signy 

conduce a la iglesia, produciendo un efecto muy pintoresco, y cuan· 

do se llega a su recinto de todas las épocas arquitectónicas, se en· 

( *1) Los testigos que presenta Andrés de Bethencourt, nwtural 
de Oan!IJl'lia~S, runte el Pa11Iamento de Franda .paTa regi&tmr la fil'IIna 
y sello de Joon V, en se¡p.tiemJbr.e de 1501, era~n. "el saibio y ihonrado 
h0m1bre Maesl:lre Diego de BeitanJCor y LamJbel'lto J·Oibe, morodores die 
J~ p!IJl'lrOiqlill~ de .Signy ... " (I'Ilf. que se conserva en el Ardh. del se
ñor Ma11qués de Aciru1eáz.rur.) 

2 
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cuentra la entrada del cementerio sombreada por añosos árboles 

que han visto pasar tantas generaciones desde las fuentes bautis

males a la tumba ... " 

La genealogía de los Bethencourt es muy antigua. En el cam

pamento de Guillermo el Bastardo figuraba un Bethencourt, cuan

do la conquista de Inglaterra por los normandos. Otro Bethencourt 

fué en la primera cruzada que acaudilló Godofredo de Bouillon, en

trando en Jerusalén. En la iglesia de Signy, las gentes coetáneas 

de Bergeron vieron tumbas de muchos miembros de la familia que 

estudiamos, cuyas fechas eran muy antiguas. Una de ellas pertene

ció a Felipe de Bethencourt que vivía en la época de Luis VIII y 

tuvo por hijo a Regnault, señor de Bethencourt y de Saint-Vi}ent 

de Rouvray, según consta de un privilegio~. del año 1282.-

De los documentos exhumados por Mr. Circout y publicados 

por Pierre Margry se desprende que las noticias referentes a los 

Bethencourt abarcan más de un siglo antes de la expedición a las 

Canarias. Como figuran varios con el mismo nombre de Juan, los 

historiadores les asignan el orden de sucesión empleado en las mo

narquías. En ese período de tiempo ya señalado, los Bethencourt se 

mezclan en las luchas que Francia, Inglaterra, España y Portugal 

sostienen para mantenerse en los territorios cuya posesión consti

tuirá su nacionalidad. 

JUAN I DE BETHENCOURT 

Usó como sello un león rampante y con él firmó un recibo por 

cimcuenta libras tornesas cuando marchó en 1327 con cuatro hom

bres de armas a servir bajo las órdenes de Juan Mauquenchy, futu

ro mariscal de Francia. La guerra tuvo por causa la disputa del te

rritorio en Agénais por los ingleses, a raíz de la cual Carlos de Va

lois y Felipe su hijo habían entrado en la Guyena, y es seguro que 

los franceses hubieran seguido adelante, si Eduardo II, rey de In-
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glaterra, no ·Pide la paz por mediación de su mujer, hermana del 

monarcá francés, con la condición de rendirle homenaje. 

Se conoce otro recibo extendido por Juan 1 en la ciudad de Agen 

el 6 de mayo de 1328, por la suma de ciento treinta y cinco libras. 

Por dioho documento se sabe que este Bethencourt estaba a las ór

denes de Juan de ,Blainville, senescal de la Guyena y de Agen, en 

las tierras adquiridas recientemente por el rey francés (*). En esos 

dos años habían ocurrido graves trastornos en Inglaterra. Eduar

do 11 había sido depuesto y muerto su favorito. 

Juan 1, según sus biógrafos, era el esposo de Nicole de Grain

ville, la que se llamaba viuda de un caballero Bethencourt en un do

cumento en que renunciaba al patronato de Sainte•Marie de Grain

ville la Teinturiere, derecho al que pretendían los monjes de Saint

Wandrille, en virtud de un privilegio que les fué otorgado en 1204 

por Ricardo, duque de Normandía. Juan 11, hijo de Nicole, asistió 

a ese acto de renuncia, según consta de un documento de la época. 

JUAN 11 DE BETHENCOURT 

Declarada nuevamente la guerra entre franceses e ingleses, 

Juan 11 aparece en los cuerpos de armada que René de Belleval 

denomina batalla, grupo 7'1, inscrito en el del conde de Alenzon 

como caballero "bachelier". Una tregua de seis meses se .pactó en

tre los ejércitos beligerantes, pero no tuvo efectividad en las fron

teras de Flandes ni en la Guyena, donde peleaba Juan II, quieni 

pasó luego a Bretaña por los disturbios que ocurrier0111 cuando mu-

( *) Dice el ;recibo: "N os J O'ha'llnes de Belfuancourrt; miles. Re
cog1IIiOScirrnrus 1ha~budsse a ¡prudente viro Ger. de SaJllhmco, vaJleto et 
the:saur¡¡¡rio Tolosen. Domimd nostri regís supervadi~s nostris et gen
tiurm nostl'lalnUIIll dlesserviltos jaJID et dresser.viendis ~ubregilmine do
mini BJ.aJinlVille, -senesoaJl~IS V!8ISI{lond·ae et Ageni, in teorr~a Domino nos
tro regi nov.ilssime ·wcquMa, s·ex vigenti et quLnldeci'll J,iJbms· 'Duro
'!l'e:ses. Agenli, ex nostr.o SIÍ¡gitlo -sj¡gi'lUatum in ltestilffi{)nlium Die VI 
Maii DomLnd MOGCQ XXVIII." 
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rió el duque sin hijos, dejando una herencia que se disputaron 

Juana la Boiteuse, condesa de Penthievre y Juan de Bretaña, con

de de Montfort-l'Amaury, hermano del fallecido duque. 

El rey Felipe sostenía al marido de Juana que era el conde 

de Blois, su tío. En esa contienda hemos de señalar la presencia 

de Juan 11 de Bethencourt en el segundo cuerpo de armada envia

do a Ploermel, con el cual iba el monarca. El rey Felipe, que odia

ba en alto grado la traición, no dudaba valerse de ella para casti

garla. Llamó a París bajo diversos pretextos a once caballeros bre

tones a los que Eduardo de Inglaterra había concedido mercedes 

y los mandó a decapitar sin formarles proceso. Esa violencia rom

pió la tregua convenida, y de rechazo sufrieron los Bethencourt 

las consecuencias, pues los éxitos de los ingleses amenazaban las 

tierras que poseían en el país de Bray y en el de Caux. 

Juan 11 no se apartó de sus dominios por el peligro de ser inva

didos. Desde 1338 estaba casado con Isabel de Saint-Martin, hija 

del barón de Saint-Martin le Gaillard, en el condado de Eu. Isabel 

descendía por su madre de los caballeros Gauthier de Saint-Mar

tin, hermanos de Guillermo Martel, aliado de Guillermo el ·con
quistador. Siendo los Martel muy estim:ados adquirieroot impor

tancia los Bethencourt al aliarse con familias tan consideradas co

mo los Brandrain y los Houdetot. 

Para mostrarse digno de su apellido en caso de guerra, Juan 11 

solicitó del monarca recursos para fortificar el castillo de Saint

Martin le Gaillard, obteniendo en 26 de marzo de 1353, por man

damiento fechado en Gaillon, la suma de ciento veinte libras tor

nesas (*). Este donativo del rey a Juan 11, que acababa d'e suce

der a su padre, muerto en 1350, tenía razón de ser, pues los ingle

ses pretendían invadir la Normandía. En febrero de 1356, dichos 

( *) J ehan, :pa'l" la graee de Dieu, roi <le France-A nos annés 
et féa<uix rbr€>sm.·iems a Pa<I"Ís et a nostre vroomte de N<eufOhaJSJtel et 
d' Arques, saJlut et d<il·ection-A la .su.ppHca;tion de nostre amé, le 
seigneur de Sain<t-<M-wttn ~e GaiJtaaxl, nous 1ui avoms donné et diol!l>
nons, cette foils de grace es.péci-aUe, six v.i111gts HJVres· tourno:is en ai<le 
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estados fueron convocados con el objeto de que votaran subsidios 

para continuar la guerra con los ingleses. A esto se opusieron los 

señores normandos y entonces el rey ordenó la muerte de cuatro 

de dichos caballeros (*), estallando el alzamiento en toda Nor· 

mandía. 

Preso el rey de Navarra, su hermano Felipe rompe con el m o· 

narca de Francia y llama a los ingleses. El Príncipe Negro desem

barca en Normandía y llega hasta los alrededores de Poitiers. Es

tos sucesos tenían que repercutir en la familia de Bethencourt, pues 

sus tierras de Grainville la Teinturiere, situadas al este de Lon

gueville, no obedecían al rey de Navarra. Juan 11 se declaró con· 

tra los señores bretones y a favor del monarca francés. Por terce· 

ra vez, la traición de los mismo~¡~ franceses expuso al país a un 

desastre memorable: la batalla de Harfleur (19 de septiembre de 

1356). En ese combate murió Juan 11, según la "Chronique des 

quatre premiers Valois". 

La muerte de este caballero dejaba expuestas sus tierras a 

todos los excesos de la guerra. Las tropas reales y las del Nava

rro destrozaban a Longueville; el castillo de Grainville era cons· 

de !l'efaJiTe ,scm ooa&teau de Saint~Martin. Si vous ma'lli!l:ons et a c!ha
mm ·de VOU8, ,que }a ddte .g(}mme, VOUS faites ooiUer et délfiV!l'eT •au dfit 
me d·e Sad·nlt-M~tin prur aucun des marrc'hands de lllOlS· f·aires des di•ts 
v.ioomtés, en rédruiaan:t icelle, ·d:e ee, en quoi ~e dit maTc!hand !lllous 
seM te'!lru. Et l!lOUS vooij.ons que :ce .soi·t alloué es CO!Inr¡>tes die ·tói 'Vi
co:mJte, .et rruba1itu d'e ta il"ece,pte .par nds arnés· et féaru.Jx .gens de nos 
comptes a Palrí'S, nonoib&tant autres dO<rus a lrui, aubrefois faits, man
i!l'emens ou drefenses CO'llrbradTes. Donné a Gadll0111 Je 26:e joru.r.so de 
mars dre ~'an de g¡race 1353." (G. GTaJVier. "Le Call!rurien". Apénd!ice.) 

( *) FueTon ·I.os sentendadas: el conde die Harcoul'lt, el señor de 
Gmi·lliV~lle, el de Mawhuée y Comnet. La "Crón~ca de Joo oualt.To Va-
1oi·s" descmiJbe erl ruc.rto de ~a ma'llero:: "E1 .rey, :fuentemell!te =ado, 
estruba I3J U!lJI .tfu.o de .piewa del coll!d'e de HaTcoturt y de sUIS> -compañe
'l'os para mej orr conltempli3JT a sus -eneunigoo teunih'J.orrooos en un ex
tremo rd'e Qiru caJlLe lbondea:da a deredha e izquieTid~ de tl.'escientas l•an
zrus. Un tni~ si•lrencio reinalha, cuamdo dio J•a ord~m: "Des.pacihad a 
esos traidO!l'es!" El conde d•e Harcourt bajó entonces d.le la caTTeta en 
donde ibaJ sol10, cerca rliel tajo i!le unooem ... NeceiSitó seis rgol~es del 
verdugo para que su eaJbeza cayera a tierra ... " 
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tantemente atacado, y sus defensores apenas obedecían a la viuda 

y a su pequeño hijo. La turbación de los tiempos hacían una nece

sidad para las viudas contraer segundas nupcias para proteger sus 

tierras. La situación elevada que tenía en el partido del Navarro 
su vecino Regnault de Braquemont, mayordomo de Felipe, herma

no de Carlos, obligó a la viuda de Juan 11 a escuchar las proposi4 

ciones de uno de los parientes de Regnault llamado Mateo de Bra

quemont. con quien casó. 
Con el fin de poner a cubierto los bienes de la viuda, Mateo 

simuló la compra de la tierra de Renouville y el castillo de Saint

Martin le Gaillard; y ,para mejor conservar la fortuna de Mad. Be

thencourt llevó sus miras a otro punto, o sea el procurar median
te un enlace que Juan 111 asegurara su patrimonio, eligiendo para 

eso a María, hija de uno de los hermanos de Mateo llamado Reg
nault 11, señor de Traversin, boda que se celebró a fines de junio 

del año 1358. Este matrimonio convirtió a la viuda de Juan 11 en 
rebelde a la corona de Francia, siendo confiscados sus bienes. Sin 

embargo, la clemencia del Delfín se los devolvió transcurrido un 

año. 

JUAN 111 DE BETHENCOURT 

La unión de los Braquemont con los Bethencourt parecía di

chosa. En 1362, Mateo tenía la confianza de Juan 111, que en ese 

año entregaba a su padrastro las tierras y los frutos de las mismas 

por cien florines de oro, y el 21 de octubre de 1363, Mad. Aude de 

Bethencourt, abuela del joven, le reconocía juntamente con 

Mad. Juana de Saint-Martin, señora de Houdetot, su heredero na

tural, disponiendo que desde luego tomase posesión de su herencia. 

Los sucesos familiares nacidos de que la viuda de Juan 11 no 

se consideraba bien unida a Mateo de Braquemont, (*) dieron por 

( *•) Ulll día, escrú!be P. Margry, 31llsente Malteo oo Breque-



resultado la vuelta de éste a los ingleses, siendo de nuevo confis
cados los bienes de su mujer. La guerra surgió otra vez, rompién

dose el tratado de Bretigny por Carlos de Navarra; los ingleses 

atravesaron el Sena que estaba helado y se derramaron por el 

Vexin. El Delfín solicitó de los señores de Normandía que se unie
sen con buglesclin en Nantes. Regnault de Braquemont y Juan 111 
se incorporaron al ejército real y los ingleses victoriosos sitiaron 

a Melun. 

Juan 111 con otros señores ·cercaron al enemigo por la izquier

da, mientras Duglesclin los atacaba por la derecha. La batalla de 
Cocherel (1364) que entonces se dió, costó la vida a Juail\ 111 de 

Bethencourt, joven valeroso y de grandes esperanzas. 

La muerte de Juan Ul en Cocherel, el recuerdo de la de su pa

dre en Harfleur, las negociaciones de Regnault 1 de Braquemont 

para conseguir la paz en 1359, y las gestiones para impedir qua 

la reina Blanca prestara auxilio desde Vernon a los navarros, fue· 

ron títulos suficientes a los ojos del rey para levantar los secues
tros que pesaban sobre las tierras de Juan 111, a causa de los deli

tos cometidos por Mateo, su padrastro. 

mont, U11J;O de los EISICUdeiDOO Hoonado Ped!ro d' Auxy vino de noohe, en 
unión de lliJJUicihru gtelllte a.nmada, hwadió el oastiJllo y se rupo'd'eró de 
!la V'iuda de Jlllla!tlJ Il lleván<d10<Selra consig;o. En VamJO Mialteo rogó aJl 
:ra.p'llOO' que se il'erl;iraTa, [}oiilliendlo die esa manera: té:rmitno a ~os dle.s>
órdlenes "lque lre c!IIILS!alban gu-an ViLtUJPerio y deshonm-". .A.fl.d;gido e 
irritadio a la vez al ver ¡que eraJIJJ inútiles s'ILS ruregos, .se ~ojó so
lbre Pedirlo ld:':A!mcy con b servidores del castillo y !llo maitó, a~sf como 
a oiiDo que s-e interpuoo. 





PRIMERA PARTE 

JUAN DE BETHENCOURT EN FRANCIA 





CAPÍTULO I 

EL BARÓN ANTES DE SU A VENTURA 
TRASATLÁNTICA 

Juam IV de Bethencourt era hijo de Juan III, señor de Grain

ville, barón de Saint-Martin le Gaillard, y de su esposa María de 

Braquemont. De dicho matrimonio nació otro hijo llamado Reg

nault, que también se le nombra Morelet. De la educación de los 

dos huérfanos se encargó el cuñado de Juan III, Regnault de Bra

quemont, cuando la viuda contrajo segundas nupcias con Roger 

Suhart. 

Por el año 1377 comienzan a nombrarse los dos hermanos 

Bethencourt. En esa iiecha, Juan ,V aparece como "pannetier" ( em

pleado de la oficina de palacio para la distribución del pan) del 

duque de Anjou, hermano del rey Carlos V. En 27 de mayo de di

cho año, el duque de Lyon le regala 30 francos. y en 20 de diciem

bre firma un recibo en Montpellier por la cantidad de 20 francos. 

Por acta extendida en 30 de octubre de 1386, Juan IV divide 

con su hermano Regnault su patrimonio, cediéndole el feudo de 

Grand-Quesny y tierra de Huquelen, lo que le permite vivir con 

algún desahogo. Regnault era Verdier (alcalde de guardas de aguas 

y bosques) de Beauvoir, al servicio de la reina Blanca, viuda de 

Felipe de Valois. En 1381 extiende un recibo por su sueldo y el de 

otras personas. 
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Si el Juan de Bethencourt "pannetier" del duque de Anjou era 

Juan IV, es indudable que estuvo con ese príncipe en la expedición 

de Nápoles (1380-1384), acompañando al duque y a su propio tío 

Roberto de Braquemont. La expedición, que comenzó de una ma

nera brillante, terminó con un desastre. Al partir el duque llevaba 

numerosas tropas, tan provistas de víveres y de armas como nin

gún otro príncipe pudiera hacerlo. Mas la fiebre se cebó en sus 

soldados, siendo una de . las víctimas el mismo duque. Los caballe

ros que le acompañaron regresaban aisladamente, cubiertos de mi

seria y con las reliquias de un ejército tan brillante como el que 

se preparó. 

Más tarde, en 1387, Juan de Bethencourt era efectivamente 

"pannetier" del rey, y por lo tanto pensionista en el palacio de 

Saint-Paul, construído por Carlos V para las grandes solemnida

des. Esta residencia era una mezcla de fausto y sencillez, partici

pando de castillo feudal y de palacio. Cada uno de los príncipes, 

grandes oficiales y señores que seguían la Corte, tenía sus habi

taciones, y el palacio estaba dotado de parques, escuelas, juego de 

pelota, jardines, palomares, etc. 

En esta residencia, alternando con elevados personajes, Be

thencourt echaría de ver la medianía de su posición. Entonces pen

só dar a su señorío de Grainville la Teinturiere su antiguo esplen

dor. Después de la muerte de Juan III, el monarca Carlos V había 

ordenado a sus oficiales de la bailía de Caux demoler los castillos 

que sus dueños 11\o atendían, y en ese caso se hallaba el de Grain

ville. Bethencourt ofrece repararlo a su costa y fortificarlo pa· 

ra sí y sus sucesores, entablando querella contra el bailío de Caux. 

Por carta fechada en 14 de abril de 1387 concede el rey a 

Juan IV la gracia que solicitaba, pero el bailío de Caux argüía que 

la resolución del monarca no derogaba los principios que antes había 

tenido para destruir el castillo, oponiendo dificultades a la merced 

concedida. Hubo necesidad de abrir una información acerca de las 

ventajas y los inconvenientes que resultarían "(>ara el país, y co-
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mo final de todo esto, el rey terminó la cuestión renovando el fa

vor, teniendo en cuenta los servicios prestados por los antecesores 

de Bethencourt a la corona de Fr8!11cia. Esta merced, que da a Juan 

de Bethencourt autoridad e importancia, es robustecida con la 

facultad que el Papa Clemente VII le concede en 9 de diciembre 

del mismo año de 1387 para erigir en Grainville la Teinturiere una 

capilla con el derecho de patronato (1). 

Juan de Bethencourt, colocado en una posición por la que po

día gozar los beneficios del nuevo monarca, joven y elegante, se 

mezcló al brillo y animación de la Corte que entonces fué un cen

tro de esplendor y en donde el placer era la primera de las pasio

nes (2). El hermano del rey, conocido con el nombre de Luis de 

Francia, era conde de Valois, pero en 13 de mayo de 1386 se le con

cedió el título de duque de Turena, cu8!11do comenzaron las negocia

ciones de su casamiento con Valentina de Milán, hija de Isabel de: 

Francia y de Juan Galeas Visconti. La joven princesa era muy se

ductora, pero además traía una dote considerable en metálico, y 

creaba intereses a su marido en Italia por la posesión del conda

do de Astí. 

El nuevo matrimonio fué a residir en el hotel de Béhaigne, 

donde el duque había celebrado justas y fiestas. Juan de Bethen

court pasó del servicio del monarca al de su herm8!1\o con el cargo 

de chambelán, oficio distinguido en la casa de los príncipes y de los 

soberanos, que en otras naciones toma el nombre de camarero, ca

marlengo o gentilhombre de cámara. 

(1) Este dlato· Jo consiJgna par prirrnera vez J. Zunzunegi en su 
e~tudio "Los .orígenes de bs misiones en las l·sla,s Cam.arias", nota 
89, y 1o toona del Reg, Av. voL 253. fol. 429 •r. (Cfr. "REW. de Teolo
gía" cua<l. 2!! ehero-=zo. Madr1d, 1941.) 

(2) Las fiestas que entonces celebró Carlos VI (1389), ih!a,n si
do consideradas como :las más notaJbles de •su tiempo, es¡pecia1mente 
'las reaM.zadaiS en honor de •10/S ca¡baJleros d:e Luis II, ·dluque de Aw
jou, señor de SrcHia, y de su ihijo dJUque deJo Maine. En esOIS festejos 
.s.e observaron 1as ceremonias de los anltiguos paladines; reald.záronse 
.tres torneos y f•ueron las damas los jueces y ~-as que dis.trihuyeron 
~os .premioos. 



80 

La primera distinción que Juan IV recibe del duque de Turena 

fué la de ayudarle a formar parte de la expedición que organizaba 

contra los africanos que habían atacado las islas de los genoveses. 

La República hizo un llamamiento a las naciones cristianas, par

ticularmente a Fl·Mlcia donde los embajadores fueron bien acogidos. 

Cuando se supo el designio de los genoveses de atacar El Méhadiah 

a treinta leguas de Túnez, señores, caballeros y escuderos se inscri

bieron con gran alegría para combatir a su costa, esperando adqui

rir fama y honor en esa expedición (3). 

El duque de Turena "con muy gran voluntad" se ofreció como 

jefe de esta cruzada, enardeciendo así a los caballeros de su corte, 

a los que facilitaba dinero para su equipo. A Juan de Bethencourt 

le entregó 100 francos de oro. Esa donación se menciona por el du

que en los siguientes términos: "Pour le voyage de Barbarie, le

que! je entends faire au plaisir de Dieu". Por ella se ve el ardiente 

deseo que mostraba el duque de pelear con los infieles; pero el rey 

y sus consejeros no se lo permitieron, siendo sustituído por el du

que de Borbón en el mando de las fuerzas, asistido por el señor de 

Coucy. 

Que Juan IV marchó en la expedición a Túnez formando parte 

de los 1.400 caballeros y escuderos que la integraban, parece con

firmarlo el historiador Froissard al citar en la compañía de Coucy 

"un señor Bethencourt, caballero de pendón". De esta empresa re

gresaron los expedicionarios sin haber conseguido ningún prove

cho (octubre de 1390). 

En 30 de enero de 1392, Juan de Bethencourt se casaba con 

('3) En el manru•scrirto ccmtraJhec'ho de Juan V, ,se 1ee: "et si ne 
sont mye ,gens qu'ilz soienrt a l"ed•oubter, aiill&SIÍ qui IS·el"oierut arutres 
nacions, car Hs sont gens sans trait, et l'on le [)eult bien [>rouuer rpar 
mons. die Bou11bon, et ;par maJimts aultr~s qui fur.ent deuant Auff;ri
que (la antigua Ap!hrodisium, no lejos de Túnez) l'an mil. .. qui la 
(est) ae n1iUeru!r et 1e l])lrus ,be!! de ltoute leur puissaiJJce ... " (Gravier, 
dh.al]). LIV.) Ber.geron señala el nombre del jefe y .Ja feoha exacta 
( clla¡p. LIII) mientras que Boutier no inc1J.ca esos extremos· (oha¡p. L, 
ed·. M.a!rgcry.) 
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Juana Fayel, hija de Begue de Fayel, caballero muy apreciado en 

la Corte por haber figurado en calidad de jefe durante el sitio de 

Saint-Sauveur-le-Vicomte, antes de la llegada de Jua~ de Vienne, 

Se sabe que el señor de Fayel con Guillermo de Braquemont1• 

el señor de Haugest y el de Rayneval, fueron testigos en 1387 del 

casamiento de Morel de Campremy con una camarera de la reina 

llamada Catalina de Festevarin, y sabido es también que Morel era 

hermano de la mujer de Guillermo de Braquemont. Posiblemente la 

amistad de este último con Begue de Fayel contribuyó a la unión 

de su sobrino con Juana. 

Los esposos recibieron mil pruebas de afecto de la casa de Tu

rena. El duque, que ya lo era también de Orleans, les envió para 

las bodas un paño de damasco verde bordado en oro para confec

cionar un palio que se colocara encima de los novios durante la mi

sa de esponsales, y además un vaso repujado y un anillo con un 

grueso zafiro ornado de cinco perlas; la duquesa les dió como pre

sente un hermoso vaso de plata. También el duque regaló a los es• 

posos 2.000 libras' tornesas, cuya entrega fué por partes1 siendo 

la última de 500 libras y expedida en enero de 1394. 

Los cónyuges marcharon a Normanílía donde debieron ser fe

lices dada la posición y .parentesco de Juan IV, pero esa felicidad 

no duró mucho. La Corte sufrió nuevas inquietudes, y Bethencourt 

fué llamado urgentemente para desempeñar su cargo. La causa fué 

la muerte de Clisson, condestable de Francia, asesinado por Pedro 

Craon (4), suceso que tanto impresionó al rey que enloqueció. 

( 4) "En este millsmo ¡¡¡ño a Cal'll,os VI, r<ey de Francia se JJe 
,alteró el juicio ;por un clliso !llO ·}JelliSiado. F'ué así que cierta n~che en 
PlllrÍS aJl VIOltVer die ¡pala-cio el CondootaJble tde F1ram.da OHverio O]j¡g. 
•SOn cierto •CalbaJJlero ae acoontetió, y J:e dió rtamrtas iheridas que }e de
jó por muerto. Huyó ,}ruego el} matador ,por Il!ombre Pedll1o Craoru: 
,recogióse a lia tierra y ampar.o del DruqUie die Bretañ•a.. El Rey se 
.er.~eendlió td·e tal ~SUerrte ·en ilr·a y .saña po!r a¡que1 •atrevitm:i<ento., que 
determillnó ir en :pensona ;pa;rw rtomaor enmien:dla del· mwtadoc .por lo 
que cometió, y de} Duque !POJ:' que ¡roquerido de <&U pante J:e entrega
ra, no •quería ven~r en ello ... " (Mari!lJ!lla, Hist. gral. de España, T. IV, 
Ub. 12, oa.p. H>.) 



32 

Más tarde, en 13 de noviembre de 1392, cuando el monarca es

taba ya muy mejorado, Juan de Bethencourt le presta homenaje por 

el condado de Longueville. que Carlos VI había rescatado de Olive

rio Duglesclin. 

El año siguiente de 1393, el duque de Orleans al cual servía 

Juan IV, le hace un presente de valía. En la factura de Perrin Pi

lot, sastre y criado de la cámara del duque, aparecen entre el 20 de 

junio de 1393 al 4 de febrero de 1394, las indicaciones que siguen: 

"26 de octubre: 121 hopalandas de paño negro para una librea que 

Monseñor ha hecho a muchos caballeros y escuderos, cada una de 

las cuales tiene seis bandas de los seis colores de Monseñor, y so

bre una de las mangas de cada hopalanda tiene bordado un león, 

las cuales han sido entregadas según ha dispuesto Monseñor a las 

personas y en el modo que sigue: Al Rey, al duque de Orleans, al 

de Borgoña, Mons. el senescal d'Eu, Mes. Juan de Tris, M es. 

J u a n d e B e t h e n e o u r t • • • Aprobado en 4 de febrero. 

Luis." 

Parece que en aquel tiempo el uso de la librea illO tenía nada 

de humillante; además, el figurar Bethencourt entre príncipes y 

grandes señores en la relación que hemos copiado, demuestra la 

estima en que se le tenía. 



CAPÍTULO II 

DILAPIDADOR, CRUEL, EGOISTA Y PIRATA 

La situación económica de Juan de Bethencourt no era satisfac

toria, a pesar de los repetidos donativos del duque de Orleans. A 

fines del año 1392 vende a su señor un cinturón con cuarenta cla

vos de oro en la suma de 500 francos, que el duque mandó a fundir 

para formar con ese metal rma hermosa joya. La venta del cintu

rón, cuando tantos presentes había recibido aquel año por su ma

trimonio. hace sospechar que los gastos de Bethencourt no se equi

libraban con sus ingresos, y esa diferencia la veremos más acentua

da y hasta agravada al extremo de aquí en adellllll.te, pues nunca 

tuvo en cuenta sus posibilidades económicas cuando realizab11- al

guna empresa, y de ahí los apuros para cubrir el déficit. 

Comprueba el hecho de que Juan IV siempre estaba alcanzado, 

el siguiente testimonio. En 27 de enero de 1397 figura una carta de 

pago por 28 escudos ganados al príncipe de Orleans por Bethen

court al juego de ajedrez y en el billar, pero dicha carta tiene la 

particularidad de que el barón endosa esos 28 escudos a GuiUermo 

Wairbaut (5), guardia de la cámara del duque, en deducción de 

(5) DaJto facil.ita:do p01r Mrr. Ci1.1coult a P. Margrry, oomo l•a ma
yo.ría d'e }QJS que consilgna en -su obre ya citada. 

3 

• 
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mayor suma que le debía. Los placeres y el fausto de la Corte ha

cían olvidar al barón el brillante papel de sus tíos en España e Ita

lia, envileciendo y enervando su espíritu. 

En fecha que no precisan los historiadores, pero que debió ser 

anterior a 1395, Juan Ryville tomó en feudo a Bethencourt por la 

cantidad de 140 libras tornesas el coto de liebres de Grainville, pe

ro lo devastó de tal manera que los daños se evaluaron en 400 li

bras. Para indemnizar Ryville los perjuicios que ocasionó al barón, 

tuvo que venderle su tierra así como el medio feudo que poseía de 

Mad. de la Trémouille, más dos subfeudos, uno de 140 acres. Ade

más, le entregó todo cuanto le pertenecía de la sucesión de su tío 

Roger de Ryville. Nosotros pensamos que o las tierras enumeradas 

tenían muy escaso valor, o Bethencourt se aprovechó inconsidera

damente de los bienes de Ryville. 

Hemos de hacer notar que el barón dejó a Gilles de Ryville, hi

jo bastardo de Juan, el usufructo de dichas propiedades, así como el 

coto de liebres de Grainville, aunque no sabemos en qué condiciones 

ni tampoco la cantidad en que se concertó tal concesión, que dió ori

gen a un acto de crueldad que acredita a Bethencourt de hombre 

duro y poco abierto a la clemencia. 

En las tierras de señorío estaba terminantemente prohibido ca

zar sin permiso. Un día del mes de agosto del año 1395 fueron sor

prendidos Vicente Basire, clérigo de la parroquia de Tiergeville, y 

Juan le Royer, de la de Tisterville, cazando furtivamente en los 

bosques de Ryville, decanato de Valmont. Bethencourt, advertido 

por sus guardabosques y especialmente por Juan Ryville (el mis

mo que le destrozó su coto de liebres de Grainville y le cedió sus 

tierras como indemnización), ordenó la detención de los contraven

tores. Y en efecto, una mañana, al amanecer, se presenta en la ta

berna de Juan du Clos (a) Galopín, el mismo Juan Ryville, bastar

do, Thierry Lenfant, sargento, y los guardabosques Enrique y 

Guillermo, llamados los flamencos, Juan de Lourme, Guillermo For

tín, y otros, gritando y pidiendo que se les abriera la puerta de or-
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den del señor Bethencourt para detener a los ladrones que se gua

recían en la taberna. 

Galopín y su mujer se negaron a abrir en hora tan intempesti

va y además por ignorar quiénes fueran; entonces y de un modo 

desconsiderado, los guardabosques rompieron las ventanas y esca

laron la casa, no sin antes cercarla para evitar la huída de los que 

estaban dentro, penetraron y encontraron escondidos a los sacerdo

tes que sin resistencia se entregaron al bastardo Ryville. Inmedia

tamente fueron atados de manos y luego apaleados sin piedad 

hasta hacerles brotar la sangre, y así encerrados en las prisio· 

nes del castillo de Grainville. Días después y siempre amarrados, 

los sacaron fuera del castillo, siendo expuestos a la vergüenza 

pública durante dos días de mercado, con los pies en un cepo, des

cubierta la cabeza para que se les viera la tonsura y con dos lie

bres ~ada uno colgadas del cuello. Edificante esp·ectáculo! ... 

Los detalles que consignamos aparecen en la denuncia que el 

arzobispo de Ruan elevó al Rey, y la carta que el monarca dirige 

en 3 de septiembre de 1395 al vizconde de Caudebec para que infor

me contra Bethencourt, acusado de haber ultrajado gravemente a 

dos sacerdotes. Ignoramos la sanción impuesta al barón, si es que 

la hubo. 

Ese castigo brutal a dos sacerdotes prueba lo tiránico de la jus

ticia señorial (6) y la crueldad de Bethencourt, de la cual no es 

éste el último ejemplo, pues a su tiempo veremos como trató a su 

esposa. A los naturales de las Canarias no solamente los maltrató 

(6) Véwse el A:péndioe. La pasión ¡por ·la caza, muy en conso
.namci!a ~on ~os ihálbitos .gu'er.rleros de la épo.ea, rfué ipa.Ta los <>eño:res 
feun•ailes ulll!a oclllprución que manten~am con un lujo y •atparrato hoy 
descon01cido, ve.J·a,ndo con ·excesiv.o. rcelo •S'll·S' .c-Ofl;os·. Esto dds·eulpa, en 
¡pamte, l•a ornellda!d d!e Juam rde BetfueocooiJ.'II; y rd'e ~'a cualL eústen tl'is
rtes ejemploells, ¡¡:mes un señor itaJ1ioano "áMigó a •comeD:'ISe una liEfuore 
cruda con J.a ipiel y los !huesos, a un viHrano que ~a hrubía ma,trudo", y 
"otro hizo Cl'UICifi,catr a un i'llfe1iz porque en urna cateería hatbía de
jado escapar un rpájatro de caza." (F. de Castro. El Feudalismo, 
t. rr, !PáJg. 113. Maldirid¡, 1872.) 
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sino que los vendió como esclavos, y esto a pesar del lenguaje dul

zón y empalagoso del falsificador y autor del manuscrito de 

Juan V. 

Veamos una prueba de las falacias de Bethencourt. En el cap. 81 

de la edición de Gravier, dice el conquistador: "En Francia hay 

muchos artesanos que no poseyendo un pie de tierra, viven con gran 

trabajo, y si quieren venir conmigo a las islas, les prometo haré por 

ellos cuanto bien pueda, con preferencia a otros que vengan, y m u -

cho más que a los lllaturales del país conver

tidos al cristianismo." (et biaucoup plus que aux gens 

du pais qui sont du pais maismes et son fait crestiens). Nunca he

mos oído tan cruda declaración en boca de un conquistador. 

La lección es elocuente y fué llevada a la práctica en el Hierro. 

Dice el ms. publicado por Gravier: "y tanto influyó en su ánimo 

(Augeron) que decidió (al rey de la isla) a presentarse con ci~n is

leños al señor de Bethencourt; quien retuvo para sí treinta y uno 

de ellos incluso el rey, y los demás fueron repartidos como botín, 

vendiéndose algunos como esclavos." (Et en retint mons. de Be

thencourt pour sa part XXXJ, dont le roy estoit le premier; les 

autres furent departis au butin; et y en eust de vendus comme es

claves). 

Luego y para justificar tan enorme felonía, dice la Crónica: "Y 

esto hizo y permitió (?) el señor de Bethencourt por dos causas: 

por apaciguar las exigencias de sus compañeros, y para colocar al

gunas familias de las que había traído de Normandía, las cuales 

no podían establecerse todas en Lanzarote y Fuerteventura, sin gra

var esas islas, por lo que dejó ciento veinte en la del Hierro, esco

giéndolas entre las más entendidas en la labranza ... " (Cap. 86). 

Al estudiar la personalidad de Gadifer de la Salle, veremos has

ta dónde negó el egoísmo del barón lllormando con su compañero. 

Nos queda otro punto que analizar. ¿Bethencourt fué pirata o 

ejerció la piratería? Indudablemente. Y éste sería uno de los me

dios utilizados para enjugar parte de sus deudas. La acusación de 
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piratería consta en documentos oficiales. En las instrucciones de 

Carlos VI al obispo de Chartres, para la conferencia de Leulinghen 

(julio de 1402) se lee: "Item, si de la dicha parte de Inglaterra se 

pidiere indemnización de los atentados cometidos en el mar por el 

señor de Bethencourt, e o m o y a 1 o h a n p r e t e n d i d o 

o t r a s v e e es, responderán, etc ... " (7). Las palabras subraya

das demuestran que Juan IV, quizá en unión de otros caballeros 

normandos, despojaba los buques ingleses siempre que podía. 

Por lo menos en tres ocasiones comprobadas se quejaron los 

armadores ingleses de las piraterías de Bethencourt. Los anales 

franceses hablan de los desmanes del barón del siguiente modo: 

"Quelques années plus tard (1401) les conseillers de Charles VI 

montrerent pour lui autant de bienveillance qu'en 1395." (Archi

ves nationales J. 645, 37 bis, apud. G. Gravier). Luego, en 1395 las 

quejas acerca de actos piráticos de Juan IV son evidentes, como 

también lo es la benevolencia del gobierno francés o de los jueces 

con el pirata. 

En 1401, las quejas presentadas por los diputados ingleses en 

las conferencias de Leulinghen, acusaban a Juan de Bethencourt, a 

Mr. Robert Cassel y a otros, de haber capturado un navío cuando 

navegaba por la Mancha y que era propiedad de los· señores Pedro 

Courtenay, caballero; Nicolás Sion y William Grozon, que durante 

las treguas cruzaba por aquel paraje, apoderándose de dicha em-

( 7) "Item, si de ~-wd!Lte pa<r.tie d' A!ll!g1ate!lre est demaJRd'é répa
ration des attentats .piéc;a fa~:ts en la mer pa<r le sieur de Betillencourl, 
dont ils ont autrefois fait la demande, répran<kon:t que le ddrt de Be
thencoulit et messire Gad'lifer de l'a Sa,lle venldirenrt piéga t<mrt ce 
qu'Hs aJVoient au royaume, et disoient qu'i1s a:lloient conquérir les iles 
de Canlliiire et d'Enf.er; -at ~a <Sont demeu<rés, ·et ['on ne -s31it •qu'H·s sonrt 
devenus." lngol-aterra soHcitó reparación, -contestando los ]Jlendpoten
ciarios: "Ad ootavum articull\lllll qui ·indpit: "ltem messitre Pderre 
Cou11tenay, etc. Re&polliSUilll ·est quod Domi.nus de Beten<lourt nomi
natus in a<r.ticulo recessi•t ·de Francie in spe ut dkeibat ·eundd ad in
sulas Canarie et lnfern~ rud: ea•s conquiren<dws. Verumrtamen -contra 
eum drub1tm citacio .si ·pal's req!Uirort et fi:et p-ai~ti,bus justioia." (Cf<r. 
M. d'Avezac, 11 par.te, l])ág. ll!5. 
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barcación, de 72 toneladas de vino y otras mercaderías por valor de 

6.000 francos. A esa queja se contestó por los plenipotenciarios 

franceses que Bethencourt había salido del reino para conquistar las 

islas de Canaria "sin embago, se dará citación contra él. si la par

te lo requiere, a fin de que la justicia se haga a sus irntereses." 

Acostumbrado Juan de Bethencourt a apoderarse de efectos na

vales sin pagarlos, vemos que al llegar la nave de Gadifer a La Co

ruña encontró una armada que mandaba un escocés, el conde de 

Crawford, el señor de Hély, el de Resse de Renti y otros. El barón 

bajó a tierra y vió que dicha flota estaba desmantelando una nave 

apresada, y entonces dice la Crónica que Juan IV pidió permiso a 

Crawford para tomar un ancla y una chalupa de la nave apresada, 

pero ni la petición ni la concesión debieron ser ciertas, por cuanto 

Hesse de Renti fué personalmente a la nave de Gadifer intimando 

la entrega de los efectos sustraídos; al contestarle Bethencourt que 

se los donó el conde de Crawford regresó a su buque y conocida la 

respuesta por el señor de Hély fué a ver a Bethencourt en su buque 

e indignado le notificó que tenía que devolver los efectos. En cuan

to se marchó Hély la nave de Gadifer salió sigilosamente del puer· 

to con los objetos sustraídos sin poder alcanzarla los .perjudicados 

aunque lo intentaron (8). 

La nave llegó a Cádiz y allí fué detenida en virtud de deman

da que formularon álgunos mercaderes genoveses, plasentinos e in

gleses, que acusaron a los tripulantes de la nave ·como piratas, 

pues habían abordado y saqueado tres navíos donde habían perdido 

(8) Afiilmla Viera y Cl•a.vijo que de ·esta nueva ;piTruteria dle 
Juan de Bethenooul'lt reoloonamon los ing~eses en 'frus cO!Il!ferenciaJS d'e 
Leuldmg1hen. He aquí ISUJS pala:bms: "y véa~se el 1grnve altenltad~ de 
que se ,quejaron 'd~és en . Ohart11es tpiOir m~dii.o de ~'OIS ¡plenilpo). 
tenciarios de ~a corona ... " IDl aJUtor de las "N oHcias" se equivoca. 
¡pues ~a queja es anterior a 1402. Juan de BeiiJhencourlt oomo oosd 
to'dos 'los señores de Bretaña y Normandía, ejerda la [Jiraltería, y 
es faJma que uno de 'ellos, seña~lam:d.o en el nmr un escoHo enda<vado 
.en ·sus dominios, dond'e los 'OO;Ufrrugioo eran f~recuentes, e:x:clam6: 
"Esta .pied:r.a es más p!reciosa que Qas que adOI'IIlan ~a oooona del 
.rey." 
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mercaderías e intereses. Gadifer bajó a tierra en el Puerto de San

ta María, fué preso y llevado a Sevilla, donde después de un mi

nucioso interrogatorio, quedó en libertad. (P. Boutier, capítu

los I, 11 y 111.) Tenemos la convicción de que si en vez de Gadifer 

es Bethencourt quien salta a tierra o la nave fuera del barón, la 

expedición no continua a las Canarias. 

Las depredaciones de Bethencourt en 1395 y 1401, las rate

rías en La Coruña y la detención en Cádiz (1402), acreditan la fa

ma de pirata del barón. 





Retrato de Juan d e Betb encourt on e l <fu e se ad vie rten los estigmas 
de la lepra , aten uad os por e l dibujante 

( t.Al\li NA EN CO BH. E DE BAT.'l'A :-:A H llONCUilNE'l', PUULl CAD.A. 

EN EL, " CANAH I EN 11 DL-; 1' . 11EU G ERON 1 PÁG. 8. '\ EN 1630) 
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CAPÍTULO III 

JUAN DE BETHENCOURT ERA LEPROSO 

lPorqué el noble Juan de Bethencourt se aleja de la fastuosa 

Corte de Francia y de sus amigos, renuncia su cargo de chambe· 

lám, hipoteca sus tierras, abandona a su mujer y emprende la con· 

quista de unas islas perdidas en el Océano? Es ese un punto que 

hasta ahora no ha podido contestarse satisfactoriamente. Es cierto 

que Bethencourt marcha a la aventura sostenido económicamente 

por Roberto de Braquemont, su tío, y que al principio no sería sino 

un representante de aquél, pero lqué razón le impelió a ello? 

¿cuál fué el origen de esta decisión tan radical, inopinada y sor· 

prenden te? Ninguno de los autores nos dá una explicación clara. 

Ni Gravier ni Margry ni Bergeron, que h81ll estudiado la vida de 

este hombre,. han tratado esa cuestión envuelta en el misterio y 

que es de vital interés para la historia. 

Nosotros vamos a intentarlo, sirviéndonos de un interes81llte 

dato bibliográfico hasta ahora no valorado. Juan de Bethencourt 

era leproso, y al conocer su enfermedad se aleja de todo lo que 

era para él más querido y se traslada a las islas Canarias, donde 

los antiguos. situaron los Campos Elíseos y los Jardines de las Hes

pérides, donde reinaba una eterna primavera y sanaban todas las 

enfermedades en un suave clima y una temperatura ideal. 
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Una fuente cercana al barón, de apenas cuarenta años des

pués de su muerte, cuando aún se conservaba fresca su memoria, 

nos da la clave de nuestra afirmación. El explorador portugués 

Diogo Gomes escribe en 1460 una relación de sus viajes a la Gui

nea y otra a las Canarias. En esta última, al hablar de los prime

ros conquistadores, dice: 

"Cierto magnate del reino de Francia, de noble estirpe, llama

do Juan de Betingkor (Bethencourt), 1 e p r os o, p a r a no 

a v e r g o n z a r a s u s p a r i en .t e s , vendió todos sus bie

nes y tomando a su esposa y servidores vino al reino de Castilla, 

a la ciudad de Sevilla, y permaneció allí por algún tiempo. Y oyen

do la fama de estas islas, que estaban sin poblar, decía para sí que 

en ninguna parte del mundo podía vivir más y mejor, sin avergon

zarse, que en aquellas islas deshabitadas ... " (9). 

Este pasaje de Diogo Gomes por sí solo no es suficiente para 

de una manera decisiva afirmar la enfermedad del barón y la cau

sa de su viaje. Necesitaba confirmación, y explícita y rotunda nos 

la da otra fuente muy significativa, demasiado significativa para 

ser despreciada, porque pertenece a la misma época en que vivía 

el barón. Nos referimos al último párrafo del prefacio de la Cró

nica de Boutier; por consiguiente coetánea a los sucesos, en la cual 

se lee lo que sigue: 

"Y visto que Bethencourt en hechos de armas h a b í a p e r • 

dido la fuerza y virtud de algunos de sus 

(9) Nobi.:Lis quidam ex regno Frameiae magnoo progen:iei no
mine M-isser J ohan de Betingkor leprosus propter verecundiam suo
rum nobilium vendid'it oonnia lbona sua, a~ci[>.iensq¡ue uxorem et fa
mHimn .sua.m vendlt ad regnrrum ·CaJSitella;e ad civiifia,tem Hiapalldm seu 
.Sevilla., <et remam\SfÍ,t ibi 'Pffi' aliquod tempus. Et auddens fa.mam is~ 
tarum [,nruJa,ru.m, qu<>d es·senJt ddspo;pu1atae, dicelbat inter se, quod 
.in nul1a :pamte murn:dd pooset me1ius et magis sine vereourndi'a vilvere 
quam in in<SuU,s Hlis, quod non ~nt popu~a'tae." El texto l1atino del 
m~arvegamrt;e Dio:go Goones ·se ipuJ'b1icó poc :primer~ vez en Munioh 
(1847) por eJ. Dr. Schmeller, y lha sido dado a e-onocer ¡po'l' pil'IÍJnero 
vez en Espwña, 'corn su versión casrtellamJa, por e1 aJllJtor de estas lí
neas en "Rev~Sita de Hi·stoóa" niÚms. 51 y 52. (La Laguna, 1940.) 



m i e m b r o s, deberá tenérsele en gran honor en hazañas de ca· 

ballería, volver y convertir a la fe la población de estos países tan 

extranjeros, lo que no puede hacerse sin la ayuda de Dios ... " (10). 

Nuestro asombro subió de punto cuando al cotejar este pá· 

rrafo con el libro de Juan V, publicado por G. Gravier, que es una 

apología descarada del barón, vimos con sorpresa que esas pala· 

bras que tanto honor hacían, al parecer a Bethencourt, las habían 

enteramente suprimido. Y nosotros preguntamos: ¿Porqué esa 

omisión tan marcada? Sencillamente porqúe no respondían a la 

verdad sino en parte. En la biografía de Juan IV no se encuentra 

citado ningún hecho de armas en ·que interviniera y fuese herido 

el barón, pues en la expedición a N ápoles no tuvo ocasión de me· 

dir las armas con sus enemigos, y menos en la de Africa. Estamos 

seguros de que si hubiese sido herido, sus familiares no habrían 

omitido hasta el más mínimo detalle. 

Pero 1110 fué así, y por eso el mistificador del manuscrito de 

Juan V calló prudentemente el pasaje destacado por nosotros. Pero 

el autor de la crónica falsificada sabía más, sin duda; sabía que la 

pérdida de la fuerza y de la virtud de algunos de los miembros del 

barón normando obedecía no a hechos de guerra, sino a una enfer· 

medad que causaba verdadero espa111to en la Edad Media, y no qui

so que de su héroe se pudiera ni aún sospechar que la padeció y 

menos que pasara a la posteridad con tal estigma. De ahí la omi· 

sión. 

¿Cuándo adquirió Bethencourt la lepra? Descartada la hipó· 

tesis de herencia nos inclinamos a sospechar que acaso fué conta· 

giado en la desastrosa retirada de Nápoles, de que ya hemos habla· 

do. La fiebre se desarrolló en el ejército y de ella muere el mismo 

duque de Aatjou; la miseria y la suciedad hizo que la lepra se ce· 

(10) Et voo que Bethencourt, en fait d'.ammes avoit perdu la 
force et la vertu d'aucuns de ses membrez, on H deveroit !bien teruir 
a grant hone111r, en frui¡f; ·de ohevallerie, tourner et COlliVOr·tir a une 
foy le peu.ple dte cy esltranJgez c<mtreez, qui ne ee puet fah'C -sa'llS !la 
eremOUil' de Dieu." (Bou'tier, e'll'. Ma11gry.) 
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bara cruelmente en aquella tropa harapienta y famélica, propagan

do el mal desde el soldado al señor, siendo Bethencourt una vícti

ma de tan terrible enfermedad. 

A lo expuesto podemos añadir algo más. En el retrato de Juan 

de Bethencourt, de la edición de P. Bergeron, copiado sin duda de 

alguna miniatura de la época, se observan los rasgos característi

cos del leproso. El signo de la pérdida de parte de la ceja, y la 

nariz ensanchada, que le da a la fisonomía el aspecto de faz leoni

na, rasgo propio de esa enfermedad. 

El estudioso e inteligente Dr. Angel Vinuesa Alvarez, Inspec

tor Provincial de Sanidad, incansable investigador, cuyos trabajos 

sobre la lepra en este archipiélago son conocidísimos del público, 

dice en uno de sus folletos, al describir los síntomas de mayor pre

coddad y frecuencia, lo que sigue (11): 

"Gran pal'te de los enfermos se quejan de parestesias o ~~>nes

tesias, al enfermo se le d u e r m en o si ente n d o r mi d o s, 

dice, los antebrazos o las piernas. La exploración nos descubre que 

se trata de zooas de anestesias, total unas veces, pero más fre

cuentemente de disociación de la sensibilidad: el enfermo tiene 

sensibilidad táctil pero ha perdido la sensibilidad al calor, no dis

tingue lo frío de lo caliente. Puede conservar o tener perdida la 

sensibilidad al dolor pero es lo más frecuente su desaparición. Es

tos fenómenos se dan casi constantemente en las mismas zonas 

que son antebrazos y manos, piernas y pies, 

aunque también otras regiones pueden estar afectas." 

Lo subrayado corresponde en un todo a lo expuesto por el 

P. Boutier, cuando dice que Juan de Bethencourt h a b í a p e r -

dido la fuerza y virtud de algunos de sus 

(11) A. Vinuesa Alvarez. "Lepra. Guía resúmen de diagnós~ 
tíco y ;proftlaús" (PUiblicaciones del l·n!Sti.tuto de Hi¡g.iene &e Tene
.ri:fe, pá.gs. 10, 15 y sigmienltes, 1939). Es muy :intteres~aiillte l~ ·siguieJl.o 
,tf' aiÍinmaJCJión de diciho doctor: "HemGs de aldtvertir, düJe, que es mruy 
l'al'a unra lepra sin lesiones de un tipo u otro en antebrazos y pier
nas ... " (~ág. 19.) Esto confirma p1.enaJmenfte el reJ~ato de Bo:utier. 
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m i e m b r o s ; los que serílllll las manos y las piernas, según nos 

dice el Dr. Vinuesa quien, al tratar de las atrofias musculares, es

cribe: 

"Se observan principalmente y e o n r e 1 a ti v a p re e o e i

d a d , en la musculatura de la m,ano y de la pierna. La primera 

acompañada siempre de los trastornos sensitivos y algunas veces 

de crisis dolorosas produce la típica mano en garra con atrofia 

precoz. de las eminencias tenar e hipotenar y de los aductores del 

pulgar. La segunda, muy visible en algunos leprosos jóvenes, se 

caracteriza por un adelgazamiento de la pantorrilla que general

mente va acompañada de ligera infiltración de la piel en el tercio 

inferior de la pierna y da a ésta la forma cilíndrica y aspecto de 

escualidez bastante característico. De estas lesiones participa tam

bién el pie. Las atrofias de los músculos acarrean las parálisis de 

éstos. En lugar de este adelgazamiento que describimos pueden pre

sentar manos y pies un aspecto edematoso elefantiásico que condu

ce también a las ulceraciones y pérdida de dedos o del pie o de la 

mano." 

Podemos acaso sospechar que cuando Bethencourt vino a las 

Canarias estaba en el período inicial de la enfermedad, y que su

fría los efectos de parestesias o anestesias o un principio de atro

fia muscular en las manos y en los pies, tan magistralmente des

('ritas por el doctor Vinuesa. 

La caída de las cejas (mitad del tercio externo) es ostemsible 

en el retrato del conquistador, como hemos dicho, y puede ocurrir 

sin fenómenos de infiltración. La rinitis da lugar a un engrosa

miento del borde libre del ala de la nariz y tabique a nivel de los 

orificios nasales que contribuye a la especial deformación nasal y 

cambio de facciones que se observa en los leprosos, como acontece 

en el retrato de Juan de Bethencourt, y aun cabe sospechar que el 

artista al copiar la miniatura atenuó los rasgos característicos de 

la enfermedarl, o ya en aquélla estaban disimulados. 

Tan convincentes y de tanto peso fueron para el doctor Vinuc-
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sa los pasajes de Diogo Gomes y del códice de Boutier, que no du

dó en insertar la cita en su magnífico estudio "La profilaxis de la 

lepra y factores quE' la determinan" diciendo: "Es de suponer que 

si no existía en las Islas, trajeron la lepra los conquistadores y co

lonizadores, y hasta últimamente llega a nosotros la noticia de que 

existen sospechas ba~adas en pruebas bibliog1·áficas de que el mis

mo Bethencourt fué leproso" (12). 

La aceptación en principio del hecho indicado por nosotros, ro

bustece aun más nuestros juicios, o sea que el viaje de Bethencourt 

a las Canarias fué debido a la lepra que padecía, enfermedad muy 

generalizada en Europa durante los siglos XIV y XV. 

Era fama desde la antigüedad que en el remoto occidente se en

contraba la fuente de Juvenco que daba la vida y la salud eterna. 

Acaso Bethencourt vino a las Canarias en su busca. Más tarde, el 

rey Luis XI de Francia envió una expedición (1483) a las islas de 

Cabo Verde (llamadas Hespérides) al mando de Jorge Paleólogo de 

Bissipat para traer de dichas islas "et pays de Barbarie" algunas 

cosas que se relacionaban con la salud del monarca (13). Posible

mente la Corte francesa sabría que Juan de Bethencourt vino a las 

Canarias para curarse la lepra. 

Según el relato de Eustache de la Fosse (1479-1480) los habi

tantes de las islas de Cabo Verde sanaban de esta terrible enfer

medad comiendo la carne de tortuga adulta, untándose además el 

cuerpo con la sangre de dichos animales, y se supo que un hombre 

de Harfleur había curado así. 

(12) Op. cit. en E'l tex•to, •página 6. En 'la misma pá¡gina, y :por 
nota, rugrega: "Que deibemos a la [bffia!biiida·d de~ señor Bonnet." 

(13) Se ha d·iscwtid.o en los• tiempos actuales, •si Luis XI era 
Jeproso. Un crondoSita, Tomás Ba!S'in, 1obis¡po 'de SioSJSiex, y que esoribe 
¡bajo ·e:l pseu1dónhpo de Arme.r¡gaTd, dice: "A noonuHi•s, ,pr.iru\Sqrulallll 
.obill'et, l:eproSIUs fuisse a•sSer'tUis est." De modio pa'l'ecido se expresa 
.otro ·<l~oo.i'Siba de 'La é¡poc.a, Rolbert Grugruín; no o'bstante, en IliUJeSitros 
.días A. Bm·chet estimru en su Pathologie "111entale des rois de Fran
ce, Louis XI et ses ascendants (París., 1903), que diCiho monarca no 
rprudecía sino una dermatosis senil. Pero .parece fuera de diulda que 
él mioSlmo creía o tem.ía estar atrucado d•e ite;pra. 
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Esta práctica continuó en tiempos posteriores. En la expedi

ción de Cristóbal Colón del año 1498, cuenta el P. Las Casas que el 

almirante aportó en la isla de la Sal y luego en la de Buenavista, 

archipiélago de Cabo Verde "donde surgió en una bahía, y cabe 

ella está una isleta chiquita; a esta isla, dice Las Casas, se vienen a 

curar todos los leprosos de Portugal, y no hay en ella más de seis 

o siete viviendas." 

El mayordomo de la isla, llamado Rodrigo Alonso, escribano 

de la Hacienda del rey de Portugal, le hizo relación al almirante 

"de cómo venían allí los leprosos a se curar de su lepra, por la 

abundancia grande que hay de tortugas en aquella isla, que común

mente son tan grandes como adargas. Comiendo del pescado dellas, 

y lavándose con la sangre dellas muchas veces, sanan de la lepra. 

Vienen allí tres meses del año, junio, julio y agosto, infinitas tor

tugas de hacia la tierra firme, que es Etiopía, a desovar en la are

na ... " (14). 

(14) Las Casas, HiSitori-a de la1s Indias, I, cap. 130, pág. 516 de 
ITa edic. M. ÁlgwUaT. 





CAPÍTULO IV 

ROBERTO DE BRAQUEMONT Y EL PRIVILEGIO 
DE LA CONQUISTA DE LAS CANARIAS 

Algunos historiadores, entre ellos Viera y Clavijo, opinan que 

Juan de Bethencourt emprendió la reducción de las Canarias sin 

otro derecho que el del primer ocupante y el que le daba su genio 

osado, sobre un país que los monarcas españoles entregados a otros 

negocios, miraban con indiferencia. 

Esta afirmación de Viera es equivocada. Juan de Bethencourt 

no podía alegar la cualidad de primer ocupante después de la expe· 

dición de 1393 formada por andaluces y vizcaínos, autorizada por 

Enrique 111; .ni tampoco un extranjero podía en derecho intervenir 

en una conquista que de hecho pertenecía a la Corona de Castilla. 

Además, qué significaba Juan de Bethencourt? qué represen

taba o qué valor tenía su personalidad en la Corte de España o de 

Framcia para solicitar la conquista de las Canarias? Hemos de con

testar que ninguna. Bethencourt era un noble acosado de deudas, 

según hemos visto, que en muchas ocasiones se unió a otros caba

lleros normandos para ejercer la piratería, y que desempeñaba el 

cargo de chambelán en la corte de un príncipe francés, empleo pro

pio de la medianía en que vivía. Ni por su influjo ni por su poder ni 

por su relieve, podía aspirar a otra cosa. 

4 
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No sucedía lo mismo con los Braquemont. De esa familia era 

de donde los Bethencourt esperaban el apoyo más firme, aunque 

contasen entre sus parientes a los Houdetot, los Garancieres,; y 

otros menos importantes. Los Braquemont habían adquirido una 

autoridad real, sobre todo Roberto, que acompaña al duque de An

jou en la expedición de Nápole~ y que interviene en los asuntos de 

Francia, de Portugal y de Castilla. 

Veamos la actuación de este personaje en España. Después de 

la batalla de Aljubarrota y ante el temor de que los portugueses 

se unieran con los ingleses e invadieran Castilla, el rey don Juan 1 

llamó de nuevo a los caballeros franceses que vinieron capitaneados 

por Roberto de Braquemont, a quien el monarca castellano trataba 

con gran familiaridad (15). Como recompensa a sus servicios en 

esta guerra, el rey concede a Braquemont dominios territoriales en 

Avila, Medina de Rioseco y Fuente del Sol, cediéndole además a Pe

ñaranda (Valladolid), que después se llamó Peñaranda de Braca

monte. El segundón de Normandía que no halló protección en su 

tierra, había llegado a señor de Castilla. 

Braquemont regresa a Francia con cierto renombre. En 1388 

pelea contra los ingleses mandados por el duque de Gueldres y es 

recompensado por el monarca francés. Muere en España Juan 1 y 

la minoridad de su hijo Enrique III despierta las ambiciones de los 

palaciegos por ejercer la tutela, buscando apoyo unos en Portugal 

e Inglaterra y otros en Francia. El triunfo de aquella política se

ñalaba la pérdida de la amistad francesa y nadie más indicado para 

evitarla que Roberto de Braquemont, muy estimado en España don

de poseía extensos territorios y valiosos amigos. 

(:1!5) Demue9trn esa amistad del monarca con Braquemont, 
Ja &igluie:rute anécd•ota oonsi¡gnad·a ¡pro- el Mstoriador fioissaT<l•: 
"Ouamdo ¡partís<teis el año ,pwsado, -le dijo el rey-, ·os encargué 
que 'brrujél.'a~s pe1otws ;pare jugM", pero mejor hUJbiffi'la va-li'do encar
¡garos ibuenos ca;pae.eilies y ·amna:d<Uros, ,por esltar máJB necesitados de 
,éstos que no d•e ·aquéllas." -Señor, 1res¡pondió Bl'aiquem~nt, traemos 
de ·1o U!IH> y .de lo otro, 1por.que no ·Siempre .pod·emos jugar, ni siem
¡p.re ¡pelear." 
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Dominaba en muchos nobles la tendencia a una alianza con 

Inglaterra, y el tratado de Segovia (27 de mayo 1391) favorable a 

Francia, se negaron a firmarlo los nobles disidentes. Braquemont 

aconseja a los embajadores que se marchen; después va en busca 

de los descontentos: eran sus antiguos compañeros de armas, y con

sigue su adhesión al tratado. Entre ellos estaba Diego Hurtado de 

Mendoza, padre de Inés de Mendoza, y Fernando Alvarez de Tole

do, padre de Leonor de Toledo, su segunda mujer. La conducta de 

Braquemont en tales circunstancias, fué la de un hombre activo, 

inteligente y resuelto. 

Después de ese triunfo tan resonante, regresa a Francia (1392) 

con objeto de cumplir un servicio que le encargaron algunos conse

jeros del rey de Castilla. De nuevo Carlos VI le envía a España tra

yendo los collares de la Orden instituída por aquel monarca y con

decora a algunos señores y caballeros de la Corte (16). En 13 de 

octubre de 1393 el rey de Francia ofrece a Enrique IH por conduc

to de Braquemont, el envío de tropas de su nación para restablecer 

la autoridad del monarca castellano, que éste agradece pero no 

acepta. 

En ese mismo año de 1393, "estando el Rey en Madrid, ovo nue

vas como algunas gentes de Sevilla e de la costa de Vizcaya o de 

Guipúzcoa armaron algunos navíos en Sevilla, e levaron caballos en 

ellos e pasaron a las islas que son llamadas de Canaria, como quier 

que hayan otros nombres, e anduvieron en la mar fasta que las bien 

sopieron ... " (Crón. de don Enrique III. Bib. de AA. EE. tomo 66, 

pág. 214.) 

Estaba Braquemont en España y supo la nueva de las islas ex

ploradas, porque los marinos "enviaron a decir al Rey lo que allí fa

llaron, e como eran aquellas islas ligeras de conquistar, si la su 

merced fuese, e a poca costa." Braquemont solicitaría entonces del 

(16) Juan I .también in~ti'turyó Ia Orden de Caiballeria del Co
•Ilar d!e ÜJ:1o ,o d:ai E,wtrirtu .Santo, que ha. d!esruprurecidio, y euryo dis
tintivo era una .paloona lb}anca pend~ente .del coUar. 
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rey de Castilla el derecho a conquistarlas, dada la facilidad con que 

presentaban el asm.to los expedicionarios, y el monarca, que nada 

podía negarle, se lo concedió (17). 

lPara qué habría de ambicionar Braquemont unas islas aleja

das de Europa y habitadas por gente ruda y valerosa hasta la te

meridad? lNo era Braquemont dueño de extensos dominios en Es

paña? lLa riqueza, la fortuna y las armas no le sonreían? lNo 

era bien quisto en las Cortes de España y Francia? Entonces ¿a 

qué solicitar la conquista de unas peñas perdidas en el Atlántico? 

En verdad, no hallamos otra razón que abone la petición de esa 

conquista sino la siguiente: Braquemont deseaba qtJe su sobrino 

Juan IV, hijo de su hermana María, atacado de lepra, recobrara la 

salud en un bello y remoto país, de clima excepcional. alejándolo de 

Francia donde inspiraba repulsión y lástima; y por eso también le 

facilitó el dinero necesario sobre las tierras que poseía Bethencourt. 

Los autores más graves convienen en que Enrique III cedió la 

conquista de Canarias a Roberto Braquemont, y éste la delega en 

Juan de Bethencourt. 

Zurita escribe a ese respecto: "Como ya por la posesión fuesen 

(las Canarias) de la conquista de los Reyes de Castilla, Rubín de 

Braquemonte, almirante de Francia que avía servido en las gue

l'l'as contra Portugal al rey don Juan de Castilla y al Rey don En

rique, su hijo, u v o d e 1 re y d o n Enrique 1 a e o n

q u i s t a d e a q u e ll a s i s l a s , y concertóse de encomendar

la a un su pariente, que se llamó Juan de Brethencourt, a quien la 

( 17) Loo escn.'itores modernos han ,plam.teaido el ¡problema de 
.cuándo a~rsmca el derecho de Qos reyes de CaiStilll!a: a estte a;rohirpié
J•a¡go. El erudito jurista SNvio A. Zatbala, escribe: "El ¡p,!'Ímer dere
·cho de los :reyes espa:ñoJ.es a l•as islas CanaTiaiS na;ció deQ homeillaje 
que ¡prootó Juan de BetheiJJ()OIUI"t a Erurique III ·de OaJSitilla." (Las 
conquistas de Canarias y América, :pu:bliocadlo en "Tierra. F.i!tmte'':, 
1\f,ad•l'id, 1936, pá.g. 87.) Nuestro dist1nguido anu1go, docto:r José Pe
ml'la de Aya•l•a, dieiente acerca de este 'Punto y fija, con aibuml(l.run~ 
da de dlalf;os ese dereoho en la: época de AlfolliSo XI. (Cfr. "El de
recho de España a las Iffi•as CanaTia,s", •publicado en "Revi.sta de Hi·s
toria", núm. 45.) 
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confirmó la reina doña Catalina." (Anales, cap. 39. "De la con

quista de la Gran-Canaria y de algunas de las Islas a ellas cerca

nas que los antiguos llamaron Fortunadas") 

Salazar de Mendoza se expresa de igual manera: "El rey don 

Enrique deseoso de la conversión de aquella gentilidad (las Cana

rias) por estar ocupado en la guerra de los Moros y no poder acu

dir a ella, dió la investidura de aquellas islas a ?!'losen Rubin de 

Bracamonte, almirante de Francia, que le había servido. Bracamon

te tuvo inteligencia para que se diese a un pariente suyo, también 

caballero francés, llamado Juan de Bethencourt." (Monarquía de 

España, t. 1, lib. 3!!, cap. VII, pág. 347.) 

El cronista Lorenzo Galíndez y Carvajal, hablando del rey don 

Juan 11, dice: "A este tiempo Mosen Robin de Bracamonte,, que fué 

almirante de Francia, suplicó a la reina doña Catalina que hiciese 

merced de la conquista de las islas de Canaria a un caballero su 

pariente, que se llamaba Mosen Júan de Letencor, el qual para ve

nir en aquella conquista ltabía empeñado al dicho Mosen Robin una 

villa suya por cierta suma de coronas; e a la reina plugo de le dar 

la conquista con título de R('y, El qual Mosen Juan partió de Sevi

lla con ciertas naves armadas, e anduvo las islas e falló que eran, 

cinco; a la una decían la isla del Fierro, e a otra de la Palma, e a 

otra del Infierno, e a otra de Lanzarote, e a otra la Gran Cana~ 

ria ... " 

Juan de Ferreras, escribe: "De el descubrimiento y navegación 

de las islas de Canaria hemos escrito las memorias más seguras; y 

Fernan Pérez de Guzmán escribe este año (1417) que Rubí de Bra

camonte, almirante de Francia, pidió a la reina doña Catalina licen

cia para que Juan de Bethencourt, caballero normando, su pariente, 

hiciese la conquista de aquellas islas, profesando siempre vasallaje 

a Castilla, lo cual concedió la reina y en virtud de esta licencia, Be

thencourt pasó a Sevilla y armó muy bien algunos navíos con los 

cuales se hizo a la vela y llegó a dar vista a las islas, que recono"' 

ció y saltando en tierra, tomó la del Hierro, la de la Palma y el In-
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fierno, y pasó luego a la gran Canaria, donde halló diez mil hom· 

bres puestos en arma ... " (Synopsis histórica chronológica de Espa· 

ña, parte IX, 4. pág. 162. in 4!! Madrid. 1775.) 

Los historiadores regionales como Abreu Galindo, N úñez de la 

Peña, el P. Sosa y Castillo, siguen a los autores generales ya nom· 

brados (18), haciendo notar la importancia de Roberto de Braque· 

mont en la concesión del privilegio de la conquista del archipiélago. 

Mi amigo el erudito doctor Serra, en su concienzudo estudio 

"Los portugueses en Canarias" es partidario decidido de la inter

vención directa de Braquemont en 4> conquista franl!o-normanda. 

Al tratar de la protección y socorros que Juan de Bethencourt soli

cita del rey de Castilla a cambio de reconocer su soheranía, escribe: 

"Pero aquí se ofrece un problema acaso no planteado todavía. 

¿Por qué acude Juan de Bethencourt al Rey de Castilla y no a cual

quier otro soberano? A lo más se ha dicho que no pudo dirigirse a 

Francia pues los dos soberanos qUe se disputaban entonces su coro

na tenían bastante que hacer en destruirse mutuamente para poder 

pensar en otras empresas. Pero ¿por qué a Castilla y no a Portu

gal? o a Aragón, donde precisamente sabemos que las indulgencias 

pontificias fueron bien acogidas. Creo que hay que buscar la razón 

de ello en el mismo orígen de la empresa del normando. La idea le 

vino de Castilla, a t r a v é s d e s u t í o R o b í n d e B r a • 

q u e m o n t , magnate de gran prestigio en ambas cortes, la de 

Francia y la de Castilla. 

"Este orígen de la gesta de Bethencourt, continúa el doctor Se-

( 18) Er:nrest de FréviHe, en oSU oihra "Commeree mar.Ltillne de 
Rouen", (1857) s·e e:x;presa del .siguiente modo: "Ce quri. n'est pas dou
taux, c'est que Braquemont re¡;wt du roi de CastiJle 'l'iruvestirburre des 
Canamies .... " Trum1biéni ces muy .imlt;eresanJte la .afimn.aJción del hillsrtolria
dor rregiOll!aJl Marin y Culbas. "•Maci<l't, dice, opugnaJba eL feudlo a 
.Castilla, US!lH1pá:baile .e1 uoe Rey de las Oamoarr.ia.s, dijo que IS'U tío te 
1gowba ;por todas pall1;es, Qo por:imero por un Mosen Rwbí de Braca
mOOJJte, •wlmri.:oomfbe de Firwn'Ciru que osk:vió ail· rey d'on Juan 1 die CaJS'ti
Ua, y después el ;rey dJon EmiDique, ·SU hijo, le hi?Jo mereed de esta 
conqui~a, y este a~mirwnte lle dió eil• pooer a su ¡pariente Mosen Juan 
<ie BetJhencoul'lt •SU tío, y :por .cond'i.mladón del Papa". 
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rra, fué ya apuntado por las Crónicas de Castilla y los autores ins· 

pirados en ellas, pero al divulgarse entre los historiadores el texto 

del "Canarien", la crónica redactada por los capellanes de Bethen· 

court al tiempo de la conquista, como ella nada dice de la interven· 

ción de Robín y en cambio señala otro orígen a la idea (una casual 

arribada forzosa a Lanzarote, de un navío de Cherbourg) se había 

desechado generalmente la explicación primera; más cuando sabe· 

mos que Braquemont es quien suministra a Bethencourt el nume· 

rario preciso para iniciar la empresa, no sin la garantía de los bie

nes y señoríos del sobrino y recordamos que los dos intérpretes na· 

tivo!5 que lleva el normando se llaman Alfonso e Isabel, procedentes 

sin duda de una razia castellana (probablemente la de 1393, a cuyo 

regreso estuvo presente Robín) todo nos induce a volver a la an· 

tigua idea, que además nos explica de forma bien natural como Be

thencourt no vacila en dirigirse al Rey de Castilla cuando se ve! 

constreñido a buscar apoyo en algún soberano temporal .. ~ (pági· 

nas 8-9.) 
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CAPÍTULO V 

EL VIAJE A LAS CANARIAS 

¿Podemos sospechar en la posibilidad de un viaje de Bethen· 

court a las Canarias anterior a 1402? Tal suposición tiene por fun

damento lo expuesto por Mr. Ernesto Fréville en su Memoria acer

ca del "Commerce maritime de Rouen", en la que opina que la ex

pedición de andaluces y vizcaínos a las Canarias en 1393 era diri

gida por Robert de Braquemont, yendo por jefe un capitán llama

do Servant. "Es de creer, dice Fréville, que Robinet había organi

zado la expedición dándole el mando a Servant, su compatriota." 

El autor citado, termina diciendo: "Entre los que acompañaban 

al capitán Servant, debió ir un pariente del almirante llamado Juan 

de Bethencourt, barón de Saint-Martin le Gaillard" (au nombre de 

ceux qui accompagnerent le capitaine Servant devait etre un pa· 

rent de l'amiral, nommee Jean de Bethencourt, barón d<e Saint

Martin le Gaillard). Para demostrar Fréville qué el barón nor

mando era marino cita un recibo por el cual el duque de Turena 

le entrega cien francos de oro para la ·expedición de Berbería. Es 

porque desconoce el origen de esa empresa (mejor hubiera invoca

do la cualidad de pirata de Juan IV). Vuelto Bethencourt de Afri

ca en 1392, supone Fréville que Braquemont ausente de Francia 

desde el año 1377, y teniendo deseos de volver a ella, había ofrecí-
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do al barón cambiar su propiedad de las Canarias por algunas 

tierras de N ormandía. 

Ninguna de estas versiones es aceptable. La expedición de 1393 

fué netamente española sin intervención extranjera y los viajes a 

Guinea de los marinos de Dieppe y de Ruan se ha demostrado que 

son del siglo XVI. Muchas de las afirmaciones de Fréville están 

apoyadas en documentos hallados en la Biblioteca Nacional de Pa

rís, pero están mal adaptados por el autor. 

Sin poder discernir la fuente consultada por el poeta Viana, és

te cita también a Servant. Oigámosle: 

"Cuando reinó en Castilla don Enrique 

Tercero, que el Enfermo fué llamado, 

Hizo merced de las Canarias islas 

A un francés caballero, a quien llamaron 

l\ionsieur Serban ... " 

(Canto II, vs. 12-16.) 

Pierre l\iargry en su obra tantas veces citada, resuelve esa 

cuestión del modo siguiente: Entre los normandos, dice, aparece el 

nombre de V i e e n t C e r a n t o C e r r a n t , maestro o pi

loto del buque de Gadifer, en el cual iba Bethencourt. De ese nom

bre mal escrito, sin duda, se dijo S erran t o S e r v a n t, que 

serviría para la resolución del problema que trae Fréville al atribuir 

la empresa de Bethencourt a un Servant." (Op. cit. cap. IX.) 

Por consiguiente, ni Juan de Bethencourt ni el capitán Servant 

estuYieron en las Canarias antes del año 1402, pero esto no quiere 

decir que se realizaran otras expediciones al archipiélago en fecha 

posterior a 1393. Veamos lo·que dice el manuscrito de Boutier: 

"Y también partió de aquí, en é p o e a a n t e r i o r a 1 a 

e n q u e nosotros vi n i é r a m o s, una chalupa con quince 

compañeros, desde una de las islas llamada Erbania (Fuerteven"· 

tura) y sP. dirigieron al cabo Bojador que se halla en el reino del 



C"difer de la Salle y Juan de Bethencourt se di spo nen a embarcar en la l< oche la 

(MINIATURA Dl'L ~IS . DE JUAN V) 

La expedición sale de la RoJ,ela con rumbo a Canarias 

(GRABADO DEI, SIGLO XV) 
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Guynoye (Guinea), a doce leguas de este archipiélago y allí apre· 

saron algunos naturales, regresando a Gran-Canaria, donde halla· 

ron la nave con sus compañeros que los esperaban ... " (final del ca

pítulo LIV.) 

Es muy significativo que la Crónica dé el nombre de compañe

ros (compaignons) a los expedicionarios; esto parece indicar que 

eran de orígen francés, pues de lo contrario hubieran sido citados 

con la denominación de la nación a que pertenecieran, o sea caste

llanos, aragoneses, etc., de lo que tenemos ejemplos en la misma 

Crónica, 

El manuscrito consigna que fué "en época anterior a la en que 

nosotros viniéramos". ¿Sería una exploración preliminar del ar

chipiélago dispuesta por Roberto de Braquemont con objeto de con

firmar lo que decían los marinos de la excursión del año 1393 ?; 

i.Fueron españoJes, que continuaron visitando las Canarias después 

de la "razzia" efectuada por Gonzalo Pérez Martel? Abona esta 

posibilidad la frecuencia de los viajes de los navíos "Tajamar" y 

"Morella", cuyos capitanes Fernando Ordóñez y Francisco Calvo, 

llevan nombres y apellidos españoles. 

Sin embargo, la Crónica nos hace sospechar en una expedición 

francesa anterior a Gadifer y a Bethencourt, si bien nada puede 

afirmarse en concreto hasta que no se descubran nuevas fuentes 

que den más luz a tales suposiciones. 

Además de lo expuesto, hallamos citada otra expedición en el 

ms. de Boutier sin poder deducir a qué nacionalidad perteneció. Di

ce así: "Son muy pocos los habitantes de la isla (Hierro), porque 

todos los años se les cautiva, y en el de 1402 se llevaron, según di

cen, cuatrocientas personas." (Cap. XXXVIII.) "et ne sont en cet 

endroit que pou de gens, car chacun an on les prent et encore l'an 

mil iiij et deux, y fu il prins, selon que on dit iiije personnes." Es

ta "razzia" por la fecha que señala la Crónica tuvo que realizarse 

quizá un poco antes de la llegada de Gadifer a las islas, y no tiene 

relación con la conquista normanda. 
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En la Información sobre cuyo es el derecho de la Isla de Lan

zarote y conquista de las Canarias, mandada hacer por los Reyes 

Católicos, y confiada a Estéban Pérez de Cabitos, declara Juan Iñí

guez de Atabe, escribano de Cámara, que el primero que conquistó 

las islas fué Alvaro Becerra, como puede verse a continuación: 

"Que oyó decir a muchas personas assi en esta Cibdad como en 

las dichas Islas quel primero hombre que conquistó las dichas Islas 

fué Albaro Becerra, Vecino de esta Cibda(Í (Sevilla), que andando 

de Armada con mucha gente, aportó a las dhas Islas e que las co

rrió todas, e traxo Cativos a esta Cibdad, e como es costumbre de 

los que andan de Armada llevar gentes de muchas nasciones como 

se les deparan, que dos Franceses de los que con él fueron en la 

dha. Armada, se fueron a Francia, e como fablaron de la gente 

brava de las dichas Islas que parescía milagro, e lo oyó Mosen de 

Betancorto, Camarero, e del Consejo del Rey de Francia con deseo 

de los convertir a la nra. Santa Fe Catholica, traxo Cartas del Rey 

de Francia, puede haber ochenta años para el Rey Don Enrique de 

gloriosa memoria nro. Señor, Abuelo de la Reyna nra. Señora, ro

gándole que dexasse al dho. Mosen Johan que conquistase las di

chas Islas para los traher a la Santa Fe Catholica ... " (Torres Cam

pos, pág. 152.) 

Estas expediciones de trato o de rapiñas fueron muy frecuen

tes durante el siglo XIV en las Canarias, sin que por ello aceptemos 

la suposición de Iñíguez de Atabe; El origen de la expedición del 

Bethencourt es ya conocido. 

Del año 1393 en que regresa la excursión organizada por Gon

zalo Pérez Martel hasta el del 1402, transcurren unos ocho años, 

tiempo en que se realizó alguna otra expedición a las Canarias, co

mo ya hemos indicado. Entre tanto Bethencourt decide ir a las 

islas, después de pensarlo mucho y hablar detenidamente sobre esta 

cuestión con Gadifer de la Salle, como nos dice la Crónica de Bou-
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tier (19). De tanta importancia es Ia intervención de Gadifer en es

ta aventura, que puede afirmarse sin error que es el verdadero or

ganizador de la expedición, aporta el navío y los soldados, adquiere 

los mapas de derrota y lleva consigo una interesante biblioteca en 

la que figura un ejemplar del famoso libro escrito por un fraile 

mendicante español que describe todos los reinos de la tierra. Si 

Braquemont da la idea, Gadifer es el alma de la expedición, mien

tras Juan de Bethencourt solo busca en ella el provecho que ha de 

reportarle. 

El 22 de diciembre de 1401, Bethencourt vende a M. Hué, se

ñor de Dunquere, Consejero del Rey y bailío de Ruán, una casa y 

heredad que poseía en París, justipreciada en 200 francos de oro, 

que daba una renta de 40 soles. Los preparativos para la expedición 

continúan. Por esa misma fecha Bethencourt empeña a Braquemont 

sus tierras en 7.000 libras tornesas; y en los comienzos del añol 

1402 hacía con su tío una transacción por las tierras de Grainville. 

A mediados de abril, estaba en La Rochela, donde no tardó en unír

sele Gadifer de la Salle. Todo estaba preparado para la gran aven

tura transatlántica. Era el 1!! de mayo de 1402. 

Después de los nuevos descubrimientos bibliográficos, el papel 

de Bethencourt en la primera fase de la conquista de Canarias es 

muy secundario respecto a Gadifer, y los desaciertos del barón no 

tienen justificación. La tripulación de la nave de Gadifer, recogida 

posiblemente por Bethencourt entre la escoria de los marineros de 

Harfleur o entre la hez de los piratas, se insubordina, y cuando la 

nave pasa de Lanzarote a Fuerteventura, aquellos se niegan a con

tinuar en el archipiélago, teniendo Bethencourt que regresar con 

ellos a España. 

(19) "Et nui! ne se do.it esmerueilller, s'ils (GadHer y Bebhen
com,t) onrt enrtrepri.n:s de faiTe vne t-elle co.nqru-esrte, oomme de con
querir l'es .isl'es de paroessa, car ainsois q.u'Hs les •commen¡;assent ilz 
furent moult longuement en grant délibéracion sur ce fait, m a:ruise
,renrt mou¡t .dil~gentement en quoy ]~ •Clhose pou:r.roi.t una foiz redlon
d,er se elle estoit bien menée a ·son <h'oit ... " ( cfuap. L., ed. MaTgu-y.) 
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Igual resultado dieron los hombres reclutados por el barón pa

ra hacer la conquista. De los ochenta soldados que formaban el 

cuerpo expedicionario, los gascones y normandos desde que se ha

llaron en alta mar comenzaron a conspirar contagiados por los 

marineros, abandonando la nave en el Puerto de Santa María diez 

y siete hombres. Que Bethencourt los conocía se demuestra con las 

siguientes palabras de la Crónica de Boutier: 

"Y cuando Gadifer regresó al navío, Bethencourt le dijo (no 

se sabe con que fin), que é 1 se des p r ende ría aún de 

v e in t e d e 1 o s s u y os , pero Gadifer le contestó que mejor 

quería tener cuarenta más que restar veinte." (Cap. III.) (20)f, 

Aquella gente díscola y revoltosa se subleva con Bertin de Berne

val y embarcan unos para España y otros van al Africa, en un total 

de 30 hombres. Gadifer quedó en Lanzarote con sus soldados que as

cendían a otros 30 que nunca le abandonaron, mientras que a Be

thencourt solo le quedaron tres, entre ellos un sacerdote. Con tan 

reducida tropa se realizó la conquista de Lanzarote. 

La falsedad del manuscrito de Juan V llega al límite cuando 

inventa todo el capítulo VIII, hablando de odios entre Gadifer y 

Berneval, de luchas dentro del navío entre los marineros y aquel 

jefe, etc. 

(20) "et quant il (Gadifer) fut retourné, Betlhencoul'lt Jui dist 
(jr. •ne scay a quelle fin •sestoit)qu'il se delivrast encores de vint de 
ses gens, ma,is Gadoifer J¡ui respondi qu'i1 aU!roit plus Ciher y en me
ttre quarante que en o&ter vint." (O.p. ott.) 



La na ve a la vi;ta de las is las 

(GHAIIAD<J DE J.A EPOCA ) 

La j>rj mera misa celebrada ante e l Rey y la Reina de Lanzai'O t e 

(MI NIA'l'UHA DEL CÓDICE DE J U¡\N Y) 





Al 

CAPÍTULO VI 

JUAN DE BETHENCOURT, REY DE LAS 
ISLAS DE CANARIA 

·"" marinería de la nave de Gadifer en Fuerte-

... use . a continuar en las islas, convinieron Bethen

court y su compañero que aquél regresara a España, y que ~esde 

allí, dice la Crónica de Boutier, "nos atendería enviándonos cerca 

de la Navidad próxima de 1402 algún refresco de víveres y de tro

pas y que lo efectuaría como mejor pudiese, haciendo homenaje u 

otras cosas en provecho de ambos." (cap. VII.) "Que Bethencourt 

seu yroit en la nef, et, quant il seroit par de la il l'atendroit et 

llous tra.nsmettroit, dedans Noel prochain venant Miiij et deux, 

aucun refreschissement de. gens et vivres, et qu'il feroit par de la 

tout le mieulx qu'il porroit, feussent hommages ou autres chouses 

quelz conques au prouffit d'eulx deux ... " 

Según los cálculos más seguros, Bethencourt partió de Lan

zat·ote en el mes de octubre de 1402, y es muy posible que en no

viembre del mismo año solicitara protección y amparo de la Co

rona de Castilla, ya que por real cédula de 3 de diciembre siguien

te Enrique III resuelve la petición del noble normando de esta ma

nera: 

"Que Mosen Juan de Betancor, en unión con Mosen Gadifer 
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su compañero, poi" mandato del Rey de Francia había emprendido 

la conquista de dichas islas, que para acabarla había de menester 

hacer armada de ciertos navíos, y que por lo mismo pedía por mer

ced a su Alteza le mandase dar lugar para ello en. estos Reinos, 

y otrosí que rescibiese Su Alteza en su encomienda y defendimien

to a las dichas dos islas (Lanzarote y Fuerteventura), y a él y a 

todas las personas que con él fuesen, mandándoles dar por sus di

neros algunas cosas que eran menester para llevarlas a dichas is

las." (Chil. "Estudios", t. 11, pág, 411.) 

Al mes siguiente, y quizás después de alguna otra gestión por 

parte de Bethencourt y de sus amigos, Enrique III nombra al barón 

normando R e y d e C a n a r i a con carácter feudatario. Este tí

tulo ha sido puesto en duda por algunos historiadores modernos y 

negado por otros (21). 

Recientemente un feliz hallazgo ha , " ., .
3

• 

ción de Rey a Juan de Bethencourt. Se trata 
,,})~ 

cuentas de Mayordomía del Municipio de Sevilla, ~""~---·· 

el archivero de aquel Ayuntamiento D. F. Collantes, quien lo par

ticipó a D. Enrique Marco Dorta, hoy Catedrático de aquella Uni· 

versidad, y éste a D. Elías Serra Ráfols, docto y erudito Catedráti

co de la nuestra, quien lo publicó comentado en la revista "El Mu

seo Canario", núm. VI, y que dice así: 

"Primeramente, en miércoles, diez días de enero deste dicho 

año, se fizo el pregón de M o s é n 1 o h a n d e V e t a n e o r t o ,, 

Re y de Can aria." (Cuentas de lo que se paga a los prego-

(21) EIJJtre esitos el Dr. Wo1fe1, que esorilbe lo silguienlte: "Los 
¡lüstor~oooo:es halblan d'e J."eyoo de Ülllnami.as; en mrug:ún d:oourneiJJto 
,ofiJCi.llll hay un títu~:o .de ;rey de Gana.Jria•s; 'Los ipri.lffierO'& Teyes de Ca
maorill!s fuel'on ~os Reyes ·Oaltóllico<s, qu.iellles asumieron ese tíbu~·o de&
pués de haiber oo.Illqu.iSitado Gran-Can>amia... ·el tírbul·O< ue rey <pa.Jrece 
ill<na inveniCÍÓ.n de J.a ipOISlberidad•." ("Quienes fuer.()Jl los a,nimeros 
.conquistaidoo:es y Oib:is<pos .de Canaria!', en Ja Tevi&ta Investigació-n 
y Progreso, núm. 9, páig. 134, septiembre 1934.) Ahora 'bien, ·si a.os 
R·eyes Católicos ll!Sumienon el .tí>tu1o >de Rey de ~·rus Oamamoo- i.. no1 
lhemos de •pensa;r que exi-stí-a con •a'lllterioo:üioo~ 
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neros Iohan Fernández y Pero Garsía, 12 marzo de 1403.) Archivo 

Municipal de Sevilla. Papeles de Mayordomazgo." 

Este documento de una excepcional importancia, lo confirma 

un pasaje del cap. LX del "Canarien" publicado por G. Gravier, Es 

indudable que el mistificador anónimo del manuscrito de Juan V 

poseía datos sobre este extremo. Gadifer y Bethencourt disputan; 

este último pretende convencerle con razones especiosas, pero el ca

ballero potevino le dice: 

~C'est tres bien dit, ce dit mess. Gadiffer de la Salle a mgr. de 

Bethencourt, mais il y a vne chose dont je ne suis pas contant, car 

vous avés desia fait l'ommage au roy de Castille des isles ca.na

riennes, et vous en distes du tout seigneur, et mesmes a fait crier 

led. roy de Castille par la plus part de son royaulme, et en espe

cial en Syuille que vous en estes seigneur, (22) et que nulz ne 

viengne pardessa esd. isles cannariennes sans vostre congé; et' 

oultre a fait crier que il veult que de toutes les merchandises qui 

seront prinses esd. isles, et seront portées au royaume de Castille, 

que vous en ayés le quint de la marchandise ou le quint denier ... " 

Que vuelto al castellano, dice: "-Todo esto está muy bien,, 

contestó el señor Gadifer, pero hay una cosa de la que me hallo 

muy descontento, y es la de que hayáis prestado homenaje de estas 

islas al Rey de Castilla, llamándoos señor de todas ellas, y hacien

do que dicho Rey lo mandase así pregonar en la mayor parte de 

su reino, y especialmente en Sevilla, ordenando que nadie viniese a 

dichas islas de Canaria sin vuestro permiso, y que se os pagara el 

quinto en efectos o en dinero, de todas las mercaderías que se ex

trajeran de estas islas y condujesen al reino de Castilla ... " (Trad. 

de P. Ramírez. ed. 1847.) 

Lo transcrito desvanece las dudas que hasta ahora rodeaban el 

(22) En olbro .pa¡sruje dlice Boutier: "Et fist mettre les dic.tes 
.Í~Jres en S•a rprotectiOIIl €/1; ffigm01rie -el; S'appela la seigneur des isles 
de Canarie, coonJbien qu'il y a ;pou ltrav.aillé .et mis dru sien, espécia
tement en la conqueste ... " (Oha;p. IX, ed, Ma11gry.) 
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título de Rey colU·edido por el monarca de Castilla a Juan de Be

thencourt, y también sabemos .lo que en parte contenía, o sea que sin 

permiso del barón no se podía entrar y comerciar en las Canarias, 

debiendo pagarle al nuevo señor el quinto de los efectos ya en es

pecies o en dinero. Así vemos, que la nave que en 12 de julio de 1403 

trajo víveres para los compañeros de Gadifer, salió de Lanzarote 

para comerciar en las demás islas debidamente autorizada, pues con 

tal condición emprendió el viaje según convenio con el barón. Por 

eso dice P. Boutier: 

"Et apres que la barge fut arriuée au dit port de Rubicon et ilz 

nous eurent bailliez les viures qu'ils nous auoient ap,portées, c'est 

assauoir iiij pipes de vin et xvij sacs de farine, ils partirent de la 

pour aler es autres isles pour gaignier s'ils pouoient; car par telle 

condicion nous auoient ils transmiz Ieurs viures, qu'ils peussent 

prendre curain en aucun de noz isles. Et en toutes les aultres ce 

qu'ilz pourroient gaignier, car Bettencourt les a fait toutes mettre 

en sa protection et seignorie, et a fait le Roy de Castille crier 

parmi son Royaume que nul ne soit si hardi de y entrer si non 

par le commammdement et licence de Bettencourt, car ansi l'auoit 

impétré deuers le Roy; sans faire mencion de son compaignon Ga

diffr ... " (Chap. XXXII.) 

Y en castellano: "Después que la nave hubo llegado al puerto 

de Rubicon y entregó los víveres que nos traía, a saber cuatro pi

pas de vino y diez y siete sacos de harina, zarpó para ir a recorrer 

las islas con objeto de hacer alguna ganancia si podían, pues con 

tal condición nos trajeron las provisiones, o sea que les autorizasen 

para tomar puerto en algunas de nuestras islas. Y en todas las de

más cuanto pudiesen beneficiarse, pues Bethencourt había puesto 

las islas bajo su protección y señorío, y e 1 re y de Ca s ti 11 a 

h i z o p r e g o n a r en s u r e i n o que nadie se atreviera na

vegar a ellas sin orden o licencia de Bethencourt, pues así lo había 

éste solicitado del Rey, sin hacer mención de su compañero Gadi

fer ... " 
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Tenía, pues, razón el "Canarien" publicado por Bergeron y 

después por Gravier, de darle al barón el título de R e y d e C a -

n a·r i a; (como también la Crónica Matritense descubierta poi' 

Millares Cario, y la "Anónima Lagunense" publicada por el Insti

tuto de Estudios Canarios), que llevaron los señores de las islas 

hasta Diego de Herrera y su mujer (23), quienes "se intitularon 

Reyes de las Canarias cuyo título después se les quitó por los seño

res Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel y se les mandó que 

solamente se intitulasen señores de las quatro islas que vinieron 

a quedar por suyas y que auian ganado y conquistado ... " (cap. 3!!.) 

Este Rey de las Canarias muy poco se interesó por sus compa

ñeros que quedaron conquistando el país. Juan Iñíguez de Atabe 

afirmaba que tenía en su poder una carta original de Enrique III 

fechada en Madrid el 26 de noviembre de 1403, por la que Juan.de 

Bethencourt se quejaba de no permitirle sacar de los reinos de Cas

tilla las provisiones necesarias para la conquista de las islas de Ca

naria, de que era señor, a pesar de tener carta de licencia para ello. 

El Rey mandó "que le dejasen sacar e llevar para dicha conquis

ta, 100 cahices de trigo e ciert¡ts armas, e bestias e caballos e fie-

rro e hombres" (24). (Torres Campos. In f. pág. 153.) h-..1 cT""Y ~ 

(-23) A mayor aibun.damielll!;o ;tenemos que en la infOil'llllrución 
¡promovida ¡por F'locidaJS de Bebhencourl, baslta.rdo del' ibasrón, a.nte 
,e~ escr~ba'llJO Fer.TI!a[ld!O d'e PálU'ruga, en Lam%rCite (14 de a:g-ooto de 
1445), dlool13.ra. Já001me Ruan, f;ram,cés: "que el dli:cho M<J~Siur Joan 
.dP BetancO'llnt, Rey y C0011qui&ta:do~r que fué destas I'sillaJS le mostró 
el título que el Rey nru!OOtro señor d:on J oan IS€lgtundo ile dió a:l dticiho 
.Momur J,orun de Betamc-ou:r!t d'e -Rey y Conquistador de estas Islas, y 
.d·ice este rtesti.g.o q.ue saibe que ;por >WS mwitos y !Sel"VoLcios, y a 'Perti
.ción .de M-osen Rubín de BTa(!amonte, ·gran CondeS'IiaJble de Fra[lcia, 
se le dió ... " (Arclh. Inq. de Can;!,, publicada [pOr el Dr . .Chil, "Estu
.dios", t. l.) 

(24) Viera. y ClaJVij.o cita otra cama· de Enrique III que d!Lce 
conoció Iñ~guez de AtaJbe con fecha 25 de diciembre de ese miSilllo 
año, la cual difiere en la cantidad de los géneros de la del 26 del ines 
2nterior, pues el rey dispone que a Betfuencouvt le dejasen extraer 
"ru1gunru pa~rtida de hierro, 50 calhices de ·trilgo (en ~a cédrula del 26 
de novj,enfure son 100)., 500 piezas d·e armas y eJ, mismo número 
de homibres (!), calbrullo_so y .mra~s 'besrtiaJS·". En Ja ded,a;roJCión de d1-



En otra real cédula dada por Enrique 111 en Madrid a 28 de no· 

viembre de 1403, o sea dos dias después que la anterior, el monar

ca se dirige a los recaudadores del almojarifazgo haciéndoles sa

ber que: "Mosen Johan de Betancor, señor de las islas de ·Canaria, 

mi vasallo, me dijo que por cuanto él por servicio de Dios e mío 

entiende ir a la conquista de las dichas islas, y ha enviado y en

tiende enviar algunas mercaderías, y que algunos le han deman

dado y se recela que le querrán demllil\dar el dicho quinto, e yo

túvelo por bien porque vos mando, vista esta carta... que non le 

demandarles nin consintades demandar agora nin de aquí adelante 

quinto alguno dellas ... " (Chil "Estudios", T. 11, pág. 582.) ~· 
Los socorros remitidos por Bethencourt antes del 28 de no

viembre de 1403, de que habla la real cédula, se refieren sin 

duda a los que trajo una nave el 1!! de julio de aquel año, y que ya 

hemos citado, cuyo origen es el siguiente según Boutie~: 
"En cuanto a los víveres, dice, los tuvimos en gran peligro, 

porque Bethencourt envió el buque desde Harfleur a Sevilla "sin 

gente ni provisiones" (sans gens et sans vitailles), y no parece si

no que él apenas se cuida de nosoh.:os y de nuestras vidas. Y si no 

fuera· por el Comendador de Calatrava y un gentilhombre de Sevma 

llamado Juan de las Casas, nos veríamos en gran apuro y escasez, 

pues no teníamos pan ni vino desde la última Navidad de 1402 has

ta después de San Juan Bautista en 1403 ... " (Cap. 31.) 

Pero el autor del ms. de Juan V, modifica a su capricho el an

terior pasaje. Oigámosle: "La nave, enviada por el señor de Bethen

court llegó a la isla Graciosa provista de refrescos, víveres y re

fuerzos de gente; y todos se llenaron de satisfacción y contento. 

Más de ochenta hombres conducía la nave, de los cuales cuarenta y 

cuatro lo menos, eran soldados aguerridos, que el Rey de Castilla 

había entregado al señor de Bethencourt~ con mucha artillería y 

.eho testilg10 no hemos lhaillado esa cita. Sin duda hubo emrOO" en lla. 
.feclha da:da ¡por Viere con la de 26 de nmrie:mJbre y más enoor aun en 
el •número de •amnas y de hom:ihres. 
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bastantes víveres" (Il y auoi bien en la barge plus de quatre vings 

hommes, dont ii y en auoit plus de xliiij en point de se trouuer sur 

les rens, car le roy de Castille les auoit baillés a mons. de Bethen

court; et si y auoit de plusieurs artilleries et de viures assés ... " (ca

pítulo 35.) 

Nunca se han dicho con mayor aplomo y osadía tantas false

dades. 

Por fin arriba el barón a las islas. Escuchemos lo que dice 

Boutier: "Luego llegó Bethencourt al Rubicón el día 19 de abril 

de 1404, después de pasar casi dos años sin habernos auxiliado con 

gente ni provisiones; pero todo el socorro que nos trajo fueron 

dos hidalgos que encontró en Sevilla, uno llamado Sancho de la 

Calleja y .otro Guillermo d'Auberbonc, y dos criados, uno Terrin y 

otro Madrigal. Y en cuanto a los víveres, fueron quince medidas 

de trigo que el señor Juan de Ponners, arcediano de Reims, había 

dado a Gadifer; pero éste no pudo recoger sino seis medidas, pues 

Bethencourt ha retenido lo demás ... " (cap. 61.) 

Así socorría Bethencourt, rey de las Canarias, a sus compañe

ros, mientras le conquistaban dos de las islas que habían de formar 

su señorío. 
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CAPÍTULO VII 

EJ., OBISPADO DE RUBICON 

Poco · tiempo después dei · regreso de Bethencourt al archipié-

111go. se; crea por el Papa Benedicto XIII el Obispado de Rubicon 
en , las· ·Canarias·. 

·'El Dr. WOifeí en un concieii.zudo trabajo que titula: "Quienes 

fueron los 'primeros conquistadores y Obispos de Canarias", publi· 

ca' por vez 'primera ei texto latino de un Breve del Papa ya cita

do, éxpedido e~ 17 de febrero de 1403, 'en que se dirige a Juan 

de Bethencóurt y a Gadifer de la Salle . dándoles autorización para 
' ' ' 

elegir un :eclesiástico, al cual concedía Benedicto amplias faculta-

des (25);; Decía el Santo Padre: 

"Nosotros, pues, deseando propagar la fe católica y ganar de 
' . 

este" modo almas para Dios, concedemos lo que pedís para este ne

gocio~ de :tal' modo que; cualqüier presbítero que quisiere marchar 

a: las dichas Islas, · al cual tu, o alguno de vosotros, juzga.réis que 

,(25) Aroh. de1 V'llltioa111o. Reg. Aven. vol. ·30~, .fol. 428; Reg. 
:Vwt., voJ., (323, fol. 428. "(.A,pu<I Wol!M, ·~· dt.) La ;versión al caslbe
lJamJO de di<ili:a BuUa la h.a realizadró el autor de estas •líne!IJS. 

;•-·.· . 
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debe ser elegido, si sucediere que su propio diocesano declarase que 

es de buenas costumbres y trato honrado y que podría conocer y 

anunciar con predicación frecuente el glorioso nombre de Nuestro 

Señor Jesucristo y su sagrado Evangelio, corno también los artícu

los de la Fe ortodoxa y los Sacramentos de la Iglesia, y la felici

dad de los que consiguen el reino del cielo, acerca de lo cual grava

mos la conciencia de su diocesano, que se traslade a dichas islas 

sin que se requiera de ningún modo licencia de su superior o de 

cualquier otro, y que allí pueda construir o edificar iglesias, ora

torios con campanas, campanillas, cementerios, y otras cosas nece-

sarias ... " 

Y continúa así: "Corno también en las mismas iglesias, celebrar 

en piedra de ara o altar consagrado, y también hacer celebrar por 

otro sacerdote idóneo; y en las mismas iglesias erigir y bendecir 

fuentes bautismales, y en ellas bautizar personas de uno u otrO. 

sexo, e imponerles nombres y administrar a cualquier fiel cristiano 

los sacramentos, excepto la Confirmación, y otras cosas que deben 

ser hechas por los Obispos en las dichas islas ... " (Preter confirrna

cionern in fronte et alía que tarnen per Episcopos fieri debent in 

dicti insulis rninistrate.) 

Por lo transcrito se ve que WOlfel se equivocó cuando asegura 

en el trabajo de referencia que Bethencourt y Gadifer reciben po

der con este Breve "de elegir un sacerdote para hacerle Obispo de 

la nueva diócesis". Lo que el Papa concede son priyilegios excep

cionales al presbítero que eligieran, en vista de las exigencias que 

demandaba la nueva conquista. 

Parece desprenderse del Breve anterior que los conquistadores 

franco-normandos no trajeron sacerdotes, exceptuando al presbíte

ro Juan Leverrier y al monje Pierre Boutier, mas el P. Quirós sin 

señalar la fuente de donde lo torna, dice lo siguiente: 

"Juan de Betancur, francés de nación, hizo nueva navegación 

a las islas, y aviendo ganado la isla de Lanzarote, hizo su morada 

en ella, de donde comenzó a conquistar las islas de Fuerteventura, 
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Gomera y Iiierro, por ser menos gente y más fáciles de conquistar. 

En esta jornada trajo el dicho caballero Juan de Betancur algunos 

religiosos de vida ejemplar y santa, de la Orden de nuestro Seráfi

co padre San Francisco, para convertir a los idólatras a la fe de Je

sucristo, y predicar el santo Evangelio, confesar y animar a los del 

ejército. Estos fueron los primeros que con espíritu del cielo entra

ron en estas islas. Y aunque por descuido y negligencia, y por ser 

tiempo de guerras, no se escribió el número y nombres dellos, pero 

Dios (a quien solo es reservado saber el número de los escogidos, 

que han de ser colocados en la felicidad eterna) sabe el de estos va

rones santos con ciencia de aprobación ... " 

A pesar de lo dicho por Quirós, hemos de consignar que en el 

"Canarien" o sea la Crónica de la conquista franco-normanda, es

crita por un testigo presencial y además religioso, no aparecen ci

tados dichos misioneros, así como tampoco su retiro en Famara 

señalado .por el mismo Quirós en el siguiente pasaje: 

"Luego buscaron un lugarcillo muy pobre, apartado una legua 

de poblado, llamado Famara, donde con favor del dicho caballero 

Betancur edificaron un pobre Oratorio, para celebrar los oficios di

vinos y darle el tiempo desocupado a la santa oración. De allí (co

mo dice el elocuentísimo Crisóstomo de los Macabeos) salían como 

leoncillos generosos de sus escondrijos y cuevas, buscando a los 

sanos, que es a los que ya habían recibido la fe, para confirmarle 

en ella, y a los enfermos que no la habían recibido, para predicár

sela y curarles de sus enfermedades, y reducirles al estado de gra

cia ... " (Quirós, Lib. 1, cap, 11, págs. 8-9. Ed. Príncipe,) 

Es posible que este autor haya confundido las fechas y que 

estas misiones llegaran en tiempo posterior, acaso en 1416, con los 

franciscanos Pedro de Pernia y Juan de Baeza. (Cfr. Zunzunegui, 

"Orígenes de las Misiones en las Islas Canarias". Apéndice.) 

En 7 de julio de 1404, Benedicto XIII da la Bula de erección 

del Obispado de Rubicon y la autorización de consagrar Obispo de 

la nueva Diócesis a fray Alonso de Barrameda. 
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Ese precioso documento, descubierto por Viera y Clavijo en 

su viaje a -Roma (26), comienza: "Romano Pontifex", y dice así: 

"Igualmente sabemos, que en el castillo de Rubicon, de ·la mis· 

ma isla, se ha edificado una Iglesia bajo la advocación de San Mar· 

cial; y Nos, que aunque indignos, hemos sucedido a San Pedro, y 

hacemos las veces de Cristo sobre la tierra, deseando tener solícito 

cuidado de todas las almas, y que el Mundo" dividido en Cismas, 

vuelva a la unidad de la Fe Ortodoxa, pal'a que haya un solo re4 

baño bajo de un solo Pastor; y queriendo distinguir aquel castillo 

y aquella Iglesia con algún favor Apostólico, después de una ma· 

dura deliberación con nuestros hermanos, por consejo de ellos y de 

la plenitud de nuestra autoridad Apostólica, para loor del nombre 

de Dios, gloria y exaltación de su Santa Iglesia, dilatación de la 

Fe, y mayor utilidad de las almas, erigimos el referido castillo de 

Rubicon, supuesto que tiene proporción para ello, en Ciudad, y la 

honramos con el nombre de tal, siendo nuestra voluntad que se lla· 

me perpetuamente "Ciudad Rubicense"; y señalamos por su Dióce· 

sis lo restante de aquella Isla, y todas las otras comarcas. Y la di· 

cha Iglesia, de consejo de los dichos nuestros hermanos, la hace· 

mos y establecemos "Catedral", y la condecoramos con el título de 

"Dignidad Episcopal", para que tenga, mediante Dios, esposo pro

pio e idóneo por provisión de la Silla Apostólica, el cual pueda go

bernarla y serie provechoso ... " 

Es indudable que la creación del Obispado de las Canarias res· 

ponde a un acto de agradecimiento del Papa a Robín de Braque· 

mont, en justa correspondencia a sacarle del castillo en que estaba 

preso hacía cuatro años. 

He aquí el pasaje que dedica a tan ruidoso suceso el P. Fleury, 

traducido del francés: 

"El duque de Orleans deseaba ardientemente que se prestara 

(26) Vier.a y Ciruvijo inse'Dta la traducción cruSitellwll'a en el to
mo IV, páigs. 21-22, •ed. 1854, y eil texto lrutino wl. f.ina[ d€'1 expresa
,do valumen. (Ex. tom. 5, Bullar. Benedictt. XIII, Pseud. PP., f01l. 23.) 
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obediencia a Benedicto, pero no se encontraba en estado de conse

guir su libertad porque los duques de Berry y de Borgoña habían 

reforzado la vigilancia del Sumo Pontífice con soldados norman· 

dos. Para obtenerla, se valió de un caballero de N ormandía llama

do Robinet o Roberto de Braquemont, que mandaba una guarni

ción francesa en una pequeña ciudad cercana a Avignon. Los parti

darios del duque de Orleans, que eran numerosos en la Corte, se 

dirigieron a este caballero y le decidieron a una empresa en la que 

podía adquirir una fama gloriosa como era la de libertar a un Papa. 

Braquemont tenía entrada libre en palacio, donde iba algunas 

veces a saludar a sus compatriotas; se avista, pues, con Benedicto y 

le participa la comisión que se le había confiado por el duque. El 

Papa, informado por los amigos que tenía en la Corte de las me

didas tomadas para procurarle la libertad, y advertido de que po

día creer a Braquemont, se entregó por entero en sus brazos. Vea

mos el plan del caballero normando. 

Encontró medio de reunir quinientos caballos, part<> de la guar

nición de la plaz~ y otra de gente enviada secretamente por el du

que, y además algunos aragoneses. Se les dió cita en un lugar cer

cano a A vignon para el 12 de marzo, y varios caballeros franceses 

que habían llegado a aquella ciudad bajo diversos pretextos, tenían 

dispuesta una habitación donde debía ir el Papa tan pronto saliera 

del palacio. 

Así dispuesto todo, llegó el día señalado. Braquemont, según 

su costumbre, entró en el palacio y pasó toda la tarde esperando 

el anochecet·, que era cuando se dejaba entrar y salir con más li

bertad a los que llevaban a la ciudad las provisiones para la cena. 

Rubí salió sin dificultad seguido del Papa, convenientemente dis

frazado y envuelto en la capa de uno de sus parciales. Inmediata

mente fué cond.ucido a la casa preparada de antemano, donde los 

caballeros franceses le esperaban con ansiedad. Al llegar Benedicto 

todos se arrojaron a sus pies y se los besaron, luego le rodearon 

y condujeron así fuera de la ciudad, a un lugar donde estaban es-
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perándole los 500 hombres armados que se pusieron en orden de 

batalla, llevándole a Chateau-Reynard, pequeña ciudad no lejana 

a Avignon ... " (Hist. eccl. lib. XV.) 

Hemos traducido este pasaje para que se comprenda el preemi

nente papel de Braquemont en la libertad de Benedicto, y la segu

ridad que abrigamos al afirmar que los breves y bulas expedidos 

por el Papa fueron gestionados por el tío de Bethencourt, a quien 

tanto debía el Pontífice. 

Algunos historiadores creen, por el contrario. que Juan d~ 

Bethencourt estuvo en Avignon recabando esos privilegios, a fines 

del año 1402 o comienzos del 1403; Wolfel (27), deduce por los tér

minos de la Bula, que en efecto el barón visitó al Papa, diciendo: 

"en realidad, Bethencourt estuvo en enero y febrero de 1403, en 

Aviñon." Serra Ráfols no acepta tal afirmación, y escribe: "Wolfel 

deducía del texto de las Bulas la presencia de Bethencourt en Avi

ñon en los primeros meses de 1403, y aún antes, pues es lógico su

poner que para obtenerlas tuvieran que preceder gestiones más o 

menos prolijas •.• y aunque sin seguridad en ello, puede deducirse 

del documento sevillano que Bethencourt estaba todavía en enero, 

en Sevilla. En conclusión: este extremo del momento en que el con

quistador va a A viñon, s i r e a 1 m e n t e f u é a 11 á , queda 

en la penumbra." ("Dos noticias sevillanas tocantes a figuras de 

la primera conquista." Rev. "El Museo Canario" núm. VI.) 

Cada día resulta menos cierta la posibilidad de ese viaje. Se 

sabe que Bethencourt salió de las islas en octubre de 1402, y que en 

noviembre siguiente solicitó de Enrique 111 amparo y protección 

para su conquista, quién se la concede por real cédula de 3 de di-

(27) Drce litemlmenrte el awtor ci,tada: "Aihora srubemos que 
.el ,pretendlido viaje a Roma e& urna mentira, y que en reaUd~ad Be-
1fuencoUirl esturvo en enero y febrero de 1403 en Aviñon. Solamente 
>eorufundiendo a Juam .de BelthenClourl con Rulbín de Br·aquemont, 
Núñez de •l•a Peñ•a esltá de •aieuer.do con la rea1idoo rul decior que Bra
camanrte dlió ·cuenta de ;¡,a conqu1sta 'ail ¡pa~pa Benedicio XIII..." 
(Op. cit.) 
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ciembre del mismo año. Después, en 10 de enero del siguiente, se 

publicó en Sevilla el pregón nombrando a Bethencourt rey de las 

Canarias, y poco más tarde, el monarca castellano le concede 20.000 

maravedises para continuar la conquista del archipiélago. 

1\iás, esa cantidad no se invertió en adquirir víveres ni muni

ciones de guerra, que tal era su objeto. Oigamos lo que nos dice Bou

tier: "Lequel argent Bettencourt fist leuer par Enguerran de la 

Boissiere qui s'en alla auecques madame de Bettencourt, sa femme, 

a tout celui argent ... " (Chap. IX, ed. Margry.) El hecho lo confir

ma y amplía el falsificado manuscrito de Juan V, en los siguientes 

términos: 

"Quant led. sr. de Bethencourt partit de l'ille Lancelot, c'estoit 

son intención d'aler iusquez en France et remener madame de Be

thencourt, car ii l'auoit fait venir auec luí iusquez au port de Calix, 

et elle ne passa point led. port de Calix. Et incontinent qu'il eut fait 

homage au roy, il fit remener mad. sa femme en Normandie ius

quez a son hostel de Grainuille la Tainturíere, et Enguerran de la 

Boissiere fut en sa compagnye: led. seigneur la fit mener bien hon

nestement ... (28) Or s'en va madame de Bethencourt en son pais de 

Normendie, en sond. hostel de Grainuille, en país de Caux, la ou 

ceulx du pais luí firent grant chere, et fut la iusquez a tant que 

mons. seigneur reuint de Canare ... " (Chap. XXVII, ed. Gravier. Cfr. 

los caps. 35 y 81 de la misma edición.) 

De lo expuesto resulta que Juan de Bethencourt no estuvo en 

A viñon ni antes ni después de ser nombrado señor de las Canarias, 

ya que si hubiera deseado hacerlo, pudo efectuarlo en compañia de 

su esposa; por consiguiente, el cronista Núñez de la Peña acertó 

(28) "Cu:aiJJdo ;pao.;tíó ·de la •]&la de Lamrz.a:r.oote, ihaibía .sidJo ..su 
[ntención segrnr el viaje a Framcia para Ilevar.se a Mad. Bet'hen
court, su espOtsa, la <mal hrubía hedho venir a Cáldh, de donde no 
,pasó; msJs así que ihwbo ']J'reSibrudo hOIIllenaje rul Rey, d.isrpwso. que su 
.esposa regres·rura a No;mnandá'a, a IS'U casa dre Grainville 1e Teinrtu
riel'e, y que Enguerrand de la Boissiere la a:compañlllse, :para que 
.en •SU viaje fuese eon el decoo:-o debido ... " Pero con e1• diner.o de En" 
rique III, añadiremos nosotro·s. 
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cuando dijo que Braquemont dió cuenta al Papa de la conquista de 

las Canarias, y que entonces Benedicto nombró un Obispo para las 

islas. 

El rnss. falsificado de Juan V contiene los más groseros erro

res que pueden hilvanarse al tratar del nombramiento de Obispo 

para las islas, afirmando que ese hecho acontece después que Juan 

de Bethencourt sale definitivamente de las Canarias (1406), y que 

para conseguirlo visita el barón a Enrique 111 de Castilla en la ciu

dad de Valladolid. Con las cartas de presentación que le dió el mo

narca, marcha a Roma (?) donde es recibido afablemente por el Pa

pa· lnocencio VII, quien le dice que su nombre será inscrito en el 

catálogo de los Reyes. Por último, el Sumo Pontífice acepta el sa

cerdote propuesto por el Rey de Castilla y exalta al Obispado de 

Ruhicon a fray Alberto de las Casas, prelado que nunca ha existido. 

Ahora bien: después de los verídicos documentos exhumados 

por los historiadores, es inútil refutar los burdos errores del ms. de 

Juan V. No obstante, hemos de consignar que antes de descubrirse 

el verdadero "Canarien" el erudito francés M. Lecoy de la Marche 

escribió a M. Lépinois, interesado en estudiar la vida de Juan de 

Bethencourt, que su investigación en los archivos del Vaticano pa· 

ra comprobar si en efecto el nombre de Juan de Bethencourt apare

cía en el catálogo de los Reyes, resultó inútil, pues nada halló (14 

de marzo de 1873); y nada en efecto podía hallar, decimo!5> nos

otros, pues se partía de un hecho falso corno era el viaje a Roma 

del barón normando. A mayor abundamiento, otro erudito, M. de 

Ros~i, que conocía los archivos de Roma, escribió a Lecoy que ese 

catálogo no ha existido nunca. Tampoco se encontraron por aquel 

investigador en el Vaticano, como era natural, las cartas de Enri

que 111 al papa Inocencio VII. (Cfr. "Le Canarien" publicado por 

G. Gravier.) 



CAPÍTULO VIII 

REGRESO DEL BARÓN A LAS ISLAS 

lQué tiempo estuvo Bethencourt en las Canarias? Un sencillo 

cálculo nos dará la contestación. Sabemos que la expedición salió 

de la Rochela el día 1!! de mayo de 1402, y que el barón abandonó 

definitivamente las islas el día 15 de diciembre de 1405. En to..

tal: 3 años, 6 meses y 15 días. Veamos las ausencias de Bethen

court: 

El primer viaje a España, duró 1 año, 6 meses y 15 días. 

El segundo, que lo creemos dudoso, 2 meses. 

El que emprendió a Francia, 5 meses. 

Total de ausencias, 2 años, 1 mes y 15 días, que deducidos del 

tiempo que duró la expedición, quedan de permanencia 1 año y 

5 meses. 

Anotemos lo que hace Bethencourt durante esos tres años y 

medio fuera del archipiélago y en las islas. Desde el mes de octu

bre del año 1402 en que se marcha a España hasta el 19 de abril 

de 1404 en que regresa, nada hizo por favorecer a Gadifer y sus 

compañeros, que en Lanzarote quedaron peleando contra los natu

rales. Por el contrario, no pensó sino en beneficiarse cuanto puL. 

6 
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do, residiendo en Sevilla donde vivía doña Inés de Bracamonte, su 

sobrina, casada con Guillén de las Casas, de cuyo matrimonio nació 

Inés de las Casas, que luego casó con Hernan Peraza el Viejo, se

ñor de las islas. Por intermedio de sus parientes los Mendoza y de 

Robin de Braquemont, obtuvo el señorío de las islas, un subsidio 

para continuar la conquista, que malversó; y la erección del Obis

pado de Rubicon. 

Posiblemente en julio de 1404 aconteció el rompimiento entre 

Bethencourt y Gadifer, y en agosto siguiente marcharon ambos je

fes a España para resolver sus quejas ante ei monarca, según afir· 

ma la Crónica falsificada. Nosotros, no aceptamos ese relato, y sos· 

tenemos que Gadifer abandonó la empresa marcha}1do a Francia 

directamente (29), sin pretender ventilar su derecho en Castilla. Por 

consiguiente, negamos este segundo viaje a España de Juan de Be· 

thencourt, cuando apenas hacía cuatro meses que abandonara la 

Península. Nos induce a negarlo el mismo texto del manuscrito de 

Juan V que no explica claramente el objeto de ese viaje, pues lo 

que dice acerca de si Gadifer podría perjudicar al barón, no hay 

que tomarlo en serio después de los documentos conocidos recien· 

temente; aquello era un asunto ya juzgado a favor de Bethencourt, 

que no en vano el barón lo gestionó hábilmente durante el tiempo 

que estuvo en España. En cuanto a las nuevas reales cédulas, que 

son desconocidas, es un absurdo pensar tal cosa, así como el derecho 

de percibir el quinto, que ya lo tenía concedido; y en cuanto a la fa· 

cultad de acuñar moneda, sabemos que no la obtuvo Bethencourt 

hasta el año 1412, error en que cae el autor del manuscrito de 

(29) En Ja dlisousión hrobida enrtve Betlhencouxt y Gaddfer éste 
le dijo :por ülitimo: "ie ne seré 'Pas tant en ce 'Pads car H faut que 
ie .m'en retou:r.ne en FTI~~nce; .ie ne veulx plus ycy estre." (Chap. LX, 
ed. Grav:ier.) "No 10onltinuaré en e.'llte paí..s, me es necesamio .regresar 
a Franlda.-No quiero estar más aquí." De ro transcrirto se de~S~pren,. 
,de que ·Gaiddfer rnurnea rperusó :reclamar ante ~a Corte de Cwstilla -sdruo 
el voliver a F1J:.a.ncia. Otro ca1UJillma ·del manUJSCXito de Jl\llalll: V, y 
1una nueva men'lillrta <Iel viaje de Bethencourlt a E®paña ;por segun
da vez, que es f.allso. 
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Juan V. Todo esto nos hace negar el segundo viaje del barón a Es

paña. 

Pero sea como fuere, Bethencourt con los naturales de Lanza

rote atacó a los soldad{)s de Gadifer obligándolos a reunirse con él. 

En enero de 1405 consigue la sumisión de los dos reyes de Erbania 

que fueron bautizados, rindiéndose la isla a sus armas, si bien he· 

mos de hacer notar que ya había Gadifer quebrantado el poder 

de aquellos insulares. 

Terminada felizmente la conquista de Fuerteventura,. el barón 

emprende viaje a Francia en 31 de enero de 1405, llegando al puer

to de Harfleur en 21 de febrero. De allí pasó a sus tierras, saludó a 

sus parientes y amigos, y con un nuevo préstamo que obtiene de 

Braquemont equipó dos naves que llenó de emigrantes con objeto 

de poblar las islas conquistadas (30). Por último, salió de Harfleur 

el 9 de mayo y llegó en breve tiempo a Fuerteventura, de donde 

salió el 9 de octubre para intentar un asalto a Gran-Canaria, pero 

los vientos, según el manuscrito de Juan V, le obligaron a arribar 

cerca del cabo Bojador, donde apresaron algunos hombres y mu

jeres. 

Al regresar de la supuesta expedición a la costa africana, las 

tres naves fueron dispersadas por los vientos y las corrientes. Una 

arribó a Fuerteventura, otra llegó a la isla de la Palma, y la terce

ra, en la cual iba Juan de :BeThencourt, surgió en Arguineguín 

(Gran-Canaria). El encuentro con los naturales fué un verdadero 

desastre. De 45 hombres que desembarcaron, 22 o sea la mitad de 

las fuerzas, murieron en el primer choque a manos de los canarios. 

Allí quedaron sin vida, jefes tan estimados como Aníbal, bastardo 

de Gadifer, Juan le Courtois, lugarteniente de Bethencourt, y otros 

capitanes esforzados. 

(3{)) En es-ta exped!ición vino -alws ·tslas M·a~ciot de BethencoUIDt, 
sobrino del lbllll1Óll, que luego qu~d:ó coono representante de aquél 
en lra;s Canar.ias. Dioo el "Gan3!1"ien": Premieremenlt Iehan de BO'lli
lle, Iehan de Plecis, Maciot de Bethencourt et ll!ucuns !de ces freres, 
qui tous estotenrt gentilz homes ... " (Ohap. 82. Ed. d'e G. Gravier.) 



84 

Después de tan funesta jornada, el barón se alejó de Gran•Ca· 

naria yendo a la isla de la Palma con dos naves, encontrando allí 

la tercera, cuya gente había bajado a tierra y peleaba con los na· 

turales. Bethencourt unió sus fuerzas a las de sus compañeros y 

sostuvo muchos encuentros con los palmeros que se defendieron va

lerosamente; pero comprendiendo el barón que en seis semanas de 

combates nada había adelantado en la conquista de la isla, acordó 

reembarcar sus tropas renunciando al propósito de someterla. 

De la Palma pasó a la isla del Hierro y allí permaneció cerca 

de tres meses, hasta que se le ocurrió enviar un intérprete llamado 

Augerón, que dice el manuscrito de Juan V era hermano del rey 

de la isla, el cual influyó tanto en el ánimo de aquél que lo deci

dió a presentarse ante Bethencourt acompañado de cien isleños, re

teniendo el barón 31 para sí incluyendo al rey, y los demás fueron 

repartidos como botín o vendidos como esclavos, acción abominable 

que no justifican los pretextos y consideraciones con que el falso 

manuscrito quiere absolver a Bethencourt. 

Hemos de hacer notar que tienen razón los autores que han 

encontrado contradicción evidente entre el texto de la Crónica falsa 

y los hechos que conocemos (31). Dice el manuscrito, hablando del 

intérprete llamado Augerón, que era natural de la Gomera, el cual le 

había sido regalado en Aragón (?) antes de venir a la conquista Be

thencourt, por el Rey de España don Enrique y la reina Catalina, y 

que este intérprete Augerón era hermano del rey de la isla del Hie

rro. Se echa de ver en este pasaje el grosero error en que cae el mis

tificador del manuscrito, y;a que siendo Augerón de origen gomero, 

lo hace hermano del rey de la isla del Hierro, cuando es sabido que 

los isleños no tenían comunicación de isla a isla. Tampoco es fácil 

que Bethencourt estuviera en Aragón antes de venir a la conquista 

del archipiélago, y ningún historiador de los consultados por nos-

(31) Nos <referimos a 1·a nota inserta .por el traductor dcl "Oa
narien", de Bergeron, don Pedro M. Ramírez, a~ cap. 84, [Jág. 99. 
(Imp. L&leña, 1847.) 
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otros, especialmente los franceses, nada dicen de ese viaJe antes 

del año 1414 en que asiste en unión de Braquemont a la coronación 

del rey don Fernando. 

Después de sometida la isla del Hierro, Juan de Bethencourt 

sin realizar ninguna otra tentativa sobre las islas restantes, qui

zá por temor a un nuevo fracaso como el de Gran-Canaria y el de 

la Palma, regresa a Fuerteventura, donde repartió tierras a los co

lonos traídos de Francia, así como a los naturales; después reco

rrió durante tres meses a Lanzarote y Fuerteventura, dictando dis

posiciones para la buena administración del país, nombró a su so

brino Maciot para que gobernara las islas en su ausencia, y por úl

timo reunió a todos los habitantes y compatriotas suyos en frater

nal banquete de despedida en el castillo de Rubicon (32). El 15 de 

diciembre de 1405, salió el barón por última vez del archipiélago 

para no volver jamás. 

Tal es en extracto la labor de Juan de Bethencourt en las islas. 

Si la analizamos vemos que fué muy poco lo que hizo, pues Lanza

rote estaba conquistada por Gadifer cuando él regresó de España, 

y Fuerteventura casi dominada; en cuanto a la isla del Hierro, la 

más pequeña del archipiélago y poblada de gente pacífica, acaso fué 

sometida por engaño o traición, según se desprende del contenido 

de la misma Crónica favorable a Bethencourt. Ni un episodio gue

rrero, ni un combate formal, ni un hecho glorioso en que el barón 

luciera su valor; lo poco digno de anotarse lo ejecutan Juan le Cour

tois o Aníbal. i Qué diferencia entre Gadifer y Bethencourt! ... 

(32) DeSIP'Ilés del banquete, Juan de Bethencourt se sentó en 
,una alt!!! ,sJ¡JJa par-a >SeT oído .de todos y ,p11onrunció un dtsourso que 
.tT8!11S'crihe í.rutegr<> el manruserito de Juan V. 





CAPÍTULO IX 

FALSA EXPEDICIÓN A BERBERÍA 

Dice el "Canarien" de Juan V que Juan de Bethencourt al re

gresar de su viaje a Francia pasó de Lanzarote a Fuerteventura, 

donde preparó un asalto a Gran-Canaria, saliendo con ese objeto el 

9 de octubre de 1405 con tres galeras en que llevaba gente escogida. 

La Crónica continúa diciendo: 

"Fortune vint dessus la mer que les barges furent departies 

et vindrent touts trois pres des terres sarazines, bien pres du port 

de Bugedor. Et la dessendit monsgr. de Bethencourt et ces gens, 

et furent bien huit lieus dedens le pais, et 

prindrent homes et femes qu'ilz amenerent auec eulx, et plus de 

trois mille chamyaux; mais ilz ne les puuent recuellir au navire, et 

en tuerent et iarerent (33). Et puis s'en en retournerent a la grant 

Canare, come monsgr. de Bethencourt l'auoit ordoné ... " (Chap. 

LXXXIV. ed. G. Gravier.) 

Y en castellano: "Los temporales obligaron a las naves a sepa

rarse, y las tres fueron a parar a la costa de los sarracenos, cerca 

del puerto de Bojador, en el cual saltó en tierra el señor de Be· 

thencourt con SU gente, in t e r n á n d O S e e lt e 1 p a Í S Un a S 

(33) El erudi·to M:r. BeauTepaÍ're e&tima que el awto;r del ma.
nuscrilto de Juan V quiso escr.:iJbir "gecterent" en rugaT de "iame
,rent" o "jarererut". Esta interpretación cpa;rece aooorúada. 
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o e h o 1 e g u a s, haciendo prisioneros algunos hombres y mujeres 

que trajeron consigo y cogieron más de tres mil camellos, más como 

no era posible embarcar tan gran número, ~ataron algunos y sol

taron los otros. ·Con esto emprendieron de nuevo su viaje a la Gran

Canaria ... " 

Pierre Bergeron al publicar el ms. de Juan V, alteró el texto 

sin que sepamos la causa. Dice: "Fortune vint dessus la mer que les 

barges furent departés, et vindrent trois prés des terres Sarrazines 

bien prés du port de Bugedor. Et lii. dessendit monsieur de Bethen

court et ces gens e t f u r e n t b i e n h u i e t i o u r s d a n s 

1 e p a y s, et prindrent hommes et femmes ... " (Chap. LXXXIII. 

pág. 173.) 

Como puede observarse en las frases subrayadas, Bergeron sus

tituyó lo que dice el mss. de Juan V: 

"et furent bien huit 1 i e u s de den s le pais" por la de 

"et furent bien huict i o u r s dan s le pays" 

cambiando el número de leguas que los expedicionarios se interna

ron en el territorio africano, por el mismo número de días. 

Como el texto conocido por los historiadores hasta fines del si

glo pasado era el publicado por P. Bergeron, tenemos que desde 

Pedro A. del Castillo y aun antes, hasta Millares Torres, pasando 

por Viera y Clavijo, todos copian la sustitución (34) realizada por 

aquel autor. 

*** 
Estudiemos ahora la cuestión referente a la veracidad o false

dad de la expedición al Africa por Juan de Bethencourt. lExiste 

algún antecedente en que el mistificador apoyara su relato? Sin 

duda alguna existe, y nosotros sostenemos que el autor del contra-

(34) liJa de exceptuarse •a Oh. la Rolllciere que ya utHQz.a el 
Grarvie11, y por es·o escmbe: "Un débarquement au crup BoljaKlor fut 
suirvi d'une ra.zzia d'une carnavane a huit lieues dans l'intérieur ... " 
(T. II, pág. 22.) No o:bstante, hemos de con•sLgnar que en el Gra
vier nada .se dice del ·aroaque ·a una caravana. 
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hecho ms., compuso la narración teniendo a la vista el final del 

cap. 54 de P. Boutier ya comentado por nosotros y que repetiremos 

con la modificación en su comienzo que aparece en el manuscrito 

de Juan V: 

"Et maismement se partí i1 la saison auant m o n s r • d e 

Be t he neo u r t (en vez de "que nous venissons par dessa" se

gún escribe Boutier). Vint pardessa WJ.g batiau auec XV compa

gnons dedens, d'vne des isles nomées Arbanne, et s'en ala au cap de 

Bugedor, qui siet au royaulme de la Guinoie, a XIJ lieus pres de 

nous. Et la prindrent des gens du país, et s'en retournerent a la 

grant Canare, la ou ilz trouuerent leurs compagnons et leur nauire 

qui les attendoient." (Chap. LVH.) 

Y traducido: "Antes que el señor de Bethencourt viniese a la 

conquista de estas islas, salió de la llamada Erbania una lancha con 

quince compañeros, y se dirigió al cabo Bojador, que se halla en el 

reino de Guinea a doce leguas de estas islas; allí apresaron algunos 

habitantes, regresando a la Gran-Canaria, donde hallaron la nave 

con sus compañeros que les esperaban." 

Este pasaje es la base que sirve para la falsificación, pues si 

lo cotejamos con el que describe la expedición de Juan de Bethen

court al Africa, advertiremos que el barón salió de Fuerteventura 

a igual de los quince hombres que fueron en la chalupa en fecha 

anterior; que éste como aquellos, aportó al cabo Bojador; que allí 

como sus antecesores, apresó hombres y mujeres; y por último, tam

bién regresa a la Gran-Canaria. La coincidencia es demasiado sig

nificativa. 

Los incrementos son escasos e inverosímiles. Primeramente la· 

eterna tormenta, 'que como dice el doctor Serra sirve para explicar 

todo viaje inusitado, o falso añadiremos nosotros; luego la extra

ña casualidad de aportar las tres naves al cabo Bojador, a pesar de 

la borrasca; y por último el apoderarse de tres mil camellos en una 

costa arenosa y estéril como señalan los portulanos de la época. 

Lo expuesto declara evidentemente que el autor del ms. de 
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Juan V, aprovechó el texto de Boutier para componer el fraude. 

En caso de haberse realizado dicha expedición al Africa, no hubie

ra quedado reducida la narración a unas pocas líneas escritas de 

· paso y al final de un capítulo, el LXXXIV, de Gravier, en cuyo su

mario (35) ni siquiera se alude a hecho de tanta importancia. 

Pero el falsificador perseguía indudablemente que sus torpes 

servicios fueran mejor remunerados por Juan V, sacrificando la 

verdad a su propio provecho; enaltece con esta aventura a su pro

tagonista y le rodea de una aureola legendaria que alcanza hasta 

nuestros días. Así, en el viaje que inventa a España y luego a Ro

ma, el falsario pone en boca del Papa las siguientes palabras diri

gidas a Juan de Bethencourt: 

"Encore me rescrip le roy d'Espaigne que vous aués ·esté de

dens led. país de Guynée bien X lieues, et que vous aués tué et ame

né des sarazins d'icellui país. Vous estes bien homme de quoi on 

doit tenir conte. Et veulx que vous ne soiés pas mis en oubli, et que 

vous soiés mis en script auec les autres roys, en leur catalogue ... " 

(Chap. XCI. ed. Gravier.) Y tra-ducido: "Me escribe también el rey 

de España que habéis estado en dicho país de Guinea, internándoos 

en él más de diez leguas(?) y que allí habéis muerto algunos sarra

cenos y apresado otros; veo que sois hombre de gran cuenta, y quie

ro que no se os deje en olvido, y que vuestro nombre sea escrito en 

el catálogo de los Reyes ... " (Trad. de P. Ramírez.) 

Estas frases que el Papa dirige a Bethencourt; la carta del mo

narca castellano al Pontífice; la hazaña realizada en Africa y las 

conquistas en Canarias; todo fué hábilmente utilizado por el falsa

rio mezclando lo verdadero con la mentira. Sin embargo, la crítica 

ha de rechazar esa nueva impo~tura. La expedición al Africa por 

Juan de Bethencourt jamás se realizó. 

(35) El sumall'io de dicho ca¡pttwlo dice: "Como led. sgr. (Be
r!Jhencourt) aryua a ['ü~le de Forbuenture, et la h~s deuJx rois vin
dTent aJU devant, et towt le país .pour faire la reuerence," En e~ su
mario d'el: c31pit1illo LXXXIII de la edición d'e Be11geron es donde se 
hwce alusión a esta ex¡pedición del · Mr:ica. 
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Pero lo más extraordinario después del falso viaje ya analiza· 

do, es que el historiador Viera y Clavijo atribuya a Juan de Be

thencourt nada menos que dos viajes a la costa africana, en lugar 

de uno que consigna el ms. adulterado. 

En el cap. IV del líbro 42 (tomo 1), escribe el autor de las "No· 

ticias": "Designios de Bethencourt so Jire las costas occidentales de 

Africa"-Sin duda que cuR>ndo Juan de Bethencourt hizo reflexión 

&obre las medras de sus armas, parece como que se embriagó de 

cierta gloria imaginaria, pues se propuso desde entonces nuevos 

proyectos; de manera que aunque la conquista de todas las Canarias, 

no solo estaba concluida sino que pa;ecía rodeada de infinitos pe

ligros, la reputó por corta hazaña y extendió sus miras hasta el 

mismo continente del Africa. De aquí es que habiendo empren

dido por este mismo tiempo una expedición a aquellas costas fron· 

terizas, e n u n a f r a g a t a e o n q u i n e e h o m b r e s , las 

recorrió desde el cabo Cantin hasta el Río de Oro, que está más 

allá del de Bojador, haciendo cautivos en las entradas ... " 

No es necesario advertir que Viera con error manifiesto toma 

el relato de Bergeron, único autor que pudo conocer, atribuyendo a 

Bethencourt el pasaje del capítulo 57 referido a otros expediciona· 

rios, según el texto de Boutier ya estudiado. Para ello convierte la 

chalupa en fragata y lo adapta a la época en que el barón regresa 

de España en 1404. Debemos convenir que este pasaje de Boutier 

ha sido fecundo en mistificaciones. 

Pero todavía hay más. Viera no se conformó con llevar a su 

héroe al Cabo Bojador, sino que le hizo recorrer la costa africana 

desde el Cabo Cantín hasta el Río de Oro, o sea más allá del Cabo 

Bojador, convirtiendo el deseo de tal exploración en una realidad, 

según vemos en el capítulo 54 de Gravier, que dice: 

"Or est l'intencion de monsr. de Bethencourt de visiter la con

trée de la terre fcrme de cap de Cantyn, qui est my voie d'ici et 

d'Espaigne iusques au cap de Bugeder qui fait la pointe de la te

rre ferme au droit de nous, et c'estant de l'autre hende iusquez au 
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flun de l'Or ... " (36). Esta, que parece la intención del barón nor

mando es, sin embargo, la de Gadifer en el verdadero manuscrito 

de Boutier, capítulo 51. 

El otro viaje corresponde al que figura en el "Canarien" adul

terado con motivo de la proyectada expedición a Gran-Canaria. En 

el segundo párrafo del cap. 16, lib. IV, tomo I, dice Viera: 

"Luego que esta pequeña escuadra, a cuyo bordo iban las me

jores tropas francesas y españolas, salió de Fuerteventura (6 de 

octubre de 1405) experimentó tan fuerte tormenta que le fué for

zoso correr hasta las costas de Africa cerca del Cabo de Bojador; 

y como Bethencourt'tenía sus intencioJnes so

b r e e 11 as, quiso aprovecharse de la casualidad, haciendo 'uni 

desembarco. Las tropas e s t u v i e r o n e -n t i e r r a m á s d e 

o eh o dí as, durante los cuales recorrieron aquellos arenales im

punemente; aprisionaron algunos salvajes de ambos sexos, mata

ron (según la exageración de nuestros autores) más de 3.000 ca

mellos, de que hicieron tasajos, y concluídas estas proezas volvie

ron a embarcarse, tomando el rumbo de Canaria." 

Esta segunda visita de Bethencourt al Africa, que toma Viera 

de Bergeron y de la que ya conocemos su origen y también su fal

sedad, contiene algunas amplificaciones. Viera insiste en las inten

ciones de Bethencourt sobre las costas africanas, porque en el ma

nuscrito adulterado se encuentran varios pasajes que así lo indi

can y que copió Bergeron, pero que pertenecen a Boutier y el ·de

seo a Gadifer. También el autor de las "Noticias" nos dice que los 

franceses estuvieron ocho días en Africa: es el cambio de leguas 

en días, ya explicado. En cuanto al hacer tasajo de la carne de los 

camellos. diremos que los textos primitivos guardan silencio sobre 

. (36) El .teJCto eontinúa diciendo: "pour auoir J'entrée du pañ.s, 
et pour Ie mestre en treu, .s'i:l :ehie!t a,.ppoinrt ... " (Gravier.) Y trodu
cido: "!pa>ra que .silt'!Va de enJtraxla a;l pais y !&\llje!tarlo a tr.ilbu!to ... " La 
voz "treu", "tru", "•trua¡ge", ;proviene d'e "trilbultUJin"; de -S~Uerte que 
Be1JhencOUJlit ya pensaJba sm:a.r prowedho de -sus imruginrurirus· ·conquis
trus en Mrica. 
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este punto, y suponemos es una afirmación gratuita de nuestro ar·· 

cediano. Demostrada la falsedad de este viaje, lo es también la 

aseveración de Gravier de que Bethencourt fué quien introdujo el 

camello en Canarias (37). 

El autor del manuscrito de Juan V atribuye a Juan de Bethen

court un viaje a las costas africanas que nunca realizó; Viera y 

Clavijo le asigna hasta dos expediciones. Lo cierto es que ninguno 

dice verdad. 

(37) Lo más ¡prohaJble es que este rumiante fuera impovtado en 
J.ag .iJslatS CUllin'<io Diego de Henrera comenw ·SUS! cor.rel"ÍÍ31S por Mir.i.
.ca. Eximen dos .es~pecies: el "Carr.elus blll<ltri·aJllJus" que po.see dos 
jorOibas, y el "·CamelUJS diroaned3Jl'ius" que no .tiene sino una. Esta 
última especie es la única que existe en las Canarias, :princtpa;lmen
to en Lanzarote y Fuerteventura, y se caracteriza .por su docilidad 
y .resistencia pllira sufxir el ihamlbre, la sed y la fati•ga, sopor.tando 
¡pesos de más de 300 kilos y !l.'ecorriendo a veces ihasta 150 kilóme
tros al dfa. 





TERCERA PARTE 

BETHENCOURT RETORNA A FRANCIA 





CAPÍTULO X 

EL BARÓN Y SU ESPOSA 

El capítulo 96 de la edición del "Canarien" (38) publicado pri

mero por el erudito inglés H. Major y luego por el francés G. Gra

vier, cuyo texto es el manuscrito adulterado de Juan V, relata los 

altercados que se produjeron entre el barón y su esposa al regresar 

éste de las Canarias por el año 1406. 

Dice la crónica que un día Mad. de Bethencourt, bromeandq 

con su esposo y con su hermano Regnault, dijo a su marido: "Si 

eut esté vne chose plus licite et plus propre que ie eusse eu en ma

riage mess. Morelet, vostre frere, et vous eussiés eu ma soeur, sa 

femme, car elle est a biaucoup plus vieille que ie ne suis e~ 

mons. vostre frere est plus ioune que vous." Por esta frase aconte

cieron sucesos desagradables entre los esposos, pues Mad. Bethen

court perdió el amor de su marido, y Regnault el afecto de su her

mano, tanto que el barón no quiso verlo más por aquellas palabras 

de las que no era aquél responsable ·ni las había sugerido • 

. (38) Este ca¡pírbulo está omitrdo en Bel.'lgeroll¡, y carece de Slll
rnario en ~~ manusori.to de Mad. de Mont-Rouffet. Gravier repro
duce el dtado por H. Mwjoc, que d!rce wsí: "Des noise.s qu'il y eut 
entre morusieurr de Be!lhelliCO'Urt et anessire RegnauJt >':!Oll! frere." 

7 
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Continúa diciendo el manuscrito de Juan V que Juan de Be· 

thencourt, ardiendo en celos, dispuso que todos los más bellos tra

jes de su inocente esposa, que eran de seda, de muchas clases y va

liosos, fueran quemados ante ella, encerrándola después en una pri

sión amurallada en el castillo de Bethencourt, donde le llevaban: 

los alimentos y sufriendo lo indecible. Cuando se enteró Morelet 

fué a visitarla a la prisión; donde le dijo Madame: "Hermano, os 

ruego que os compadezcáis de mí, sacadme de aquí y hablad con 

mi esposo, si podéis." "Hermana, contestó Reg.nault, así lo haré. 

El me amenaza, pero no le temo." 

Estos sucesos culminaron en un pasaje en verdad emocionan

te, según el manuscrito de Juan V. En una ocasión ambos hermanos 

11e encontraron frente a frente en los bosques de Bethencourt. Cuan

do el barón estuvo muy próximo a Regnault, descubrióse aquél el 

pecho, con ambas manos, y le dijo: "Tieng, mon frere, frappe la". 

Y no dijo más. Morelet pasó adelante sin hablarle por lo turbado 

que estaba. Tal fué la ira que dominaba a . Bethencourt contra su 

hermano que hipotecó y vendió muchas de sus tierras, para que no 

heredase ya que el barón no tenía hijos (39). 

Ahora bien: ¿podemos aceptar este relato en todas !?US partes? 

De ningún modo; y para ello vamos a estudiarlo con detenimiento, 

comenzando por las edades de los protagonistas, para después de

ducir consecuencias que nos lleven a la· verdad de los hechos. 

Según los documentos facilitados a Margry por M. Circout, 

un día del mes de j u n i o d .e 1 3 5 8 , el martes después de San 
Juan Bautista, se verificó la boda de María, hija de Regnault Il 

de Braquemont, señor de Traversain, con Juan 111 de Bethencourt, 

(39) En el Apéndice insertamos este caipítuJo de la edición de 
G:t'awier, el .que hemos cotejado escr:upuJ.osamenrte con el publicado 
vor el inglés íHl. Ma1or, :primer erud'Lto que 1o da a •conocer. P. Ber
geron lo omite en su olhra, según dijimos, !pOO' creer que no debiera 
l~U~Wii<cwrse nada referente ¡¡¡ ~a vrda íntima del .barón. N osOitn·os· da
mos junrt;o ail tex.to francés una traducción en ca>steil.lano de diooo 
crupffiullo, en la que hemos 'Pro-curaJdo conserva'!." e'l sentido litera[ en 
cuanto es pos1ble . en un fran'Cés de1 -siglo XIV. 
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durante la tregua firmada por Brandrain de la Heuse con los in

gleses, desde el mar hasta Andelle. La unión de los Braqnemont 

con los Bethencourt pareció dichosa, tanto como las miserias del 

tiempo lo permitían. María dió a Juan III dos hijos: el mayor se 
llamó como su padre, y fué más tarde uno de· los conquistadores 

de las ,Canarias, y el menor fué Regnault, de igual nombre que su 
abuelo materno. 

Los esposos estuvieron unidos unos seis años escasos, pues 

Juan Ill de Bethencourt muere en la batalla de Cocherel (1364), 

según lo confirma "La Crónica de los cuatro Valois" que dice: "El 

19 de mayo, día de San Ives, el santo amado de los bretones, la ba· 

talla se trabó en las cercanías del río Eure, no lejos de Cocherel ... 
Allí fué la pelea muy áspera, entrecruzándose las espadas con tan

to denuedo que asombraba. Cuando aquellas armas fueron inútiles, 

se combatió con las hachas ... Entre los buenos caballeros, murieron 

Bethencourt, Villequier, Hennequin, etc ... " 

Por consiguiente, Juan IV nacería en 1359, posiblemente en 

marzo o abril, y como los documentos ·no dicen que Regnault viera 

la luz después de la muerte de su padre ni meses antes del óbito de 
aquél, es de suponer que nació, como máximo para el cómputo, en 

1362 o 1363, y por lo tanto, la diferencia entre ambos hermanost 

sería de tres o cuatro años. Y nosotros preguntamos: les que una 

diferencia como la anotada es bastante para pronunciar la frase 

atribuída a Madame de Bethencourt, y que diera origen a los dis

turbios familiares que con tanto lujo de detalles describe el autor 

de la Crónica falsificada 'l lEs posible que después de catorce años 
de matrimonio vino a reparar Madame de Bethencourt en esas di

ferencias de edad 'l 

No lo creemos; pero eso no es todo. Juan IV nace en 1359 y ca

sa con Juana Fayel en 30 de enero de 1392. Contaba, pues, en aquel 

momento con 31 o 32 años. Supongamos que su esposa tuviera en

tonces de 18 a 20, (edad indicada en Francia para el matrimonio); 

razonablemente se comprende que no existe la exagerada diferencia 
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que pretende establecer el manuscrito de Juan V acerca de sus eda

des. Nuestros clásicos decían que el hombre debe llevar a su mujer 

diez o más años, para que la vejez los encuentre iguales (40), y es

te precepto que nadie ha impugnado por exagerado, tiene aplicación 

en el caso que estudiamos. 

La falsedad queda del todo descubierta. Es mentira que la di

ferencia de años produjera las escenas de disgusto entre Juan IV, 
su esposa y el hermano de aquél. La verdad es otra, y la vamos a 
exponer sucintamente. 

Cuando Mad. de Bethencourt se avistó con su esposo en Se

villa (1403), tuvo ocasión de reparar que a causa de la hipoteca 

hecha por el barón a Roberto de Braquemont de los feudos de Be

thencourt y de Grainville la Teinturiere, había quedado reducida a 

la penuria más espantosa. Por ello obligó a firmar a su esposo (ju

nio de 1403) un acta por la cual le reconocía el derecho a separar 

de las rentas que producían sus tierras y antes de abonar otros cré

ditos, el cuarto de ellas, más veinte libras tornesas al llegar el día 

de la Ascensión (su cumpleaños); y todo ello pagadero sobre las 

rentas y en caso de necesidad exigible por la justicia. 

De regreso a Francia, Mad. de Bethencourt hizo registrar el 

acta de junio de 1403 en el Tribunal civil de París, y a la vez se di

rigió a la justicia solicitando se hiciera el asiento de los bienes de 

su esposo, para fijar la cuantía de la cuarta parte de la renta a que 

tenía derecho, pidiendo, además, que Roberto de Braquemont le en

tregara esa cantidad, si tardaba en expedirse la provisión. 

Y en efecto: a pesar de la tenaz oposición de Braquemont, el 

Tribunal civil de Normandía declaró por sentencia de 27 de febrero 

de 1406, que Mad. de Bethencourt tenía derecho a percibir los 

frutos y atrasos que le correspondían a contar desde el día del con-

(40) "Es más acertado ajustarse las edades entre ~~s: que se 
casan; .por que, si .puede ser, siempre los años del esposo con el nú
mero de diez han de llevar ventaja a los de la mujer, o con algun~ 
más, rporque la vejez iLos alcamza en un mismo tiempo ... " (Ge!"WVntes, 
"Quijote", :prut'lt. II.) 
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venio establecido entre ella y su esposo, disponiendo que los gastos 

tenían que ser pagados por Braquemont. (Véase P. Margrey, capí

tulo XIII.) 

Acaso por ese tiempo llegaba Jua.n de Bethencourt de las Ca

narias, y entonces surge el rompimiento, no por cuestiones amoro

sas sino económicas. Bethencourt necesitaba que sus tierras produ

jeran 805 libras tornesas al año para satisfacer a su mujer y al 

prestamista Roberto de Braqucmont, más como no daba.n esa suma 

y Braquemont cobraba rigurosamente las 500 libras que le corres

pondían de intereses ¿cómo pagaba los a1rasos que le exigía su¡ 

mujer? 

El barón no había calculado sus recursos para la realización 

de la conquista de las Canarias. Creyó que su mujer y su hermano 

aceptarían y compartirían con él los sacrificios que le costara su 

aventura, y que Roberto de Braquemont no le exigiría puntualmen

te los intereses del dinero que le prestara; pero todo se convirtió en 

vanas ilusiones. 

Al verse defraudado en sus esperanzas, al conocer la difícil si

tuación en que le colocaba la sentencia del Tribunal de N ormandía 

con respecto a su tío, y que tan mala noticia al regresar de las Ca

narias le restaba mérito a su empresa, pues era una nota discor

dante con las felicitaciones que le dirigían a su llegada, es muy po

sible que Bethencourt cobrara odio a los que suponía, sin funda

mento, los causantes de su triste situación. 

Predispuesto contra su esposa desde que le otorgó el acta de ju

nio de 1403, y al conocer después la declaración del Tribunal de 

Normandía de 1406, vió que no podía disponer de sus bienes ni de 

sus rentas. Además, como no tenía hijos, eran herederos forzosos 

su mujer y su hermano Regnault (41), y esto explica por qué se 

( 41} Muerla la. es¡posa de Juan de Bebhencour:t, •el ún~co here
dero era su hermano Regrnauilit. Dice el "Oanwrien" al trataT de la 
emenmed,ad del haTón: "H enuoia querir ;¡ilusieUl'S de oes amis, et 
especia;lemenlt son frere, qui estoit son plus prochain et son heritier ... " 
Fwllecildo eJ1 barón, Re.gnwult se tLtu'ló: "seilgneur des isles vu~.gaire-
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unen ambos, en razón de sus comunes intereses y no por amor, co

mo indica el manuscrito de Juaú V. 

Suponemos, no sin fundamento, que Juan de Bethencourt inten

taría que su esposa renunciara al cobro de los atrasos a que tenía 

derecho desde el año de 1403 al 1406, según sentencia del Tribunal 

de N ormandía, y al negarse aquélla a tal deseo, fué cuando J~~t 

encerró en una prisión, le quemó sus vestidos y la maltrató cruel

mente. Así consiguió el barón percibir la parte de la renta que le 

quedaba libre y que correspondía a su mujer, después de pagar los 

intereses exigidos por Braquemont. 

Además, tenemos la vehemente sospecha de que a causa del ri

gor de la cárcel, de los sufrimientos y del completo abandono en 

que estuvo la infeliz esposa, enfermó y murió prematuramente. 

Fundamos nuestro aserto en las mismas palabras del adulterado 

manuscrito de Juan V, que dice al narrar el fallecimiento del ba

rón (1422): "Madame de Bethencourt estoit iii. piessa trespasée ... " 

Esa expresión no se refiere a pocos años, sino a un lapso muy lar

go de tiempo, por lo que inferimos que la desventurada Juana Fayel 

dejó este mundo por el año 1411, después de un cautiverio de cinco 

o seis años, siendo su verdugo Juan de Bethencourt. 

ment de Quenare". (Actas de 24 de enero de 1426, y 19 de marzo de 
1434, del cartu,larrio de los BetltencoU'rt.) Por c«>ns:Lguiente, las Ca.
na'lli!l!s ,tuvieron en ese tiempo dios señor~: el conde de Niebla y Reg
nau]t, p«>r otro nombre, More1et. 



CAPÍTULO XI 

DESDE 1406 A 1417 

La prisión y muerte de Mad. de Bethencourt tuvo como con

secuencia que el barón se ausentara forzosamente de la Corte de 

Francia, así como del palacio de los duques de Orleans, donde su 

suegro, el señor Begue de Fayel, caballero digno y respetable, no 

. podía en modo alguno tolerar la presencia del hombre que maltra· 

taba y encarcelaba a su hija, hasta producirle la muerte. 

De otro lado las quejas y censuras que Gadifer formulara de la 

conducta de Bethencourt en las islas, eran de tal naturaleza y gra· 

vedad para un caballero (42), que no podía en modo alguno ser gra· 

to a Luis de Orleans ni a los señores que conocian el desinterés y 

valor del noble potevino. 

La desgracia pesaba sobre Bethencourt y también sobre una 

parte de su familia, pues su tío Guillermo de Braquemont había 

perdido crédito después de la derrota que experimentó en Cham· 

pigneulles, al m~~Jndo de un cuerpo de ejército que el duque de Or

leans le había confiado. En estas circunstancias, al morir su espo· 

sa (1411 ?), Bethencourt resolvió trasladarse a España al lado de 

( 42) Véase el .traJOO,jo escrito por nosotros aceroa de Gaddfer 
de la Salle. 
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su tío Roberto, ya que en Francia no podía vivir decorosamente. 

Los escritores que han estudiado la vida del barón afirman que! 

previendo aquél una guerra civil entre los hijos del duque de Or

leans y el de Borgoña, que se complicaría con la intervención de 

Inglaterra, marchó a España. Opinamos que tal cosa no es cierta, 

siendo el descrédito y el deshonor lo que le impelió a ir al laklo 

de su tío. 

Ya en España, Bethencourt reconoce en 12 de abril de 1412 

a Robín de Braquemont una deuda de 2.000 libras tornesas. recibi

das por el barón en 1405, o sea cuando estuvo en Grainville por 

ese tiempo. Dice el manuscrito de Juan V: "Il achata vne nef qui 

estoit a mess. Robert de Braquemont. Et auoit deulx nefs au voiage 

lesquieulx estoient siennes, et fit la plus grant deligensse qu'il peut 

pour s'en retourner en Canare ... " (Chap. 82.) Sospechamos que la 

deuda se refiera a la adquisición de dicha nave. 

El 26 de junio del mismo año de 1412, Juan de Bethencourt 

prestó juramento de fidelidad por las islas Canarias al rey D. Juan 11 

de Castilla en tutela de su madre Doña Catalina, estando la Corte 

en Valladolid. Fueron testigos de esta ceremonia su pariente Ro

hin de Braquemont y muchos señores de la nobleza. El juramento 

lo hizo ante el Alcalde mayor Gómez Carrillo, siendo el escribano 

de cámara Sancho Romero. (Cfr. Navarrete, y el Dr. Chil, "Estu

dios", t. 11, págs. 539 y siguientes.) 

Viera y Clavijo no advirtió en este pleito homenaje un error 

fácil de subsanar. Dice Iñíguez de Atabe en su declaración: "estan

do el Rey don Johan nro. Señor de esclarescida memoria, que ha-· 

ya santa gloria e n T u d e 1 a , d e 1 a S e ñ o r a R e y n a 

D o ñ a C a t a 1 i n a s u m a d r e ••• " (lnf. de Cabitos, pub. por 

T. Campos, pág. 153.) El autor de las "Noticias", en el tomo 11 de 

su obra, inserta la siguiente nota aclaratoria respecto a tal extre

mo: "y aunque Juan Iñíguez de Ata ve hace mención en su testi

monio de otro acto semejante, rendido por Juan de Bethencourtl 

en Tudela a Juan 11 ... acaso padeció error." 
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No fué otro acto semejante sino el mismo citado por Navarrete, ni 

tampoco padeció error Iñíguez de Atabe; el yerro proviene del ama

nuense que siendo iletrado escribió Tu d e 1 a , palabra que Viera, 

desconocedor del antiguo castellano, creyó distinta del latinism01 

t u t e 1 a adoptado por el español moderno, y la tomó por una 

ciudad. 

Mayor es el error de Viera cuando en el tomo 1 de su historia, 

escribe: "Parece que Maciot de Bethencourt repitió su pleito home

naje por las islas, según consta de un documento celebrado en Va

lladolid a 16 de junio de 1412." Como no existe documento alguno 

que señale el traslado de Maciot a la Corte, y es absurdo que nue

ve días antes del homenaje de su tío Juan de Bethencourt, verda

dero señor de las islas, lo efectuara Maciot ante el monarca caste

llano, se comprende que lo escrito por Viera es otro yerro que pue

de subsanarse corrigiendo la fecha y el nombre (43), En cuanto a 

la repetición del homenaje, debe referirse al que realizara el barón 

en 1403 ante Enrique III, cuando le nombró señor de las islas de 

Canaria. 

El mismo día que Juan de Bethencourt prestó homenaje al rey 

don Juan II de Castilla, el monarca le concedió la facultad de acu

ñar moneda, diciéndole: "yo por esta mi carta vos do licencia para 

que podades mandar fazer moneda en las dichas yslas o en qual

quier dellas del cuño e ley de la moneda de los mis regnos la qual 

moneda que assy fisierdes o mandáredes fazer se pueda usar e co

rrer en las dichas yslas, segund que lo vos mandardes e hordenardes. 

E desto vos mandé dar esta mi carta sellada con mi sello de pori~ 

dad." (Chil, T. II, pág. 541.) 

Sabemos que el barón no hizo uso de la facultad que se le con

cedía, pues carecía de dinero para adquirir y acuñar esa moneda. De 

(43) Viera con•signa como feCJha d~l hoonenaje de Juan die Be
lthenooUTt a.l !rey de CastiUa el :25 de junio de 1412. Es um ·e!rrO!r. La 
,da.ta verdadera es un día ·después, o sea el 26 de junio, según leemos 
en la real céduJ.a que inserta el doctor Chil en sus "Estudios". T. Il, 
'Pág. 54-1. 
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nuevo miente el libro de Juan V cuando, después de inventar el se

gundo viaje de Bethencourt a España ante el temor de que Gadi

fer le perjudicara, escribe: "Le roy lui donna plain pouer de faire 

monnoie au país ... " (chap. 72, Gravier). Según esto, la facultad de 

acuñar moneda habría que datarla en el año 1404, fecha del supues

to viaje, y como la verdad es que la autorización se le concedió en 

el año 1412, la falsedad del manuscrito queda patente (44). 

Parece que hasta finalizar el año 1414 estuvo Bethencourt en 

España. Lo que no admite duda es que asistió con su tío Rubí de 

Braquemont a la coronación de don Fernando de Antequera como 

rey de Aragón. Ese príncipe era nieto de Pedro II, y fué exaltado< 

al trono mediante el célebre Compromiso de Caspe. Cuando don Fer

nando estaba en Castilla conoció mucho y utilizó los servicios de 

Rubí de Braquemont en la guerra contra· los moros, pues armó una 

flotilla y con ella los batió, haciéndose dueño del estrecho de Gi

braltar. 

En 1415 encontramos a Juan de Bethencourt en Francia. La 

guerra de los Cien Años le había llamado a defender su país, y a 

cumplir con su deber en las nuevas pruebas que la patria sufría. 

Los ingleses desembarcaron cerca de Harfleur el 14 de agosto de 

1415 con un ejército de 30.000 hombres, y en 22 de septiembre se 

apoderaron de aquel puerto. En 4 de octubre, Juan de Bethencourt 

estaba en Grainville en compañía de nueve caballeros. Algunos auto

res, entre ellos Mr. Belleval en su "Histoire d'Azincourt" afirma 

que Juan de Bethencourt asistió a tan desastrosa jornada (25 oc

tubre), donde perecieron muchos caballeros y seis príncipes de la 

sangre, batalla que dió la supremacía a los ingleses en Francia. 

( 44) El autor de Jws "N<>tidas" yerra al escrl!bi\1.' lo sigillente: 
"Cuando Núñez de Ia Peña hace a Fernan Peraza conquistador de 
ila Gomera y dl:ll Hierro, solo ft·e !honra con UII! error ... Y si nos· !hUJbie
se dicho que Peraza fué quien hil'lo batir la .primera moneda de cobre 
de aquellas i·sftru;, así como Bethencour,t batió J•a de Fuerteventwra y 
LanzaJrote, creo hubiera descubierto el origen de la equi'vocacd.ón. 
(Tomo. I, pág. 390, ed. 1854.) 
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Sin embargo, lo más probable fué según M. Circout, que Be

thencourt sirviera en los alrededores de Harfleur, donde comenzó 

el asedio por los ingleses el 15 de agosto y terminó el 20 de sep• 

tiembre por la capitulación de Lyonel de Braquemont. Después de 

dispersados los franceses, la guarnición inglesa establecida en si· 

tio tan importante como Harfleur, asoló las orillas del Sena hasta 

Cany y Valmont, es decir los alrededores de Grainville la Teintu

riere. 

Los ingleses lo arrasaban todo, y en esos momentos tan calami

tosos para Francia, la crónica d.e don Juan II nos dice que en el 

año 1417 el monarca castellano concedía a Bethencourt la conquis

ta de las islas de Canaria con el título de Rey. Indudablemente el 

cronista sufrió un error de fecha, pues desde el año 1403 era ya Be

thencourt señor de dichas islas,. y en 1412 había prestado pleito ho· 

menaje a don Juan 11, ¿cómo había de nuevo nombrarle rey? El 

yerro es más patente si demostramos que en ese año ni Braque· 

mont ni Bethencourt estaban en España. 

En efecto. En 1417, fecha que nos dá la crónica de don Juan 11, 

Bethencourt presta homenaje a Carlos VI de Francia por el feudo 

de Bray, que con su residencia de Grainville la Teinturiere era lo 

que le quedaba de todos sus bienes. Y el 23 de junio del mismo año 

(45), Juan de Bethencourt declara en Normandía haber unido a la 

fe cristiana y a sus propias costas y expensas, tres de las islas Ca· 

narias. (Aveu rendu a Jean de Bethencourt. Ch. de la ·Ronciere "His· 

toire de la Marine franc;aise", t. II, pág. 118.) 

Tampoco Roberto de Braquemont estaba en España en 1417, ya 

que en ese año derrotaba a los ingleses en un combate naval cerca 

de la Rochela pero no pudo, a pesar de la victoria alcanzada, en· 

trar en Ruán ocupada por los borgoñones. Braquemont había pues· 

to en estado de defensa el castillo de Neufchastel, y su yerno Pedro 

(45) Viera y Clavijo dá Ja feclha de 18 de junllio d'e 1417. (T. 1, 
!pág. 264, 2~ ed.) que l1a toana de P. Be:cgeron, Traicté des Naviga
tions, pág. 277.) 
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de Rouville, capitán de Pont de 1' Arche, sostenía contra el rey de 

Inglaterra el sitio de esta plaza, la que no 'pudo socorrer el Delfín. 

Ruan capituló después de una heroica defensa, más, perdida esta 

plaza, las demás no tardaron en sucumbir, y los fuertes que defen· 

dían los Braquemont, o sea Saint Martin le Gaillard y Pont Tranc· 

quart, también cayeron. 

Por lo que sucintamente hemos expuesto se comprenderá que 

ni Braquemont ni Bethencourt estaban en España en 1417; la fecha 

que nos da la crónica de don Juan 11 debe retrotraerse al año 1412 

con toda seguridad. 

La guerra seguía con todo furor, y los malos franceses unidos 

a los ingleses, oprimían, tiranizaban y despojaban de sus tierras a 

los señores de la Normandía, especialmente a los que permanecieron 

fieles a su rey. Cuando Enrique V de Inglaterra se creyó dueño del 

país por no encontrar resistencia, obligó a los señores normandos 

tan cruelmente perseguidos, a que le prestaran homenaje si desea· 

ban conservar sus tierras. Juan de Bethencourt no pudo escapar a 

esta humillación y prestó juramento de fid~idad al vencedor. 

Confirma esto el solicitar Juan de Bethencourt del rey de In· 

glaterra, en 8 de enero de 1418, un salvo-conducto que le permitiera 

navegar durante un año por sus posesiones ultramarinas (las Ca· 

narias), en compañía de cuarenta personas, en un buque de 80 tone· 

ladas del cual era patrón Miguel Maubuisson, uno de los escuderos 

de la lista de Vittefleur. Con la misma fecha se le concedió otro 

salvo-conducto por igual tiempo, a favor de 25 personas, en un bu

que de 40 toneladas, siendo su patrón Santiago Grossier. Una cláu

sula inserta en la concesión, impedía acercarse a las costas de In

glaterra, "nisi causante vehemente maris tempestate." (Rotuli Nor· 

mandi in turris Londinensi, t, 1, pág. 229.) 

Las dos embarcaciones, dice Ch. La Ronciere, zarparon hacia 

las Canarias, naufragando al regreso con todo su cargamento. 

(T. VI, pág. 24.) Creemos, no obstante, que esas naves no llegaron a 

salir de Francia, y que la Ronciere las confundió seguramente con 
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otras dos que perdió el barón en fecha muy anterior (1406) las cua

les no zarparon de Normandía sino de las islas, donde el barón las 

dejó al partir, ordenando fueran a Harfleur, pero zozobraron en el 

viaje en fecha posterior a la Pascua de 1405. Dice el manuscrito 

de Juan V: "11 eut des nouuelles q u e s e s d e u 1 x b a r g e z 

e s t o i en t p e r d u es e n 1 a m e r, qui apportoint marchandi

ses et nouuyautez du pais. 11 eut eu des nouuelles plus tost qu'il 

n'a eus de mess. Maciot, se n'eut esté l'auenture desd. barges qui 

ont esté perdues." (Chap. 96.) 





CAPÍTULO XII 

LA VENTA DE LAS CANARIAS 

La enajenación de las Canarias por Juan de Bethencourt es un 

hecho tan insólito visto aisladamente, que todos los historiadores 

regionales han puesto reparos antes de aceptarlo, y muchos han ne

gado esa venta calificándola de apócrifa. Se llegó hasta forjar la 

novela de que Maciot de Bethencourt se quiso alzar con las islas, 

ayudado por Francia, y sabiendo esto la reina doña Catalina,, ma

dre de don Juan 11, dispuso que el conde de Niebla enviara al almi

rante Pedro Barba de Campos (46) a Lanzarote con tres naves y 

trajera preso a Maciot, para que diera cuenta de su conducta. 

( 46) Todos ·l:os hi&tor.iadores de estrus [Sil as haJSita Viera y Ola
v•ijo, considoel'3Jil -a Bamba ,dJe Campos como el temer señor d·e 'las Ca
nan~irus. Esto crJJO es verdad y así lo demue&tra la InfOTI!Ilación de Pé
,rez de Crubitos y el te .. ••1tianonio <de Oil.'ltiz de Zúñiga (Jfub. X, ¡pág. 319.) 
.Pué tan notaible ~a fig¡wa de este pem-onaje C{)rno jutS<tador que Cer
vruntes lo cita en el "Qmjdte" crup. 49 ·de la 1!1: pa1.1te. Miuruó muy an~ 
da,no en el Pue:rtto <le Srunta Maria, siendo entten-aJdio en el convento 
dP la Mer.ced, donde tuvo •que defenderse .su sepul-CII'o con nna ll'leja 
de !hierro tpor que J•a gente piad·o,s.a eX'traía Ja tierra tl'e S'll sepuilttm-a 
para veneram'la. 
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Viera y Clavijo es el primer historiador que señala la intención 

de sublevarse Maciot contra la soberanía de Castilla, apoyando su 

afirmación en un pasaje de la "Crónica Anónima Lagunense". Di

ce así: "pero de un m a n u s e r i t o a n t i g u o q u e e x i s t e 

en m i p o d e r , consta qué (Fernando de Alarcón) expuso ar

tificiosamente otros agravios aunque no tan evidentes, mucho más 

oportunos para poner mal a Maciot en el ánimo de los españoles. 

Alegó pues que este caballero, en desprecio de la suprema sobera

nía de los reyes de Castilla sobre las Canarias, se había dirigido 

al rey de Francia para obtener algunos subsidios de navíos y tro

pa." (Op. cit. t. l. pág. 360, 2! ed.) 

Esta fué la causa de que el conde de Niebla enviara a Pedro 

Barba de Campos con tres naves de guerra. Cuando se presentó so

bre La·nzarote la armada de Castilla, y reconoció Maciot que aquel 

nublado se encaminaba a insultar su persona y autoridad, se deter

minó a disputar el desemliarco de las tropas, y salió a la cabeza de 

un numeroso cuerpo de sus milicias a preguntar a Barba de Cam

pos, con qué designios se acercaba armado a los estados de Bethen

court. Si acaso los españoles y los isleños se batieron de parte a 

parte, solo fué con palabras, amenazas y exhortos (Viera); "porque 

como el jefe castellano no venía a hacer la guerra a las islas ni a 

los isleños, sino al gobernador, usó de cuantos rodeos pudo para 

impedir cualquier efusión de sangre y por la mediación de algunas 

personas de la confill!nza de Maciot, consiguió entablar una nego

ciación artificiosa, proponiendo un tratado de cesión y renuncia." 

La novela continúa así: Maciot, sobrecogido, lleno de codicia, . 

de temor y de desesperación, acabó de confirmar su desafecto a las 

Canarias (?), poniendo en las manos de su rival la cesión y tras

paso de todas las islas conquistadas, y el derecho de las que no lol 

estaban. 

Mientras la mayor parte de los historiadores afirman que Ma

ciot cedió las Canarias a Pedro Barba de Campos, al cual hacen re-
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sidir en el archipiélago hasta después del año 1424, y lo titulan ter

cer señor de las islas, tenemos que otros autores aseguran que en 

cuanto Barba llegó a Lanzarote recoge a Maciot, lo embarca y trae 

a San Lúcar de Barrameda, donde le recibe el conde de Niebla. De 

allí pasa a Sevilla, exhibe los poderes de su tío, el monarca 

don Juan 11 da la licencia y se celebra la escritura a favor del 

conde en 15 de noviembre de 1418. 

También este punto de la venta ofrece graves dudas a nues

tros historiadores manifestando abiertamente que los documentos 

presentados por Maciot, eran falsos. Oigamos a Viera y Clavijo: 

"Los poderes que presentó Maciot parecían enviados de Francia; 

pero los testigos más inteligentes . (se refiere a la Información de 

Cabitos) los tuvieron por inventados en Lanzarote. Quizá no se en

gañaban. Bethencourt no había trabajado en sus conquistas para 

hacer donaciones a no ser como las de Constantino." (Ob. cit., t. 11, 

página 5.) 

Uno de esos testigos más inteligentes, según Viera, Ferrand 

Guerra, vecino de la isla de Lanzarote, declara lo siguiente: 

"Preguntado por el otavo artículo, dixo que oyó decir lo en 

este artículo contenido, e que oyó decir quel dho Mosen Johan de 

Betancor no había dexado heredero alguno que heredase las dichas 

Islas por pública voz e fama, e fu é f e eh o u n t e s t a m en -

t o fa 1 so el qual se decía que fizo Julián, vecino de la di

cha Isla de Lan!larote, como Escribano, en el qual Testamen

to se contenía, que dexaba por heredero el dicho Mosén Johan. de 

Betancor a Mosén Maciote de Betencor; e quel dho. Mosén Maciote 

h a b í a p r o m e t id o a 1 d i e h o J u Ii á n e i e r t a e a n t i -

d a d por que ficiese el dho. Testamento falso, e diese fe de él; e 

que cree que las dichas Islas, por lo que dicho es pertenescieron, e 

pertenescen a la Corona real de Castilla" (T. Campos, pág. 144.) 

De manera semejante se expresa Juan Ruiz, escribano público 

de la Isla de Lanzarote, (pág. 139.) 

8 
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Estudiemos documentalmente este asunto del poder dado a 

Maciot por su tío. En la Información de Cabitos, publicada por el 

. Dr. Chil en sus "Estudios", aparece íntegra la escritura de venta, y 

en ella las siguientes líneas: 

"Maciote de Betancorte en nombre de Juan de Betancorte, cuyo 

procurador so, segund se contiene en una carta de procuración e s -

e r i p t a en pergamino de e u ero (47) en 1 a t y n, fir

mada e signada de notario apostólico, el traslado de la qual, sacado 

con abtoridad de juez, yo luego entrego a vos, señor don Enrique, 

conde de Niebla ... " (Ob. cit. T. 11, pág. 543.) 

De lo copiado se desprende que Maciot solo entregó al Conde 

de Niebla la traducción del texto latino. Ese traslado no se ha per

dido. Según don José Brochero, rey de armas, dicho documento exis

te en un archivo de la ciudad de Sevilla, del cual posee copia, como

declara en un despacho de blasones que hemos tenido ocasión de 

leer, expedido a favor de la familia de Femández Feo y Uriarte, 

que pertenece en la actualidad a mi respetable amigo el capitán de 

las milicias canarias don Gaspar Cambreleng y Bérriz, cuyo señor 

padre el general don Elicio, era descendiente de los Uriarte,, y estos 

entroncaban con Maciot (48). 

Dice el rey de armas: "Juan de Bethencourt el Grande, quien 

en un poder que otorgó en mil quatrocientos diez y ocho, estand& 

en su villa de Grainville el diez y siete de octubre, ante el Nota.rio 

Ap-ostólico e Imperial Mr. Dufort, de e u y o origina 1 ten

g o e o p i a e n m i A r e h i v o ••• " Luego, es cierto lo que ase-

( 47) .Lru dnvendón del pa¡pe1 dió orfgetll a ~a, dasifkooión de 
".penglllmino .de .ooero" que era el vel'dader.o !per>grum~n.o, y ",per.grumi
.no de opaiño" que l!ISIÍ ose llama.'ba ei ;paopel :poo- su orogen "ex ra.snm-ia 
veterum panno11um" A1d'onso X el .Sabio, en su Partida III, ti-t. XVIII 
[.ey 5!!:, determina los documentos que hrun de extenderse en cada 
una de ema.s odos clruses de materia escri•pturaria. 

( 48) "Blaosón herál<lico y geneaM~co de }as fami®a.s. d•e Fer
nández Feo, Uriaol'lte, Rodrtguez Ro'l:o y Keyser." Por don Ju1ián Jo
.s& Brochero, ·OrOOlliS'ta y rey d'e AmnaJs de 'Crurlos III. 14 de aibril 
1778. Apellido Betancor. 



115 

vera la Información, que el poder estaba "firmado y signado de no

tario apostólico". El texto, según don José Brochero, dice así: 

"Yo, Juan, Señor de Bethencourt~ de Grainville la Veinturiere 

y de las Islas de Canaria: hago saber a todos que a M osen de Be

thencourt y Fuslcey de Sandornille los ordené y establecí mis Pro

curadores, y que pudiesen las Islas de Canaria, o alguna parte de 

ellas, empeñarlas, venderlas, etc., salvo que yo el sobredicho Juan 

de Bethencourt he retenido y retengo todo el Señorío de las dichas 

Islas de Canaria, y por este nuevo poder reserva para sí la Isla de 

Fuerte Ventura con la obediencia y hornenage al Señor Rey de Cas

tilla (49). 

Viera y Clavijo que había negado la existencia de ese poder, 

se rinde a la evidencia y dice: 

"Parece que este famoso poder fué otorgado a 17 de octubre 

de 1418. Lo he leído original en una carta de pergamino, y l o h e 

t r a d u e i d o d e 1 f r a n e é s e n e a s t e ll a n o • Estaba en ma

nos de don Pedro Acedo Bethencourt, presbítero de Canaria, resi

dente en Madrid año de 1777. Por él declaraba Juan de Bethencourt 

haber dado comisión a Maciot y a Mons. de Sandornille para ena

jenar sus islas de Canaria, reservando para sí y sus herederos la de 

Fuerteventura, y el título de Señorío de todas, con homenaje al 

Rey de Castilla." (T. IV. pág. 39, nota, ed. 2!.) 

Por consiguiente, conocernos dos documentos del poder conce

dido a Maciot por su tío. Uno redactado en francés, que vió y ex

tractó Viera y Clavijo, y otro en castellano que nos dá a conocer li-

(49) Creemos muy wcertado lo eX!puesto por~~ erm:I!Lto J. Codi
ne respecto a ese vunto: "la vente au comte de Niebla, consentie par 
J ea.n de Béthencourt, du .domaine uti·le d•e <Ses iles, .sauf réser.ve de 
ses droits sur l'ile Fortaventure, lesquel·s droits transférés sur l'ile 
LancelOite par un contrat <counmutatif de l'armée 1432, puis vendius 
pa1· Ma.ciot a Flnfant ·D. Henroi de Portuga~, ~er.pét¡uerent entre ~es 
·couronnes de Pol'tugaJl et de Ca.stHle des contestations qui ne fur.ent 
1•ég'lées définiti.tvement qu'en 1479." (Compte-rendu, pág. 3. SO<c. de 
Geog. 1875.) Esto e:x;plldcaría ~a ra-zón por ~a curu Maciot pudo ena
jenar a tos portu¡gueses la 1Sl·a de Lamzarote con •perfecto derecho. 
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teralmente el rey de armas don José Brochero. que es sin duda al

guna el traslado del texto latino exhibido por Maciot en el acto de 

la venta, y que entregó al conde de Niebla. Si cotejamos el extracto 

publicado por Viera con el texto dado por Brochero, se observa que 

coinciden. 

La existencia de un texto latino y otro en francés tiene expli

cación, ya que fueron redactados en ambos idiomas siguiendo las 

prácticas diplomáticas de la época; pues el dirigido a Maciot tenía 

que serlo en su idioma, y el escrito en latín para conocimiento de 

las personas ajenas al reino de Francia, ya que la lengua latina era 

el idioma aceptado como oficial por todas las naciones de Europa 

en aquel tiempo, especialmente en las cancillerías y escribanías. En 

cuanto a la versión castellana era indispensable para incorporarla a 

la escritura de venta, de lo que daba fe el escribano. 

Así, ya no es posible dudar de la autenticidad de dichos docu

mentos ni del poder concedido a Maciot por Juan de Bethencourt, 

como tampoco de la leg¡Liidad de la venta de las Canarias. 

Ahora bien, con estos datos los hechos debieron ocurrir del mo

do siguiente: Juan de Bethencourt, empobrecido y lleno de deudas 

como hemos visto, agravada su situación económica por la guerra 

de los Cien Años, hace gestiones en España para vender las Cana

rias. A nadie mejor podía ilirigirse que al conde de Niebla, perso

naje de alto relieve en Andalucía, con extensos dominios y muy ri

co, al que conoció el barón durante su permanencia en Sevilla. El 

Conde acepta y se concierta la venta, 

Deducimos del texto que nos dá Brochero, que antes del poder 

expedido en 17 de octubre de 1418, se expediría otro por el barón 

más explícito quizá, pues en el citado, se lee. "y por este nuevo po

der reserva para sí la Isla de Fuerte Ventura ... " cláusula que segu

ramente no figuraba en otro anterior, y esto demuestra que media

ron negociaciones con anterioridad al poder indicado. 

Todo así dispuesto. Barba de Campos que era jefe o almirante 

de las fuerzas navales en Andalucía, se dirige a Lanzarote por or-
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den del rey transmitida al conde de Niebla, no en son de guerra co
mo han querido presentarlo nuestros historiadores sino cumpliendo 

un acto de servicio, recoge a Maciot y. lo traslada a San Lucar de! 

Barrameda y de allí a Sevilla, donde espera el poder de su tío y la' 
licencia del rey de Castilla para realizar la venta, celebrándose la 

escritura en 15 de noviembre de 1418, o sea un mes después de. ex

pedir el poder Juan de Bethencourt (17 de octubre). 

Tal es posiblemente lo que aconteció en este hecho, que tantas 

interpretaciones ha tenido por parte de los historiadores • 

• 





CAPÍTULO XIII 

BENEDICTO XIII Y JUAN DE BETHENCOURT 

Ya vimos que Benedicto XIII muy amigo de Robín de Braque

mont, creó el Obispado de Rubicon en las Canarias (7 julio 1404). 

Antes de eso, en 22 de enero de 1403, Juan de Bethencourt y Gadi

fer de la Salle reciben del Papa autorización para elegir un ecle-i 

siástico que ejerciera funciones excepcionales en las islas. 

Por dicha Bula fechada en A viñon el 22 de enero de 1403, Be

nedicto se dirige a toda la cristiandad, manifestando que Juan de 

Bethencourt y Gadifer de la Salle habían sometido la isla de Lan

zarote y se preparaban a conquistar las demás islas del archipiélago 

y ganarlas para la fe cristiana (50). El Sumo Pontífice prosigue así: 

"N os, pues, deseando alentar a estos nobles en tan laudable 

propósito, y en la prosecución de este negocio tan felizmente co-

(·50) . Según Wolifel esta Bu[a lleva en otra Registratura Ja fe
cha del dría aJI~JteriOT ( 21 de ener.o), y :t:ué iterada dios veces más; el 
18 de dliciembre deliiUÍ9lllo año de 1403 y el 13 de septiemb11e de 1411. 
Del mismo teno;r, soliaanente con las variaciones dabidas aJ: oam'bio 
<ie dirección, &cm ~13Js 'buJas dirigidas a .]:os prelados del reino de Ara
,gón y a loo condadJOI& de A=a¡gna'C, arnlba,s de 22 de eneoro de 1403 • 
. (Ar<lh. V'Ritica.no. Reg. Avem, voL 806. fol. 429; Reg. Vat., vol, '323, 
fol. 431; Reg. VaJt., 323, fol. 428 vto. a 430 r.) 
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menzado, y anhelando con todas nuestras fuerzas el que se lleve a 

feliz término esta empresa, y teniendo en cuenta que para conseguir 

esto, s o n u t i l í s i m a s v u e s t r a s 1 i m o s n n a s , a todos 

y a cada uno de vosotros rogamos suplicando en nombre de Jesu

cristo nuestro señor, cuya causa seguimos en este intento, y tam

bién conminando a vosotros para perdón de vuestros pecados, que 

considerando y meditando devotamente todo lo dicho y los bienes 

que Dios os ha dado, d o n é i s p a r a l o s g a s t o s d e es t a 

e x p e d i e i ó n , p i a d o s a s l i m o s n a s y las cosas necesa

rias, según manda la caridad; y con vuestra ayuda pueda llevarse a 

feliz término tan recomendable negocio, por medio del cual, la fama 

y eficacia de nuestra fe, llegue a los confines de la tierra ... " 

El Papa continúa diciendo: "Y a fin de que estos mismos no· 

bies y todos los fieles de ambos sexos, se animen para este fin con 

tanto mayor fervor, sepan que participarán de las gracias y privi

legios siguientes: Que cualquiera de ellos que marche en esta ex

pedición pueda elegir para su confesor cualquier sacerdote idóneo, 

secular o religioso, durante dicha expedición y hasta que volviese 

a su propio lugar, el cual confesor pueda absolverlo de todos los 

pecados de que se confesase, aun en aquellos casos en que pueden 

absolver nuestros Penitenciarios menores existentes en la Curia 

Romana; y les puedan imponer penitencia saludable, como igual

mente aquellos que marchen en la misma expedición y que en ser

vicio de la misma mueran a espada o de cualquiera otra muerte; 

también aquellos que en el susodicho negocio permanecieren medio 

año o algo menos, y sanos y salvos volviesen a su tierra; también 

que a cualquiera de ellos, de cualquier sexo, que de sus bienes con

sumiese, diese o legare bastante para mantener un hombre por me· 

dio año en el servicio de dicha expedición, baste para que el con

fesor que eligiere, pueda concederles con autoridad apostólica, i n 

a 'l' ti e u l o m o r t i s una indulgencia plenaria de todos sus pe

cados ... " 
Esta importante Bula con los privilegios que concedía subsis-

/ 
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tió hasta que Benedicto, por otra de 12 de noviembre de 1414 ex

pedida en Tortosa, se dirige a Fernando Pedro de Cenomanos, deán. 

de Tarragona; Juan Textor, canónigo de Barcelona, y Guillermo 

Marinerio, beneficiado perpétuo y presbítero del Cabildo de Gero

na, para que llevasen a cabo la revocación de todas las indulgencias 

concedidas a los conquistadores de las Canarias, y que embargasen 

el dinero recogido (51). He aquí el comienzo de dicho documento: 

"Traído por la voz pública ha llegado a nuestro conocimiento 

que algunos tesoreros, colectores, cobradores y receptores de li

mosnas dadas con motivo de las Indulgencias e o n e e d i d a s 

h a s t a ah o r a p o r N os , a todos aquellos que de algún mo

do ayudaren a la conquista de las islas de Canaria, y r e v o e a -

d a s e x p r e s a m e n t e · p o r N os , por exigirlo los abusos 

y excesos cometidos por los mismos, según se dice, con ocasión de 

lo antes dicho, han sido detenidos por algunos oficiales y jueces, 

tanto eclesiásticos como también seglares en sus cárceles. Nos, de

seando proveer saludablemente para remediar la justicia acerca de 

este asunto, a vuestra discreción en la que confiamos para esta y 

otras cosas, recomendamos especial cuidado con nuestra autoridad, 

para que los mencionados capturados sean reclamados por vosotros 

u otros, y por los mismos oficiales y jueces de cualquier dignidad 

eclesiástica o mundana ... " 

lQué causa movió a Benedicto para revocar la Bula de 1403? 

No lo sabemos a ciencia cierta. Wolfel supone que serían las atro

cidades cometidas por Maciot en las islas, esclavizando a sus na

turales, o el haber prestado Bethencourt o Braquemont obediencia 

al Papa romano. 

Sospechamos, no obstante, que otra fué la causa de la revoca

ción. Juan de Bethencourt se encontraba arruinado, y por consi-· 

guiente es posible que distrajera sumas importantes de esas indul-

(51) Arah. Vat., Reg. Aven., vol. 342, fol. 446. Las tres Bu
las pubHcad·as ¡por Walfel ·ha:n sido vertidas por nosatra.s arl caste
lla:no. Los nombres citaldos J.os dejamos en su fOT'llla lartinizada; co
;nespcmderán a Mariner, Texidor, etc. 
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gencias en provecho propio, sin preocuparse en adelantar la con

quista de las islas paralizada desde el año 1405. Parece que de un, 

modo velado lo da a entender el Pontífice, cuando habla de "abusos 

y excesos cometidos" con las indulgencias. Sabemos que en 1412 

Bethencourt, estando en España, reconoce a· Robin una deuda de 

2.000 libras. lLa pagaría con los fondos de las indulgencias? N" 

lo sabemos, pero dos años después se revoc111n los privilegios con

cedidos al barón. 

Juan de Bethencourt no se conformó con la resolución del Pa

pa y recurre en 1419 ante ef monarca Alfonso V de Aragón, para 

que se le abonen las cantidades que le fueron prometidas por algu

nos súbditos de aquel reino, en razón de los beneficios de las in

dulgencias que Bethencourt obtuvo del Papa en provecho de la con

quista de las Canarias (52). El Rey, por letra patente de 21 de fe

brero de 1419, dice: 

"En humilde súplica elevada a mi autoridad, por parte de nues

tro noble y devoto Juan de Bethencourt, señor de las islas de Ca

naria, se nos comunica: Que aunque muchas personas de nuestro 

reino, para ayudarle en su empresa, inclinadas a ello por su devo

ción a las indulgencias concedidas por el Sumo Pontífice a dicho 

noble para dicha conquista que se disponía hacer e hizo de dichas 

islas conquistadas a los infieles... existen y son tenidas sujeta y 

obligadamente diversas cantidades de dinero, y otras promesas y 

ofertas para él y aquellos que para esto fueron designados por dicho 

noble como tesoreros o procuradores. Sin embargo, algunos de di

chos procuradores, indebidamente detienen y no quieren entregar 

dichas cantidades y otras prometidas a dicño noble o a sus tesore

ros y procuradores con daño y perjuicio de estos ... " 

(52) Di'chos dooumenltos los dió a oonQcer mi {}tistill!g'llido ami
go .el dliMgente ill!Jvestigadm Dir. Serra Ráfoils, cruted.Tátic() de ~a lfnñ.
vel'Siidad de .La La¡g:una, en UIIIJ traJbajo que titúla: "Juan de Bebhell>
courl y AJlfonso V de Aragón. Documentos inédit()s·." (Revista de 
Historia, ·a!brH-septiembre, 1929.) El mismo 3Jilt01r dlice que fueron 
hallad()s ;por el señor F1ram.eesc Marlorell en e;} .Airch. de ~a. Oorona. 
de .Arrugón. 
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Alfonso V resuelve el pago inmediato, diciendo: "y les hagáis 

saber que están obligados a pagar y entregar realmente y de hecho 

a dicho noble o a los procuradores o tesoreros designados por su 

parte, cualesquiera cantidades de dinero y otras cosas prometidas 

y debidas a elfos, alejando las vanas disculpas y otros subterfugios, 

pensando, además, en cuanta alabanza de Dios y aumento de la fe 

católica cederán si se les paga debidamente ... " 

La resistencia al pago se manifiesta en el alegato formulado 

por diversas personas de la ciudad y reino de Mallorca, que "firma· 

ron de directo" (53) por las cantidades que habían prometido, en 

poder de los oficiales del Obispo, los cuales habían inhibido a los 

oficiales reales mientras estuviera pendiente dicha "firma de direc

to". El rey aragonés, por otra letra fechada en Barcelona el 27 de 

junio de 1419, dispone: 

"Que a vosotros y a cada uno decimos y mandamos expresa

mente y con conocimiento cierto, que observando dicha disposición 

a la letra y cumpliendo todas y cada una de las cosas contenidas 

en ella a las dichas personas expresadas en la predicha carta que 

encontraréis estar obligadas y que deben a dicho noble por razón 

de las ofertas y obligaciones hechas por esta razón a dicho noble o 

a sus representantes y procuradores, y que sean láicos, no obstante 

cualquier "firma de directo" hecha o hacedera en dicho poder, o 

de otro cualquier oficial eclesiástico, o también de cualesquiera pro

hibición emanada de dichos ministros o que salga en lo futuro, 

que 1 as o b 1 i g u é i s y f oreé i>S a p a g a r y entreglar 

realmente y de hecho las cantidades debidas por ellos y otras cosas 

prometidas a dicho noble o a sus procuradores o al que le represen

te, sin hacer caso de excepciones, derechos o disculpas maliciosas 

que se aleguen ... " 

Como recurso extremo, los deudores hacen presente que las 

(53) Firma de directo es un .término de derecho :medieval, que 
•significa aeogtmiento vo'lunt3Jrio a un determintdo juez, en este ca
.so el eclesiástico. 
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indulgencias habían sido revocadas y por consiguiente no estaban 

obligados a pagar. El Rey por carta de 23 de agosto del ya expre

sado año, dirigida a todas las autoridades eclesiásticas y civiles, 

especialmente a los vicarios de Manresa y Vich, insiste en lo or

denado anteriormente, ya que habiendo vuelto a la obediencia de 

Roma el reino de Aragón, se daba como nula la revocación del An· 

tipapa Benedicto XIII. Por eso Alfonso V, dice: 

"Con daño y perjuicio no quieren pagar lo debido, afirmando 

que dichas indulgencias fueron revocadas por el Camarlengo del 

Santo Padre, lo que no puede ser, y si de hecho ha ocurrido no vale 

porque solo pueden ser revocadas por el Sumo Pontífice que las 

concedió y no por otro inferior; y por parte de dicho noble se nos 

pidió humildemente que mandemos y obliguemos a dichos súbditos 

nuestros a pagar lo que le prometieron. N os, creyendo digno y jus

to paguen y devuelvan libremente aquello que por la causa citada, 

y por el aumento de la religión cristiana prometieron y para ala· 

banza del Altísimo, a aquellos que han de ser requeridos, requeri

mos y exhortamos, y a los demás decimos y mandamos expresa

mente y con conocimiento cierto, bajo pena de mil florines de oro 

de la corona de Aragón, que han de ser exigidos o cobrados de cua

lesquiera bienes de los que no lo cumplan ... " (54). 

¿Logró Juan de Bethencourt cobrar alguna cantidad después 

de la tenaz gestión seguida ante el rey de Aragón? N o lo creemos. 

La Bula de Eugenio IV, fechada en Florencia a 12 de enero de 1443, 

dirigida a Fernando Calvetos, Obispo de Rubicón, confirma nuestro 

aserto. El Papa le dice al Obispo: 

"Y como en tu relación nos comunicaste que en la dióce

sis y ciudad de Sevilla, hay varios sujetos que desempeñaban el 

cargo de camarero apostólico d es d e e 1 t i ,e m p o d e P e· 

(54) Las tres 'Patentes de Alfonso V tienen la siguiente sig
·naturra: Aroh. de ~·a Col'ona de Amgón, Registro •2.609, fol .. 85 v!!. 
Idem, id. fol-s. 116 v!! y 126 v!!. Los tres documentos han sido verli
<i.os rul caSitellamo rpor el autor de esltas Hneas, así como Ras· !bul-as que 
siguen, pulbli:caKl!as ¡por Wolfe'l. 
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d r o d e L u n a , entonces Benedicto XIII, de quien d~~ . . ! ;- , 

por obediencia, hasta el Pontificado de nuestro predecesor Martín ~ ~-· '-.. 
1 

de feliz recordación; y q u e m u eh os d e e 11 o s e o n • ""'- · , 
s e r v a n s u m a s d e d in e ro y también se conservan en .,, 

algunas iglesias, y como dichas cantidades estaban destinadas a 

que te fueran entregadas... N os, dando oído a tus ruegos, decreta· 

mos y ordenamos que las cantidades que dichos camareros e o n • 

s e r v a n d es de d i eh o t i e m p o , te sean entregadas." 

Por otra Bula expedida en Florencia el 28 de diciembre de 

1444, decía el Papa Eugenio IV al Obispo de Cádiz: "Habiendo re

currido a Nos por parte del Venerable hermano nuestro Fernando, 

Obispo Rubicense en las islas de Caonaria, enviado a la Iglesia y a 

las dichas islas habitadas, cuyos moradores ha poco que no conocían 

a Dios y ya algunas de ellas han sido convertidas a la fe católica ... 

y deseando personalmente pasar a dichas islas un grupo de perso· 

nas, a fin de sufragar los gastos de este viaje, concedemos plena y 

libre facultad por la autoridad apostólica, y en virtud de las pre· 

sentes, a tu fraternidad de recibir en tus manos y exigir la suma 

de mil ducados de oro de los frutos, réditos y utilidades de la lgle· 

sia pertenecientes a la mesa arzobispal hispalense ... " 

Ultimamente el Papa ya citado expide en Bolonia a 24 de oc· 

tubre de 1446 y dirigida a Fray Francisco, Obispo de Rubicon, su

cesor de Fernando Calvetos, una Bula en la que detalla las canti

dades que habían de entregá1·sele de los reinos de Castilla y Ara· 

gón, haciendo un historial de la procedencia de tales cantidades. 

Dice así: 

"En cuanto que la exposición poco ha presentada a Nos de tu 

parte, declara que aunque tiempo ha, Nos, a Fernando, entonces 

Obispo Rubicense, y de feliz memoria y al que enviamos a las Is

las de Canaria para que ganase para Dios las almas de los que las 

habitasen y los formase en la fe de Cristo, le concedimos para que 

más fácilmente lo lograse, la cantidad de dos mil florines que ha· 

bían de ser reunidos de ciertos legados, usuras y últimas volunta· 
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des de difuntos, en 1 o s r e in o s d e C a s ti 11 a y A r a • 

g ó n, y mil florines de oro con cargo a la archidiócesis hispalen

se, como también de los frutos, réditos y provechos debidos o adeu

dados a la Cámara apostólica d e s d e e 1 t i e m p o d e P e d r o 

d e L un a llamado Benedicto XIII, cuya suma se destinaba a fle

tar y preparar un navío con el cual pudieran llegar a dichas islas, 

el cual tuviera los navegantes y marinos necesarios ... " 

De lo transcrito parece deducirse que Juan de Bethencourt no 

obtuvo el resultado que apeteciera. Nuevo fracaso y nuevo desen

gaño en sus esperanzas, ya en la senectud. 



CAPÍTULO XIV 

EPÍLOGO DE UNA VIDA 

La guerra y el hambre azotaban a 'Francia; las victorias de In

glaterra eran mortales para los franceses y éstos, en vez de unirse 

para reparar sus desastres, vuelven a las antiguas disensiones, reno

vando la lucha entre borgoñones y armañaques. La sangre corre 

a torrentes en París, y Juan sin Miedo, duque de Borgoña, cae ase

sinado en :Mantereau a manos de los partidarios del Delfín. i Terri

ble expiación de la muerte del duque de Orleans! 

Entonces el hijo de Juan, llamado Felipe el Bueno, para ven

gar la muerte de su padre se arroja desesperado en el partido de los 

ingleses, y en convivencia con la rej,na Isabel, concluye el infame 

tratado de Troyes (1420) por el que fué reconocido Enrique V de 

l·nglaterra heredero de la corona de Francia, siendo despojado el 

Delfín del derecho a la sucesión. 

lEntre tanto, qué era de Juan de Bethencourt? Su situación 

no podía ser más triste; pobre, miserable, enfermo, y sin patria, 

era la imagen viva de la desdicha y del dolor. Defraudado en tod'as 

sus esperanzas, desvanecidos sus sueños de gloria y de poder, sin 

otro recurso ni apoyo que su hermano afiliado al partido borgoñón, 

no tuvo más remedio que venderle en 11 de mayo de 1421 lo poco 

que le quedaba de su ya exiguo patrimonio, "comprometiéndose 
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Regnault a darle lo necesario para sostener su posición, debiendo, 

además, pagar sus deudas". (Margry, cap. XIV.) 

Juan de Bethencourt, sin mujer, sin hijos, sin las Canarias, 

sin patrimonio, sin un amor, sin un afecto ni una amistad; roído 

por la lepra, abandonado de todos, casi un mendigo, es el epílogo 

de una triste vida que agoniza lentamente, y sobre la cual pesa un 

destino vengador. En ese estado, la muerte no se hizo esperar; y, 

en efecto, al año siguiente de 1422, (55) uno de los más aciagos 

para Francia, rindió su espíritu al Supremo Juez. 

Sea cualquiera el juicio que se formule de Juan de Bethen

court, la historia nunca podrá absolverle de que fué egoísta y cruel; 

que traicionó a Gadifer, que maltrató a su esposa, que prestó ho

menaje a un rey extranjero, y que vendió las Canarias. Sus defectos 

eran muy grandes, y careció de nobles virtudes. 

Viera y Clavijo, que no conoció sino el manuscrito falsificado 

de la Crónica de la conquista compuesto por Juan V, hace un ca

luroso elogio del barón, llegando hasta llamarle "Grande". Pero 

hoy, que conocemos con exactitud la vida de aquel hombre, ese títu

lo es una ironía o un sarcasmo. 

Aquí terminamos nuestro trabajo, más, antes de cerrarlo,, hemos 

de manifestar que ante nosotros aparece un Juan de Bethencourt 

completamente distinto al conocido hasta ahora. El estudio de fuen

tes mal aprovechadas por sus biógrafos nos ha llevado a ese resul

tado. 

(55) Tenía 63 años. Se han expuesto dudas acerca de la fecha 
en que murió. Pierre Ber.geron la fija en 1425, data que admite, 
H. Major; pero como en cl códice rl'e Juan V la fecha de 1422 está 
clara, a ella nos atenemos como lo hizo Gallien en su manusorito 
que se consffi'Va en l·a Bi!bHolteca Na!Ci:onall de París (núm. 18.629 
dlfl. Fondo franicés) y luego G. Grawier en .su "Canarien". 

En 15 de diciembre de 1851 el abate Juan Desiré Coohet, con· 
SaJ&'I'Ó a la memoria d~ baroón normando una lá.pida de már1nwl ne
¡gro en una de 1.as ¡piJas•traJs del coro d'e ila vieja iglesia de Sainlt
Martin le GaiUaJl':d, que dice: A la mémoire de Jehan de Bethen
court, navigateur célebre, et roi des Canaries, inhumé dans le choeur 
de cette Eglise en 1428. Priez Dieu pour lui. Como ¡puede aJdvertir
se, ~a fecJha está equivocada en seis años. 
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BRAQUEMONT Y LA CRÓNICA DE PERO NIÑO (*) 

Como cuanto se refiera a Robin de Braquemont es interesan

te, diremos que en 1406, cercana la muerte de Enrique 111, volvió a 

España acompañado del obispo de Sanfleur, como embajador. 

El "Victoria!" de quien tomamos la noticia, dice que al regre

sar Pero Niño a su patria después de la campaña marítima con

tra los ingleses, prestó un señalado servicio a los dos embajadores 

protegiéndolos en sus naves. Dice la Crónica: 

"Quando partieron las galeras de La Rochela, ventaua viento 

del oeste, e quando fueron de mar. en fuera tornóse al sudueste, 

cada vez más fuerte; tanto que fazía yr las galeras por fuerza so

bre la costa de la Balan!;ina, que es entre Burdeos e Bayona: vna 

costa muy peligrosa, que non ay en ella puerto, ni cala, nin otro 

reparo alguno, si non fuertes .peñas e baxas fasta muy dentro a la 

mar, en que peres!;en los nauíos que allí ban. Mas plogo a Dios que 

( *.) "El Viotorial", crónica de don Pero Niño, conde de Buel
na, por su alférez Gurtierre Díez de Games.-Edición y estudio 
por Juan de Marta Carriazo.-Espasa Calpe, S. A.~Mad'l'id, 1940, 
'Págs. 287-288. 



132 

calmó el biento del sudueste; e las galeras andauan ya derramadas 

con la tormenta, e vinieron a reconosc;er la galera del capitán, mi

rando al farón, ca hera ya noche. 

"Eran en esta pasada mosén Robht de Bracamonte (1), vn grand 

cavallero franzés, e el obispo de Sanflor, que benían aquella hez 

enbaxadores de Franc;ia en Castilla, e benían en sendas naoes. E a 

la media noche llegaron a la galera del capitán, pidiéndole merc;ed 

que se non apartase dellos aquella noche, que auían grand miedo de 

peresc;er en la costa de Balenc;ia, por quel viento sienpre los fazía 

decaer sobre aquella costa; e que si arrec;iase, que eran en grand pe

ligro. E el capitán fué toda la noche en su guarda, a al alba calmó 

el biento. 

El capitán mandó alzar vna bandera, e llegáronse todos los na

víos cabe su galera. Podía ser en mitad de la mar de España. E pa

saron mosén Robin e el Obispo a la galera de Pero Niño, e comie

ron allí con él, caladas belas de las naoes. E avn non abían acaba

do de comer, quando vino vn biento muy fuerte del poniente, e co

menc;ó a lebantar la mar,. e malos senblantes. El capitán conosció 

la tormenta; non dexó yr a los enbaxadores a sus nao es. Mandaron 

a las naoes que fic;iesen su bía. Todo aquel día fizo grand biento por 

proa a las galeras. A remos, con grand fuerza, abrazaron la tie

rra de EspaÍí.a; e a la prima noche surgieron en sesenta brazas. 

Toda aquella noche lanzando anclas e refrescando cabres, ca el 

grand biento les fac;ía garrar. 

( 1) Podemos seguir ¡paso a paso los úl,tirrnos VllliJes de R~bin 
de Braquemont. En 1393 esta!ba en Valladolid: euamdo la expedición 
de vizcaínos y andaluces a este archipiélago; en 1404 saca!ba a Be
nedicto XIII de su cautiverio en Avignon; en el siguiente de 1405 
saluda a Juan de Bethencoul'lt en Grai.nNiUe, facilitándole 2.000 li
lbras C(}n ~bjeto de colondzar las i&las conquistadas, y en 1406 vuel
ve a España como emJbajador, ·según nos da conocer la ·Crónic\a 
de Pero Niño, residiendo en nuestra patria desde esa cfeclha hasta 
fin de 1414, en que regresa a Franeia por recrudecer&e la guerra 
de los .Cien Años. Esta larga estancia de Braquemont en la .Penin
sula, eX'plica que Juan de Bethencourt ·se acogiera a él desde 1411 
a últimos de 1414. 
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"E quando vino el alva, ¡;recía la mar. Entraron las galeras al 

Pasaje, vn puerto de CastiHa, seguro de todos bientos. En todo esto 

las naoes non pares¡;ían en la mar; e a ter¡;ero día ovieron bista de

Has. E entonze mandó Pero Niño que fiziesen la vía de Santander. 

Allí binieron las naoes muy desbaratadas de las fortunas que avían 

pasadas. E Pero Niño e los enbaxadores de¡;endieron en Santander, 

e fué allí bien res¡;ibido; e falló el mensajero del rey, e su carta 

en que le enbiava mandar que se fuése luego para él ... 

"Ca luego quél fué en la costa de España, lo puso en conos¡;i

miento del rey, e espidió las gentes que auían andado con él; e fue

se a Valladolid, donde él tenía su casa. E avnque ben~a de guerra, 

fizo allí estraña librea, e muy debisada, e dióla a quantos auía en 

su casa, mayores e menores. E fuése a Madrid, donde estaua el rey, 

e entró en la corte armado él e sus gentiles honbres, como aquel 

que auía mucho tiempo que continuadamente andaua en guerra, 

en serbic;io de su señor el rey. E el rey res¡;iviólo muy bien, él e 

toda su corte ... " (Pág. 289.) 





II 

«EL PICARILLO EN ESPAÑA, 
SEÑOR DE LA GRAN CANARIA» 

José de Cañizares (1676-1750) escribe (*) una comedia que titu

la: "El Pioarillo en España~ señor de la Gran Canaria", que es una 

de las mejores del grupo de las históricas, según Lista. Está ba

sada en el supuesto descubrimiento de las Canarias por Robin de 

Braquemont, aunque deforma los hechos, pues afirma que éste las 

cedió después al rey de Portugal, dando este hecho por resultado 

una guerra entre ambas naciones. El monarca castellano declara 

traidores a Robin y a su hijo. 

Con estos antecedentes, el argumento se desenvuelve como si

gue: Aparece en la corte de don Juan 11 un noble que oculta su con· 

dición bajo el disfraz de pícaro. Había contemplado el retrato de 

una hermosa dama de la reina llamada Leonor, quedando prenda-

( *) .Autor drarrnático, .siguió en su juventud 1a carrera mi
Jitar, desempeñó el cargo de censor de comedias en ~·a Covte !hasta 
1747, y fué em!IJlea:do en la contaduría de la casa del Duque de Osu
na. Sus obras se diViden en reJ.igiosas, !históricas, de costumbres 
y novelescas. En didho autor predomina la regularidad del plan, el 
amaneramiento en la forma y el gongorismo en la parte lírica. 8e
>gún Menéndez y Pelayo, este ingenioso dramaturgo debió siempre 
a la tmitación cuando no al :plagio, sus mayores acie11tos. 
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do de su belleza. Por verla de cerca y oír su voz, entra en palacio 

como criado. Las revueltas de Castilla en ese tiempo, las intrigas 

contra don Alvaro de Luna y las conjuras del Infante, dieron oca

sión al Pícaro de ejecutar actos de valor que fueron premiados con 

el cargo de escudero de maza del Condestable. 

Cuallldo el Pícaro sabe que Leonor le ama, se hace el loco, afir

mando que es un gran señor, y obtiene de la reina, entre risas y 

bromas, que le ayudaría en la empresa de conseguirlo. En esto 

se recibe una denuncia en palacio en la que se decía que Federico 

Bracamonte estaba en España, y .don Alvaro de Luna encarga al 

Pícaro que descubra el paradero de aquel personaje, valiéndose pa

ra ello de todos los medios, hasta de aquellas p,ersonas que hubie

ran cometido algún delito, las cuales serían indultadas. Como se 

habrá entendido, el Pícaro y Federico Bracamonte eran una misma 

persona. 

En el último acto se descubre la trama. Los enemigos de don 

Alvaro de Luna pretenden aprisionar al Rey en su mismo palacio, 

capitaneados por el Infante y Gómez Manrique. El Pícaro, que vi

gilaba, entra en la cámara del monarca en el preciso momento en 

que los conjurados apagaban las luces. Se bate con el Infante, y al 

ruido acuden los leales. 

Quién vuestro Rey os resguarda 
Es el que fué Picarillo en España 
Y señor de Gran Canaria. 

dice, y al huir las tropas del Infante, el Rey busca a su salvador 

que no tarda en presentarse con los soldados de la guardia de pala

cio, después de vencer a los conjurados, hablando así: 

Federico Bracamonte 
Soy, esclarecida rama 
De Monsiur de Bracamonte 
Gran Almirante de Francia. 
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Y a continuación hace el relato del descubrimiento de este ar

chipiélago: 

A Canarias descubrió 
mi padre, nuevo Argonauta 
del Océano español, 
y viendo que te tocaban 
aquellas tierras, licencia 
tuya llevó de ganarlas 
con el título de Rey, 
e investidura del Papa 
para sí, y después por sus 
maravillosas hazañas 
invictas contra los moros, 
pretendiendo renunciarlas 
en el Rey de Portugal, 
no acudió a tu soberana 
permisión, y de las guerras 
entre ambos reinos fué causa ... " 

Luego cuenta sus desgracias e inocencia: 

No tuve, señor, más parte, 
para que me declararas 
traidor con él, e incapaz 
de volver a restaurarlas, 
que firmar en tierna edad 
lo que mi padre me manda, 
que habiendo muerto, me deja 
en herencia, su desgracia. 

Y prosigue diciendo por qué se llamó Pícaro: 

Con cuidados y sin bienes 
llegué donde me disfraza 
mi pobreza, y no pudiendo 
declarar mi nombre y patria, 
el Pícaro me llamé, 
por si así se equivocaban 
en mis desdichas fortunas, 
la mayor con la más baja. 
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Por último, se dirige al Rey recordándole sus servicios; a la 

Reina le hace presente que le prometió ayudarle cuando cambiara 
de estado; al Condestable que le aseguró el indulto si hallaba a Bra

quemont, y a Leonor que ·le dijo sería su esposa cuando variara de 
condición. El monarca ataja a los cortesanos que pretenden inter

ceder por el Pícaro, diciendo: 

... nada me digáis, 
pues quiero deba tan alta 
acción solo a mí: Federico 
tiene en sí y en Leonor 
la donación de Canarias. 

Aquí termina la obra, que indudablemente tiene un fondo his
tórico. 



III · 

CARTA DE CARLOS VI DE FRANCIA 

Expedido. en S de septiembre de 139f'>, or
denando o.l vizconde de Oaudebec que in
forme contra. .Juo.n de Bethencourt, o.cuso.
do de mo.ltro.to.r gravemente o. dos clérigos. 
(Oom. de M, Oh. de Beaurepo.ire), 

Charles, par la grace de Dieu, roy de france, au viconte de 

Caudebec ou a son Iieutenant, salut. De la partie de nostre amé et 

feal conseiller Guillaume de Vienne, archevesque de Rouen, estant 

en nostre protection et sauvegarde especial, ensamble tous ses 

biens, possessions et droits quelsconques, nous a esté exposé en 

soy griefment complaignant que, comme a cause de son dit ar

cheuesché, il ait droit et soit ou ait esté en possession et saisine de 

avoir et exercer toute juridiction et justice hautte, moyenne et 

basse seul et pour le tout en la maison de Jehan du Clos a 1 i as 

dit Galopín, tavernier, assise en la paroise de Riville ou doyenné 

de Valemont, en la diocese de Rouen, laquelle maison est aieu 

d'omosne croisie de si Iongtemps qu'il n'est memoire du contraire 

et aussi ait droit et soit et ait esté, tant par lui que par ses prede

cesseurs archevesques de Rouen, en saisine et possession de avoir 

la prise, cognoissance, pugnicion et correction seul et pour le tout 

de tous les clers qui delinquent ou font ou comettent crimes, delis 
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ou exces, en la diocese de Rouen et des choses dessus dites a joy, 

usé et exploités tant par lui come par ses diz predecesseurs, ses 

gens ou officiers, de tel et si long temps qu'il n'est memore du 

contraire, sans ce que nostre amé et feal chambellan Jehan de Be· 

thencourt, seigneur de Grainville la Tainturiere, chevalier, ne ses 

officiers aient que veoir ne que congnoistre en la dite maison ne 

es choses devant dites. Neantmois Thierry Lenfant, Henry et 

Guill. dit les F1amens, J ehan de Lourme, Guill. Fortín, eulx 

disans sergens et forestiers des bois du dit chlr et Jehan de Rivi

lle, bastart, escuier, naguaires vindrent a la dite maison du dit" 

Galopín en la quelle buvoient Vincent Basire, de la parroisse de 

Tiergeville, et Jehan le Royer, de la parroisse de Tisterville, clers, 

en habit et en tonsure de clerc, et plusieurs autres, lesquieulx ser· 

gens, forestiers et bastart crierent et demanderent que I'on leur: 

ouvrist Iuis de la dite maison, disans qu'ils vouloient avoir larrons 

qui estoient en icelle maison, auxquelx sergenz et forestiers ledit 

Galopín et sa feme, pour ce qu'il estoit bien matin et sur le jour, et 

ne savoient qui ilz estoient, reffuserent a ouvrir l'uys d'icelle mai· 

son, et pour ce et incontinent, les dessus dit forestiers et sergens 

rompirent les fenestres de la dicte maison et y entrerent a eschelles 

et sercherent la maison et les huches d'icelle contre la volonté dlu; 

dit Galopín et de sa feme et la trouuerent les dis Jehan Vincent et 

Jehan qui s'estoient retrais en un solier, lesquelz par la contrainte 

des dessuz dis se rendirent au dit bastart et incontinent furent pris 

et liés de cordes par les mains et battus par les dessuz dits fores· 

tiers, ¡;¡ergens et bastart jusques a grant effusion de sane, et ainsi 

furent menés en prison ou chastel de la dite ville de Grainville et 

apres a certaius jours de marché les diz Vincent et Royer, clers, 

_ainsi liés, come dit est, furent mis hors du dit chastel, leurs testes 

nues et leur couronnes apparanz, et en icelle ville, a jour demarchié 

et en plain marchié d'icelle ville, deuant tout le peuple, furent mis 

es ceps par deux jours et la detenus grant piece de temps, chascun 

d'iceulx clercs ayant deux connins pendus au col; lesquelles choses 
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sont et ont esté faictes par les dessus dites sergens, forestiers et 

bastart, du commandement et consentement du dit chlr, et les a eues 

et a pour agreables; et encor a dit iceluy chlr a plusieurs, qui lui 

parloient et de la prise des dits clers, que s'il eust esté a Riville 

quant ils furent pris il eust avant bouté le feu en la maison, que 

les dits elercs n'eussent esté pris et feussent prestres, et a iceulx; 

clercs le dit chlr, en sa presence et absence, fit faire plusieurs 

griefs et les fist gehenner et depuis les fist jurer que jamais :ne 

feroient plainte des choses dessus dites, et en outre les fist obliger 

en certaine somme d'argent~ Lesquelles choses sont et ont esté 

faites ou grant grief, domage, vitupere et injure de notre dit con· 

seiller et de sa juridiction ecclesiastique, (*) en encourant sentence 

d'excomeniement et en enfraignant folement notre dicte sauve

garde, si come il dit. Suppliant que par nous luy soit sur ce pour· 

veu de remede gracieux et convenable. Pourquoy nous, consideré 

ce que dit est, te mandons et commettons que de et sur les choses 

dessus dittes tu te informes bien diligeaument et secretement et 

ceux que par la dite information, fame publique ou autres vehe

mentes presomptionz tu en trouveras coupables ou vehementement 

sousp~onnés pour ce que notre dit chambellan est si fort et si 

puissant au pais que bonnement nostre dit conseillier ne pourroit 

avoir justice (ne) raison de lui au pllis, et aussi que, a cause de 

son office, ses causes personnelles son commises a nos arnés et 

feaulx conseilliers les gens tenans les Requestes en notre palais a 
Paris, et que notre dit chambellan et notre dit conseillier ont con-

(*,) El Concilio de Pont-Audemar (1276) hrubía prohtbido el 
ejercicio de ~a caza a los eclesiásticos, pero Juan de Bethencourt no 
tenía facultad de castigaQ' a los infractores que por fuero depen
dían del arzobispo de Rouen, única ruutoTidad que podía juZigarJ.os, 
"en saisine et possession de avoir la prise, cognois·sance, pugmcion 
et corrrection seul et pour le tout de touts les clers qui delinquen 
ou font ou comettent cr1mes, delis ou excés en la diocese de 
Rouen ... ", decía el arzobispo. De la crueldad de BethencoU!rt se que· 
ja esta autoridad de la Iglesia ante el Rey, así como de haber que
brantado la ley. 
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seil et procureurs a pension en notre dit palais et y sera la cause 

mieulx, plus briesvement et plus seurement ventilée et determinée, 

et y fineront les parties mieux de bon conseil que ailleurs; adiour

ne ou fay adiourner a comparior personelment et de main mise ou 

autrement selon ce que le cas requerra a certain jour compettent 

par devant noz dites gens desdites requestes pour respondre a no

tre dit procureur, et a notre dit conseillier et aussi aux dits clercs, 

s'ils s'en veulent faire partie, sur les choses dessuz dictes, circons

tances et dependences d'icelles, proceder et aler avant en oultre, 

si comme de raison sera; et du dit adjournement et de tout ce que 

tu auras sur ce fait certiffie souffissamment au dit jour, noz dic

tes gens tenant les dictes requestes, en eulx renvoyant a icellui 

jour la dicte information feablement enclose soubz ton seel, aux~ 

quelz nous rnandons et pour consideracion des choses dessus dictes 

cornrnettons que ceux dictes parties, icelles oyes sur les choses 

dessus dictes, facent bon et brief acomplissement de justice. Car 

ainsi nous plaist il estre fait et a notre dit conseiller l'avons ottro

yé et ottroyons de grace especial par ces presentes, non obstant 

quelzconquez lettres subreptices ernpetrées ou a ernpetrer au con

traire. Donné a Paris le iij jour de septernbre l'an de grace mil 

ccc iiijxx et quinze et de notre regne le quinziesrne. 

Par le Roy a la relation 

du Conseil. 

DE LA MOTE. 

(Archives de la Seine Inférieure.) 



IV 

CHAPITRE XCVI (Eo. GRAVIER) 

DES NOISES QU'IL Y EUT ENTRE MONSIEUR DE 

BETHENCOURT ET MESSIRE REGNAULT SON FRERE 

Avint que a Grainuille la Tainturiere Ied. Regnault estoit ve

nu veoir son frere, monsgr. de Bethencourt, et fesoient grant chere 

et ioyeuse. Et Mad. de Bethencourt, qui estoit ioyne et ioyeuse da

me, se iouet a monsgr. et a mess. Regn¡ault son frere; auint que elle 

dit a monsgr. de Bethencourt son mary: "Si eut esté vne cho

se plus licite et plus propre que ie eusse eu en mariage mess. Mo

relet, vostre frere, et vous eussiés eu ma seur, sa femme, car elle es

ta biacoup plus vieille que ie ne suis et monsr. vostre frere est plus 

ioune que vous". Et icelle parolle qu'elle dit, elle ne le disoit que en 

ioyeuseté. Mais monsgr. de Bethencourt ne le print pas (ainssi), 

Et pour ycelle parrolle en auint de bien grans maulx; car tout pre

mierement elle ne fut a l'amour de son mary, et elle (en) apar

ceut bien tost, et aussi fit mess. Regnault son frere, Jeque] il falut 

qu'il s'en allast hors de son hostel et ne vouloit monsgr. de Bethen

court iamés veoir son frere pour ycelles parrolles dont il n'en pouet 
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mes. 11 ne luy auoit pas fait dire. 11 estoit tout esbahy. Et s'il es

toit bien esbahy encore l'estoit plus lad. dame de Bethencourt. Aussi 

c'estoit vne bien terrible chose a vng home de se coursser si terri

blement pour vne ytelle parolle qu'il ne se faisoit que par ioyeuseté. 

Led. seigneur entra en vne si grant ialouzie de son propre frere de 

pere et de mere, que toutez les plus belles robbes de lad. dame, dont 

il y en auoit de dras de soye de plusieurs sortes et de bien riches, il 

brula au feu tout deuant elle. Vous poués bien pensser qu'il lui deu 

bien faire mal non par tant pour les robbes seullement mes pour 

la maniere de faire dud. seigneur. Led. sgr. la fit mener a Bethen

court et la il la mist en vne prison tout amurée et la fesoit passer' 

de boire et menger. Elle eust biacoup de mal sans l'auoir desseruy, 

car c'estoit una dame de fort bonne renommée. Le dit. sgr. n'auoit 

nulle cause de lui faire si grant tort. Quant au regart de mes);. 

Morellet, frere dud. seigneur, il n'eut osé vertir autour (de) monsgr. 

son frere Vne iournée aduint que madame de Bethencourt enuoia 

querir mess. Morellet, lequel vint vers elle a Bethencourt et lit la 

trouua amuré e et en prison, dont esbahy. Et elle lui a dit: "i A mon 

frere, ie souffre biaucoup de mal et de destresse a cause de vous, 

dont vous ne moy n'en pouons mes. le vous prie mettés y remede." 

"Ma seur", se dist il, "mon frere m'a mandé que iames ie n'aman

deré de chose qu'il ait et qu'il vendra tout pour despit de moy. S'il 

le fait, il fera mal, car ie ne lui ay pas desseruy. le suis tout es.-1 

bahy de se qu'il a bouté vng ytelle fantazie en sa teste. C'est l'ane-

my d'enffer qui est marry de biens qu'il a fait. 11 est cause d'auoir 

sauué maintez ames et l'anemy d'enffer en &st courssé et mest 

paine d'auoir la sienne, car si ne se modere et il meurt en se point, 

il mest son ame en grant danger." "Mon frere", se dit madame, "ie 

vous prie metés paine de moy mester hors d'icy et parlés a lui se 

vous poués" "Ma seur", se dit messire Regnault, "ie le feray. 11 me 

menasse, mais ie n'ay pas pour de lui". 11 aduint que vne fois 

monsgr. de Bethencourt venoit de Grainuille a Bethencourt et mess. 

Regnault partoit de Bethencourt et s'en aloit cuidant encontrer 
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monsgr. de Bethencourt, son frere, et aussi fit il. llz s'entrencon

trerent en y;ng lieu que on appelle le val de Bethencourt, dedens les 

bois de Bethencourt, et passerent res l'un de l'autre. Et quant monsgr. 

de Bethencourt vint bien pres de son frere, led. sgr. de Bethen

court ouurit a deulx mains sa pourtrine et dit a son frere: "Tieng, 

mon frere, frappe la", et non autre chose lui dist. 11 faut bien dire 

que led. sgr. estoit fort troublé en son esperit quamt il dit icelle pa

rolle. Son dit frere passa oultre sans luí mot dire, car il ne seut par

ler. 11 ne faut pas demander se tous deulx estoient bien troublés. 

Toutes fois led. Regnault de Bethencourt trouua maniere de faire la 

paix de lui et de madame de Bethencourt, mais se ne fut pas que 

led. Regnault n'y eut grant dommage, car led. seigneur de Bethen

court engaga et vendit plusieurs de ces terres tant que ledit 

Regnault de Bethencourt en fut presque tout desherité, et n' amenda 

de guiere de chose de son frere aysné lequel Regnault estoit et 

deuoit estre son propre heritier, car il mourust sans nuls hoiers de son 

corps. Les noises furent appaisées car il n'y auoit nulle rayson. 

Or vescut ledit seigneur de Bethencourt, conquereur des ysles de 

Canare, vne espasse de temps. 11 eut des nouuelles desd. isles, et 

s'atendoient qu'il y retourneroit de bref: mais onquez puis n'y re

tourna ... 

10 





V 

DE LAS DISPUTAS QUE HUBO ENTRE 
EL SEÑOR BETHENCOURT Y SU HERMANO, 

EL SEÑOR REGNAULT 

(VERSIÓN CASTELLANA DEL CAPÍTULO ANTERIOR) 

Llegó a Grainville la Teinturiere el dicho Regnault que ha:Oía 

venido a ver a su hermano el señor de Bethencourt, haciéndole éste 

una buena y alegre acogida. Y Mad. de Bethencourt, que era joven 

y hermosa, bromeando con Bethencourt y Regnault, su hermano, di

jo a Bethencourt, su marido: "Hubiera sido más natural y conve

niente que yo me hubiese casado con Morelet, vuestro hermano, y 

vos con mi hermana, su mujer, porque ella es de más edad que yo, y 

vuestro hermano es más joven que vos." Y esto lo dijo en broma. 

Pero Bethencourt no lo tomó en tal sentido. Y por esta frase 

vinieron grandes males, pues ella perdió el amor de su marido, 

de lo que se dió muy pronto cuenta, y el señor Regnault el afecto 

de su her111¡111no, teniendo aquél que irse del palacio, no queriendo Be

thencourt verle más por aquellas palabras de las que no fué respon

sable, puesto que no las había sugerido. Quedó absorto. Y si él se 

sorprendió, más se sorprendió Mad. de Bethencourt. En efecto, era 

horrible que a un hombre se le acusara tan injustamente de una fra

se que se había dicho en broma. Bethencourt tuvo tantos celos de 
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su hermano, que todos los más bellos trajes de su esposa, pues los 

tenía de seda de muchas clases y muy valiosos, los quemó delante 

de ella. Imaginad el mal que le produciría esto, uo solamente por 

la pérdida de los vestidos, sino por la manera con que lo hizo. Su es

poso ordenó que la llevasen a Bethencourt, y allí la encerró en una 

prisión amurallada adonde le llevaban los alimentos. Ella sufrió mu

eho, sin haberle ofendido, porque era una señora muy honrada, y 

Bethencourt no tenía razón alguna para hacerle tal agravio. Res

pecto a Morellet, hermano del expresado Bethencourt, no se atrevió 

acercarse más a él, 

Aconteció un día que Mad. de Bethencourt envió a buscar al se

ñor Morellet, el que llegó a Bethencourt y allí la encontró prisio

nera entre muros, de lo que se extrañó muchísimo. Y ella le dijo: 

"Ah, hermano mío! sufro mucho y padezco males por vuestra cau

sa; no puedo resistir más. Os suplico que pongáis remedio a esto." 

-"Hermana, dijo él, mi hermano ha dispuesto que yo no disfrute 

lo· que él posee y que venderá por despecho todo. Si lo hiciere hará 

mal, porque yo no le he ofendido. Me extraña que persista en creer 

tal extravagancia. Es el demonio que está triste por los beneficios 

que él ha hecho; por causa de las muchas almas que ha salvado, 

Satanás está irritado, y se esfuerza en poseer la suya, pues si no 

varía y muere así, expone su alma a un gran peligro." -"Herma

no, dijo Mad., os ruego que os compadezcáis de mí, sacadme de aquí 

y hablad con él, si podéis." -"Hermana, dijo el señor Regnault, así 

lo haré. El me amenaza, pero no le temo." 

Sucedió una vez que Juan de Bethencourt venía de Grain

ville a Bethencourt, y Regnault salía de esta última población; iban 

pensando ambos en encontrarse y así aconteció. Se hallaron en un 

paraje que se llama "el valle de Bethencourt", dentro de los bosques 

y pasaron cerca el uno del otro. Y cuando Bethencourt estuvo muy 

próximo a su hermano, descubriéndose el pecho con ambas manos, 

le dijo: "Toma, hermano mío, hiere aquí." Y no le dijo nada más. 

Precisa decir que Bethencourt tenía muy trastornado su espíritu 
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cuando pronunció aquellas frases. Su hermano pasó adelante sin de

cirle nada, porque no pudo hablar. No hay que decir cuán turbados 

estaban ambos. A pesar de todo esto, muchas veces Regnault inten

tó reconciliar a los esposos, pero no lo consiguió, sino que antes al 

contrario por ello sobrevino a Regnault un gran perjuicio, porque 

Bethencourt hipotecó y vendió muchas de sus tierras, tanto que fué 

casi totalmente desheredado y poco alcanzó de los bienes de su her

mano primogénito, del cual era y debía ser su heredero forzoso 

porque Bethencourt murió sin hijos. 

Las disputas entre ellos fueron suavizándose porque no tenían 

razón de ser y Bethencourt, conquistador de las islas de Canaria, 

vivió mucho tiempo. Tuvo noticias de las islas y se esperaba que 

volviese en breve a ellas, pero jamás lo hizo. 





VI 

JUICIO DE FR. BARTOLOMÉ DE LAS CASAS 
ACERCA DE JUAN DE BETHENCOURT Y DE.MACIOT 

Este célebre escritor dice en el capítulo XIX de su obra: 

"¿Qué causa legítima o qué justicia tuvieron estos Betancores 

de ir a inquietar, guerrear, matar y hacer esclavos a aquellos ca.• 
narios, estando en sus tierras seguros y pacíficos, sin ir a F~ancia 

ni venir a Castilla ni a otra parte a molestar ni hacer injuria, vio

lencia ni daño alguno a viviente persona del mundo? ¿Qué ley na

tural o divina o humana hobo entonces ni hay hoy en el mundd 

por cuya auctoridad pudiesen aquéllos hacer tantos males a aque

llas inocentes gentes? Y puesto que alegaba el Obispo de Cana

ria, que después de cristianos los hacían esclavos y ansí era malo, 

harto poca lumbre tenía el Obispo si no sentía y entendía y sabía, 

ser inícuo, perverso y tiránico y detestable por toda ley y razón, y 

aun quizá, y sin quizá, mayor y más inexplicable pecado, hacerlos 

esclavos antes que se convirtiesen, 

Y continúa de esta manera: "porque infamaban el nombre de 

Cristo y hacían heder y aborrecer la religión cristiana y necesaria

mente les ponían obstáculo para se convertir; de manera que no te-



152 

nían otra razón, ni causa ni justicia para invadirles con violencia 

sus tierras y con guerras crueles matarlos, sojuzgarlos y captivar

los, sino sólo por ser infieles, y esto era contra la fe y contra toda 

ley razonable y natural, contra justicia y contra caridad, donde se 

cometían grandes y gravísimos pecados mortales y nascía obliga

ción de restitución, que lo hiciesen franceses, o portogueses o cas

tellanos, y la buena intinción que tuviesen de decir que lo hacían 

para los traer a la fe no los excusaba; cuanto más que Dios, que 

vía sus intenciones, sabía que iban todas llenas de cudicia y dia

bólica ambición por señorear tierras y gentes libres, señoras de sí 

mismas ... " (Hist. de las Ind., T. I, pág. 109, ed. M. Aguilar Madrid.) 

El P. Espinosa sigue a Las Casas en el tema copiado y, genera

lizándolo, escribe: 

"Cosa averiguada es, por derecho divino y humano, que la 

guerra que los españoles hicieron, así a los naturales destas Islas 

como a los indios en las occidentales regiones, fué injusta, sin te~ 

ner razón alguna de bien en que estribar, porque ni ellos poseían¡ 

tierras de cristianos, ni salían de sus límites y términos para in

festar ni molestar las ajenas. Pues decir que les traían el Evan

gelio había de ser con predicación y amonestación, y no con tam .. 

bor y bandera, rogados y no forzados; pero esta materia ya está 

ventilada en otras partes." (Libro III, cap. V.) 

En este criterio, basado, como dijimos, en Las Casas, insiste 

Viera y Clavijo en sus "Noticias". 



VII 

LA LEYENDA DEL BARÓN NORMANDO 
JUAN DE BETHENCOURT 

Cuenta Mr. Desiré Lebeuf en su obra "La ville_ d'Eu", que 

Juan de Bethencourt, hijo del barón de Saint-Martin le Gaillard, 

huyó del reino de Francia con una joven que la tradición decía 

era hija del señor de Caltot. La enamorada pareja se refugió en 

España, donde solicitaron protección del monarca castellano para 

conquistar unas islas venturosas donde pasarían el resto de suS: 

días. 

Yo no sé, dice Lebeuf, si el prior de Rougecamp o algún otro 

sabio monje del Tréport habló a Bethencourt de las islas Afortu ... 

nadas que conocieron los antiguos. En todo caso, el instinto le di

rigió a ellas descubriendo la primera de las Canarias, o sea Lan

zarote, y la segunda Fuerteventura, en donde una de sus poblacio.

nes se llama Betancuria. 

El historiador de la villa d'Eu tomaba como testimonio de la 

aventura de Juan de Bethencourt algunas esculturas de la viejá 

iglesia de Saint-Martin le Gaillard, reconstruída por la misma épo

ca en que murió el barón. Así, la dama que empujaba al caballero 

puesto de pie en una concha marina, era un símbolo de la amante 
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del conquistador incitándole a la aventura por la que había de in

mortalizarse, ya· que la concha representaba la nave. El padre de 

la dama raptada, a caballo y seguido de un escudero, va en buscw 

de los fugitivos, pero como sucede en los romances, toma el camino 

opuesto. La madre del mancebo, sentada en un ancho sillón, está 

muy triste pero la idea de que su hijo será un héroe la consuela. 

El abate Cochet fué el primero que quiso comprobar esta sen

timental leyenda de amor. Joven aun, dice, visité como peregrino 

de otros tiempos la aldea de Grainville la Teinturiere, y saludé 

emocionado la antigua eminencia cubierta de muros y rodeada de 

cañaverales. De todo el palacio no queda sino una vieja puerta cu

bierta de yedra, que parece el arco de triunfo de la muerte... En 

la iglesia busqué con diligencia el nombre del héroe, cuyo recuerdo 

había guiado mis pasos. Ni una palabJ:a ni una piedra me hablaba 

de él; su nombre mismo había muerto; los ancianos apenas recor~ 

daban vagamente su grandeza, que se perdía como un eco lejano .•. " 

(Juan D. Cochet, en la "Normandie souterraine".) 

La leyenda del rapto de la señorita Caltot, ha sufrido un 

quebranto bastante serio en estos tiempos. Mr. Féret, crítico de 

arte, ha examinado con detención las esculturas, las columnas, los 

bajos relieves, los escudos, y las claves de las bóvedas de la igle

sia de Saint-Martin le Gaillard, no encontrando ningún vestigio 

·que pudiera referirse a Bethencourt y al rapto supuesto por Lebeuf. 

El "Canarien" tampoco dice nada sobre ese particular, y harto pro-

bado está que cuando Juan de Bethencourt emprendió el viaje pa~ 

ra la conquista de las Canarias, estaba casado con Juana de Fa

yel, a la cual cedió la cuarta parte de las rentas de sus tierras que 

pagaba su tío, Robert de Braquemont. 

Reconocida así la falsedad de esa leyenda atribuída a Juan de 

Bethencourt, ¿qué explicación podemos darle? ¿cuál es su origen 

y cómo nace? ¿Porqué Lebeuf la asigna al barón normando? Qui-
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zá podamos dar una posible hipótesis sobre esa tradición, recor~ 

dando el descubrimiento de la isla de la Madera. 

Por el año 1344, reinando en Inglaterra Eduardo 111, un ca

ballero llamado Robert Mac Kean (el Machín de los escritores por

tugueses), enamorado locamente de una joven de alto linaje llama

da Anna d' Arfet, o Dorset, que correspondía a la pasión del ca

ballero pero a la que se oponían los padres de la dama, decidieron 

marcharse de su patria, a cuyo efecto adquirieron un buque zar

pando de Bristol con dirección a España, donde pensaban vivir so

segadamente. 

En ~a travesía se desató una terrible tempestad que hizo na

vegar sin rumbo a la embarcación, hasta que arribó a una isla des

conocida y desierta, la Madera, muy agradable a los náufragos 1por 

sus colinas cubiertas de bosques y sus cristalinos arroyos. El puer

to donde anclaron se llamó después Machico, nombre que tomó 

del apellido del caballero inglés. 

La travesía accidentada, el largo viaje, y el mareo quebran

taron la salud de Ana de Arfet; su amante, ayudado de los mari

neros, construyó una cabaña debajo de un enorme árbol rodeado 

de laureles para que descansara la enferma. Otra desgracia les 

sobrevino: el buque rompió las amarras al soplar de nuevo el hu

racán, alejándose rápidamente de la isla. 

La enfermedad de Ana fué agravándose, muriendo a los pocos 

días de desembarcar. La desesperación de Roberto no tuvo límites, 

y hasta se creyó por sus criados que había enloquecido. Días des

pués levantó con sus servidores una pequeña capilla en forma de 

ermita junto al árbol, testigo de sus amores y de su felicidad, a 

la que puso "Jesús", donde enterró a su amada, grabando en la. 

tumba el nombre de su novia y el suyo unidos, así como su triste 

y desgraciada historia. 

Construyeron después una balsa capaz para todos los náufra

gos, arribando a la costa africana donde fueron recogidos por los 

moros, que sorprendidos de_ aquel encuentro los llevaron ante su 
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jefe, el que a su vez los envió al rey de Castilla, a cuyo monarca 

contó Machín sus desgraciados amores y el descubrimiento de una 

isla desconocida (*). 

El relato de aquel explorador despertó en muchos navegantes 

el deseo de visitar aquella isla, siendo uno de ellos Juan de Mora

les, piloto español de la expedición confiada a Juan González del 

Zarco y que dió por resultado el descubrimiento de la Madera en 

1420, ochenta años después de la aventura del caballero Robert 

Mac Kean. 

La semejanza en el fondo de ambas narraciones es incuestio

nable. Bethencourt y Machín raptan a las mujeres que aman y 

huyen con ellas, descubriendo nuevas tierras. El atribuir al barón 

normando la aventura amorosa del caballero inglés, es debido al 

cambio de residencia de Maciot, que al vender la isla de Lanzarote 

a los portugueses, se fué a vivir a la Madera, donde sus descendien

tes incorporaron a la gesta de Bethencourt la tradición de los amo

res de Machín, forjada con anterioridad a la conquista de las Ca

narias. 

( *) El erudito Eduardo C. N. Pereira en su traJbajo "A len da 
de Maohim" opina que carece de fundamento histórico esa tradi
ción. (V. "Congresso do Mundo por.tugués", III vol. LiSiboa, 1940, 
págs. 189~207.) 



VIII 

AGÜE IDA 

IMITACióN DE CANTIGA PROVENZAL (*) 

Oanto el amor de la infortunada Agüeida, 
porque soy el vate de las leyendas canarias. 
Noble o villano, seilor o pechero, tú, cual
quiera que seas, que oyes mis trovas, si te 
placen, p1•egona dsta por tlonde vayas, hon
?"dndome así. 

Nobles caballeros que recorréis el mundo probando vuestro 

valor en justas y torneos; si en la demanda habéis. alcanzado que 

la dama que cortejáis os dedique el alto favor de una sonrisa amo

rosa, oídme. 

Sencillos pastores que seguís con paso tardo el rebaño; si al 

descanso del anochecer oís la flauta del zagal que llora amores 

que fueron, oídme. 

Hermosas niñas de los cercanos valles, inocentes y puras cual 

los lirios; si vuestro corazón ansía quereres o evoca al apuesto ga

lán ausente, oídme. 

Tú, noble caballero, en las fablas o en los cantares de gesta; 

tú, sencillo pastor, en alguna conseja; tú, hermosa niña, en las 

cántigas de amor del doncel enamorado; todos habréis oído histo-

( *) El autor se lh.a inspirado en ~a leyenda <!.el malogrado 
escritor y ,poeta Gus-tavo A. Becquer, "Creed en Dios". El fondo 
es el relato del historiador Viera y Ciarvijo. (Tom. I, liQ:J. IV, cap. 18.) 
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rias y hazañas sol"prendentes y maravillosas por la invención y 

donosura en el decir; mas, si vuestra curiosidad lo desea, escuchad 

mi canto. En él hablo de una princesa canaria que por amar a un 

caballero y revelarle un secreto, fué muerta por sus deudos. Ate

néos, pues, al mote de mi cántiga, que voy a referiros la peregrina 

historia. 

Cuando el noble caballero normando Juan de Bethencourt ter

minó la conquista de Fuerteventura, dirigió sus armas a la del Hie

rro, a Ia preciosa Ombrios, la isla encantada, dormida en los lími

tes del mundo, guardando el árbol prodigioso que destilaba el agua 

necesaria para el abasto de sus moradores. 

Antiguos cronicones dicen que las zagalas interrogaban lm! 

linfas del árbol sagrado acerca de sus amores, y a la fuerza del 

conjuro las gotas susurraban suspiros, ay es, notas y armonías; 

canto comprendido por el corazón de la enamorada. 

Atardece. La harimaguada implora a Alcorac desde su abrup

to retiro. Su canción, canción monótona cual la improvisación de 

una bayadera, suena con dejos de mística iluminada ... 

Allá v-an los guerreros. La hueste extranjera desembarca. Duro 

fué el batállar. Armiche, señor de Ombrios, pide treguas y Bethen

court las concede; pero la guerra siguió sorda y traidora, peor mil 

veces que la pelea franca y leal... Corramos un velo sobre los he

chos de nuestros antepasados! ... 

Han transcurrido dos lunas. 

La viajera de la noche ilumina el paisaje. ¿Quién rompe ei 

silencio de la selva? Es él, Ferrán, señor de vasallos, envidiado por 

Gadifer y sombra del mismo Bethencourt, pero ¿qué espera? 

Ora cerca, ora lejano, susurro leve se advierte. Es Agüeida, 

la prometida del príncipe Chimac, su primo, y que muere de amor 

por el caballero Ferrán. Esperad y contemplaréis a la hermosa en

tre las hermosas, orgullo de su padre el venerable Armiche; espe-
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rad y conoceréis la perla de Ombrios, la gentil. princesa a quien 

los faicanes comparan a la sonrisa de Ajucanac, creada por Al

corac en un delirio de placer ... 

i Ferrán! i Agüeida !, exclaman temblando de emoción. Y pasan 

las horas y huye el tiempo; que todo es nada cuando amor infunde 

a sus elegidos su esencia inmortal. 

Nobles caballeros, sencillos pastores y hermosas niñas que oís 

mi canto; no os admire mi trova, ni se os antoje una ficción. Tan 

real y verídica es que de boca en boca ha llegado hasta mí y los, 

historiadores de pasadas edades la consignan; yo podré engalanar 

la verdad con preciados joyeles, pero nunca falsearla. Oíd, pues, 

lo que resta, que aún es más cierto y maravilloso. 

El Consejo de ancianos reunido por Armiche dió su fallo. El 

árbol sagrado se ocultaría de tal modo, que no fuera descubierto 

por los extranjeros, y así sus aguas no serían profanadas. No exis

tiendo otro manantial en la isla, la hueste de Bethencourt abando

naría a Ombrios o moriría de sed. 

¿Quién es aquel caudillo que avanza penosamente por tierra 

enemiga cuando la tarde muere? Es Ferrán. el magnífico señor 

de vasallos. Su tez quebrada y su torpe paso ¿indican temor en el 

guerrero? No. Ferrán no teme al terrible magado, ni a la cortante 

tahona, ni al tremendo banot. Ferrán muere de sed. 

La princesa le espera. -Me muero, dice el caballero; tus vasa

llos ocultan el agua, y tú ¿me dejarás morir? -No, no morirás, 

responde la hermosa; mi amor es más grande que el secreto que 

juré guardar. Y la princesa dió de beber al extranjero, oyéndose 

luego el suave rumor de un beso. 

Allá, en la umbría, resonó una imprecación. Chimac espiaba 

a los amantes. 
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. 
Amanece. Inmensa grita se oye en el campamento de Bethen-

court. Las tropas se han apoderado del árbol sagrado, y las agua~ 

han quedado impuras porque el extranjero bebió de ellas. 

Ferrán manchó con la iniquidad más execrable· el tierno cariño 

de su amada. Ferrán descubrió a los suyos el árbol sagrado. 

La .muchedumbre indignada se dirige a Armiche, gritando: iE1 

gánigo se ha roto! i Muera el traidor! i Chimac lo conoce! ... 

Guayota triunfó. 

Y Agüeida, la hermosa entre las hermosas, la perla de Om

brios, la gentil p1·incesa que los faicanes comparan ,a la sonrisa 

de Ajucamic, formada por Alcorac en un delirio de placer; la ino· 

cente virgen traicionada por Ferrán y acusada de infamia ante 

los suyos por Chimac, emprendió el largo camino del no ser al 

declinar de una serena tarde del estio. 

Hermosas niñas, sencillos pastores y nobles caballeros; aquí 

termina la historia de la desgraciada Agüeida. Cerrad vuestra es

carcela que el trovador nada os pide por su canto, solamente os de

manda un recuerdo para la infeliz princesa que murió por amar. 



Itinerario seguido por la expedición de 
Gadifer de la Salle y Juan de Bethencourt, 

desde Normandía hasta las Canarias 
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